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ULtimo clllDblo anterIor
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ROLSA: DE MADRID.·--Cotización oficial del día 8 de Julio de 1930

r;
S
r::'1:'
S'
.~

~.ca.
~
fIo'

"'""~

1-'"

.~

~

l:.O
c,...:l
o

.1lO

~

~.......o·

~.

Cl)
'(")
('il.....
Cl)

g.
.~

~

~
.~..,
~.

~

'1
z
¡::.

S

~.

OJO

90,25
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CAMBIOS oc. HOY

1.047
511,00

93,25
101,00
112,00
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437/,0
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90,00
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Peselas

fiOO
QOO
fíOO
000
500
(jOO
liOO
600
(lO)

CiOO

OAMBIO SQBRm EL EXTRANJ~RO

&00
500
500
fiOO

500
600
500
500
1)01

CiOO
fiOO

260 I 00
fiOO
500
500
¡jOO
500
100
<175
·176

fiOO peso9"lntcr~s anllal
_~.l?J_

Valor nominal
de

cada Ululo

PAR1s, a la -villta, chequCl, Cii.Ooo francos a
33,60 pClietas por 100 francos.-úO.OOO a 33,85.

ACCIONl\~

VALORES DE SCCIEDADES

Banco de España. ""....... u llIdt

Banc;) Hipotecario Ge Espail<l .
Banco E,pañol de ~redito .
Banco H ispano-,\lIlcricano :•.
Compañía Arrend.~ de Tabacos.
Altos Hurnos ·de Vizcaya ..
Socicd. Gral. Azu-! Prefer~ntes ..

carera EspaiJa.... {Ordinarias ..
Unión EapailOla de Explo!livos .
Ferrocarriles tlf, Z. A .
Idem Norle de ~spaila .
Banco Español RJo de la Plata.

('IJ;Jl,l(lACIONES

Bonos dd Banco de Espnan .
Cédlllas del Banco Hipotecario .
Idem íd. íd ••·
Idem id. id ·•·
Idem dd Banco de ~ ~rédito

Local _._ .
Sociedad Gral. Azuc." E3paúa .

Sede A.
F, c. M. Z. A.. Va- JI D.

lIadolid a Ariza....... '!' C.
l.~ serie,

Idero Norte de Espa- 2.' ~cri~.
Íla. Emisión 17 de 3." f'Crie.
Enero de 1905. ....... do· serie.

S,· &eric.

:.1Ylmlamic/lto de Madrid.
Obligaciones ,.II ••· u.' ...

Expropiaciones del Interior ..
Empréstico .. Villa Madrid" 1914.
ldcm id. 1918 ..
Cédlllas del Ensanche ..

OJO

4110,00
93,00

lOJ.OO
1l. 2,O()'

{l 1;/,2ó

79,00
97,60
83,10
78,10
72,50
71,25
72,ÓO
72,50
64,00

100.00
99,75
8U,7.'i
~8,50
1)8,00

585,00
437,ÓO
430,UO
2405.00
2213,00
174,50
161,00
71,00
1.03 )

1>12.00
624,00
64,00

2{)·6·1130
2-7-930
3-7-930
:1·7-930
3-7-930

3·7-930
24·6-930

, ·7·930
26-:J-9~0

13..... -1129
1:1·0-929
J3-i·929
13·¡HJ29
28·,;-925

Fechas

7-7-930
7·7-930
7·7·930
7·7-930
4-7-030
4·7-930

1O-3-9S0
7·7-930
7·'j'·{'j30
7·7·930

28·2·929
12·IH130

7·7·030
28·8·029
30·6·930

7·7·030
13-6·9aO

PESErAS NO~HNALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 193.500
Idem (in corrlente ~................ :o
Idcm fin próximo.tu.............................. :&
4 por tOO a'nortizable I ,~............. •

5 por 100 amortizable "............ 31.óOO
Acciones del Banco de Espalía............ 36.000
Iclero del Banco Hipotecario............... 18.UOO
Idem de la· Arrendataria de Tabacos... l)

Azucarern.-Preferentes l)

Idcm.-Ordinarias •
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % 110.500
Idem Id. al 6 4ft .., ~, " t. J,I-(W).Il

Ulllmo cambio anterIor

===== 11

72,2li
72~,l)

72,2íi
72,25
72,:Jó
72,25
72,25
72,2j

~

010

83,00
83,30
83,75
84,85
85,10
&5,1.0
85,00

CAMBIOS DE HOY

88,80
88,80
8B,8()
88,80

92,10
92.25
92.25
92,25
'92,26

100,10
100,1.0
\o.A~lIW

~==:::=.=...=.:=.

DEUDA FERROVI~RIA

AMORTIZABLE 5 /W& 100

yALORES DEL ESTADO

.. lOR %00 l'ERPETUO INTERIOR

(22 de Agosto de 1919)

Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
~ E, de 25.000 ~ ~
~ D, de 12.500:1' :»
~ e, de 5.000 ~ Jo
Jo B, de 2.500. 1>
~ A, de Soo:l' 1>
~ G, de 100,. ,.
~ H, de 200 *' ,.
4 POR %00 PERPETUO UXrElUOR

Estampillado.
Serie F , de 24.000 peselas nominale.s.

,. E, de 12.000 1> )-

,. D, de 6.000" ,.
.. e, de 4-000:. )o

~ B, de 2.000. )o

)- -A, de 1.0(0)- *'
»' G, de 100,. *'
, H. de 200 lo ..

4 POR %00 o\ltO'RTJZAllI~

Serie E, de 25.000 pesetas :Lf>minales.
:so D, de 12.500:' Jo
~ e, de 5.000 3' Jo

:» E, de 2.500'" "
» A, de 500 l' ::t

5 ron 100 AMOllTl?,ABLIl

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E, de 25.000,. )o

" D, de 12.500' )-
,. e, de 5.OOO::t Jo

JI B. ae 2.500,. )-

" A, de 500 *' ~

S l'OR 100 .UIOrrIlZABL!

EllU9IÓN J.l11; 191?

Sene F, de 50.000 peseta! nominale3.
)o E, de 25.000)0 ~

~ D, de 12.500 ~ ~

" e; de 5.000 ~ ::t
~ B, de 2.5oo:t )
~ A,de 500." )

Serie' :A .
~ 11 ..
t c. ~ ' ~.I U -"'T.-.¡1IM ..

77,00
7B.OO
76,00
76,00
7U,OO

D2,(JU
92,00
02,OU
92.20
92,20
92,25

71,50
7l,DO
71,ÚU
n,oo
72,00
7200
72:00
72,00

OJo

83,25
8MO
83,<H)
83,75
1'i4.65
85,00
.§5101}

"'",00

88,65
88,65
88.26
88,76
88,7 j

88,7 j

100,00
100.00
1.00..00

77·\)31
7·7-U::30
7-7·030
'-7·...:.;0
'1- i ·fl30
'1-'1·930

4·'·920
'7-7·930
'7-7·U3
4-'; .g¡¡Of
7-7·J30
7-7·930
7·7-\.130
7-'.9l10

1-7.930
~7·U:lO

~-193"
1-7·D30
'1·7·930'
1-7·930

7·7·930
7-7-93.)
7-7-930
7-7-93u
7·7·9..0
7-7·\;130
1-7-li30
7-7·9::'0

7·7.930
'·7·\30
".7·gaO

lO 0·93G
7-7-930
7-7-9...0
7-7930
7·7·1;130

Fecbas



Tres amarios de 2,00 de alto' por
2,00 de frente y 0,45 de fondo, con
puertas de corredera.

Un armario de 1,90 de alto POI" 1,3Ú 6

de frente y 0,60 ,de costado, cencrls
tales prensados en la parte alta y ta
bleros moldadas ~n la de abajo.

Un armario de 2,..00 de alto por 1,2~
de ~nchO, combinado para ropero.

Cmcuenta armarios para roperos
personales. . .

Un armarü) de 2,00 por 2;50. COI!.
cuatro puertas, cristales prensados.

Dos armarios de 2,20 por 1,30 (:.¡n~
ooml>i-Ea<lG pararopem).

Un arro:lrlo de 2,00 por 1,10.
Dos armarios de 1,80 ,por 1.00.
Un .fichero .clasificador con cierrllJ

de persianas. . '. "
Dos .cubiertas para radiadores, y

sobre -ellas un armario, figurando tod(}c
un I%lueblé.c : .

Una mesa de 16,90 de larga por 1,26
de 2llcha, t:OD tableros corridos en la
parte de abajo y tablero de arriba :
Íorrado con linoleum y un -baquetón
alrededor. .

Una mesa de 18,0.0 de larga por 1.20
de ancha.. formando escuadra, con dos
tr:l!Upillas portátiles para pasar al in
terIOr, y ta'b¡ero y ~emás cOlldiciones
de la anterior.

Unames.a de i 7,vu de larg... POi" 1,2~
de .ancha, znescuadra, tam.biéncon
dos trampillas partátiles y las demá&-'
earacteri:sticas de las anteriores. -

'U.na mesa de 3,00 de larga por 1,2(}
de ,aQ.Cka~ .con ta.91eros corridas enh
psrte de abajo y el tablero (le arriba.
forra-de eOR línoleum. y un baquetórr
alrededor.

TI"einta y dos metros linemes de
:estantería. c-onsiete tableros deO 51}
de fon do con rótulos esmaltados ~u-
merados.' "

Setenta y !res metros lineale~ de es
tantería con seis tableros .de 0;60 de 
fondo criu rótulos esmalta'dos nume-
rados. .

Vein,te metros lineales de estantería
(de pino), de tres metros de alto CGn
nueve tableros. '

Trece metros de_ estantería cn-n cin~
co tableros. .

Seis me,tros .sésenta centímetros de'
estantería de. 2,30 de alto por 0,45 cl~
fon~n,eon dlez tableros."

. Cuatro metros liIleales de estante
rla de 2,00 de aIro, con ocho table
ros de 0;66 de fon-do. '
~ Cuarenta y ocho banquet:::.scon asicn
tode cuero primera, color avellana.'

Cuatro hancos de medio .punto, _
Una escalera d.e tijera de 3,00.de alta"

y otra <le 2.00, cORdos subidas.
,.Una mesa de 1$ de alta por "'2 SO de
hrga y 1,20 de anclJa, con tapas'ea la
'Parte alta y la baJa·con puertas y bar!-
dejas .e¡g ~l interior. -

AlI1pti.ación yar)"('glo de la~ctUalme-
sa clasi1lcadora de las bolas. ' .

.Seis arm8rkls dca,OO de alto por 2.5{}
de frente y 0,35 de fondo, con percbas
fuertes ~1".2 la eorocación de las liras
de bo-las, y pue.tas de corredera.

Sei."i sillasaHas con asiento de 1:;00'1'0
primera. colo'!' avellana y tachuela do
rada.

{J-P.3:mes3 p-arala Presid~ncia de los
sorteos, de 3,00 de largo por 0,90 de
ancho. , '. ' ..

Un sillón ~n.!.r~·lpar:a .el ,Presidente
y tres sillones para los Voc~les.

Dos. mesas de 1.40 Dar 0,70.

9 .Julio 1930'

__6-

Primera..

SUBASTAS

JIRECCION GENEP..AJ~ DEL 'TESORO
PUBI'¡CO

:Anexo Uni~.-Pag1na.t86...

J6li6{JO decondlávru::= pa.r!Z adqllirir,
nlCdianie c~r..cU;rSú público, los mue
bles y Ql)(lrat()sde luz. neccsW'ios .eli
elnHevo edificio' cón8f.ruido con '
deg,tino .Q la Lotería Nccwnal.

Autorizada esta Dirección gencml
)01' RcnJ decreto de 14 de Abril úl
~mo, pnblicado. en la GACETA de 15
le1 m ;SffiO, para adquirir, m.ediante
'()ncCI~'SO público. los muebles yapa.

.ratos oe luz con -desti·W) al edHl.ciQ
::onst..nído para la Lotería N"acion:ll,
le hoce saber que dicho concurno se
~lebrará en esta,Dirección', general. .
1 lns doce del día 12 del próximo
,\gO!;to. con sujeción al pliego de con-
.üciDnesquea ~Blimtación!se inser
la; lJamandosc muy singularmente la 1
).tención de los' que aspiren :a' tomar
parte en el COncurso ,acerca de :las ¡
condiciones 8;", 15.... 16." Y 17.~ Y del..
~odeJo de proposición.

Nndrjd, 7 de Juli..'l .de 1930.-,E1 Di.
1'ectOI' general. Artl:lrp For.cat.

El 1)hj.eto <dees.te eontrato es la a.d

,:oi8'i.ció,o, m~a,ian1c ~on.c, ur.,so público, j';fd nlOb13:ie 'Y, de les .a.p<1r,at05 de luz ,
i1ecesa'rios e!1 el Bl!:eYO edificio OOI2S
:;roido p:3.l'a la Loteria. Nacion~L

~ .

- Segunda. ' 1
Los efectos ,~arlquirñ- .serlÍn4e ~

'Cigu'icntcs clases ~' condiciones:

cubrir el radiador; un armario de
2,00 de alto por 2,00 de ancho y 0,45
de fondo; una librería de 2.00 ·de alto
por 1,25 de ancho y 0,60 de rondo y
una mesa auxiliar. Todo haci·en do
juego y en madera de roble.

Para distintos Negociados:
Trece mesas de 1,30 por 0,75, con

cineo C'lliones.
Dos mesas "de 1,40 por 0,80 (una Cfin

cinco cajones y otra con tres).
Dos smones, para las anterior~s.

Dos mesas-despacho. para dos pla
zas cada una, con barandilla porta
libros de metal y con cajones combi
nados a dos caras.

DGS mesas de 1.fiO por 1,00, con
ocho cajones -combinados ca dos ca·
ras.

Nueve mesas de 1,30 por 1,00, para
dos plazas. .

Una mesa de 2,2<l por 1,05, para
c:uaü'O plazas, con harandtlla po¡'ta
libros y cajones.

UlllI mesa .de 1.40 por 0,85. con ca-
jones. , .

. Una mesa-pupitre a dos car.as de
1,20 P<Jr 1,10.

Tres mesas de 1,60 por 1,10; con
dos cajones, tapa forra<tad.e linnJ,ctlIu
y baquet.ón alreded~r.

Tres 'roes~s-puphres ,G;e ,¡,15 por
1,10, :a dos caras, eon tableros 2.uxi- '
liares y un c::jón al ·centro.

Tres mesas-despacho de 1,se por
,por 0.90, con luna y siete cajones.

Tres sillones 'Para 13s anteriores.
Tres pup~ a dos 'caras, de 1,20

por 1,10.008 cajoaes.
Cuatro pupitres portátiles para li-

bros. .
Tres mesas de 2.1.0 por .0,65, para

acoplar a lO!'ihgecos' de las ventH111S,
con tablero corrit'kl en la ¡parte ;nfc- '
Tior y la tapa :forrada de lino1eum.

Una mella de 2,60 de largo por 1.,10
-de ancho, con euat'TO cajones.

Una mesa de 2,00 de largo por 1,00
de ancho, con un tablero corrid'.l en

Ml!EBLES la parte de abajo y tapa forrada.
~Il despadlO compuesto. de lo s[- Una mella de 1,CO por 0,50, con ti'es,

guietlle : ca.ione:s. .
Mes.'Ü de 1.60 por liM, con luna de - Uña mes~\ de 2,20 ele largo por 1,00
- "]-d "16 1 ~ aneho. ,:

,U'l1:nera y cantos p.uia. o;:;; Sli. n; ~ 05, Do~ mesas-pupitre-de 1.3Uper~,10.
Jibl'"eroÍas de 1;8Q, por 1,{JO, con eris- Una Illesa-ll:J.pitre de 1.50 ,porü;i:lO.
laiescirtdnrl emplomados; eubiclia Una mesa-pupitre da 5,00 de :a;'go
:)ara el radiador; mueblecito auxiliar; por ..v,75 de ancho. '
tnesu :de centro; reloj de ;pie" y un tre- Cuatro mesas-pupitre, a .dos c.:.Ll'as,
..il!Q y cuatro siltas forradas .en piel. de 1,1.9 por 1,10,; ron dos cajones. '
füilo h~iendo juego y en maderat1e Una ~mesa auxiliar de 1,20 por \.I,í\O,
r.o01e con talla baruizadoll, y patina-' con UD cajón. ,
jos. Un juego de cortinas de damasco Ciento dncuen~a y nna.sillas con
ton sop.ortes de metal "Y_ ~ siok de . t d
hilo érudo con el escudo nacie-na1• nSlen,O e cuero primera. color :we-

• llana y tachuela .dorada. .-
01ro despacho: Des Jibrooaos de 1,'90 .por 1,2(l y {l,45
Dos m€:Sas de 1J'Opor ~,&O, con cin-' de fundo, con· eristales prensados.

::0 cajones; das 13iJl0fles; mesa hUrQ ,Una Jibreria .de 1;90 pool" 1,2íl con
¡l;¡ra máquina de 2scribir' sillón gi- 'd@s pu:ertas oom1J~nadas pa1'a' roD't:r'O.

·-al:orio; 'fichero can cierre' de persi~. J . Una Ebr-eria ~ t!~O por ~,2() y"'lM:5
3!li nn tresillo y cW1tro síl!as tapi- 1 de fondo, ~rn!)1naClOn para ropcr\"
ladas en pieL Todo haeiendn juega y 1 Un armar'10 de 1,90 d~ 'l1lto por :';00
tU m:Hlera de roble. de Jrente. ,con CU::ltro .pue~tas; {'['tre-

D ," p:uws movIMes ~ll el 'interior.
i aro. t1'(~S ücspac!lo$: f . Tres armarios de 2,00 per2,2.0 y {)~O
Tres mesas de t/J.O pw 0,90, co.R de fondo, con.. puertas de :con:.edel'i!.

lur:a de primera, cantos pulidos y Un armario de 2,00 de alto por 2.-91)
nlleve cajones; tres sillones; cuatro t! de frl7nt~ y 0.50 de fondo, con ~eis 1
librel"Í~s con divisiones al interiOl: y _ puertas. .. .-
~onlbínadas p:i'i',3. raperQ; tres trasi- TTCS armarios de 1,00 'de alto p.or I
ilos y doce silhis lapizadas en piel; i 1.30 de frenIe y .0.60 de costado, ('..¡,).ll 1
1.GS mes:;;, centoo ~n h~1l3; dos hUfOS .di:visión en el .centl"O. cristales p-Ten
?ara m:iquina de escribir; dos llche- I sados en h1 parte aUa y tableros mol· .
lOS c1asi!lcadores¡ doa Dll!ebles ~ara dados ell ia Qarte ~ ahaio-
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• El adjudicatario o adjudicatarios res-
ponderán durante doce meses del buen En. el ;nás breve plazo posible. con
:resultado de los muebtes y de losapa- taJú desde el día siguiente al en que se
ratos dpht7.., siendo por tanto de su notifique al adjudicatario o aá.!udica
cuenta la sus.tituci6n de'cualesquiera de lados la concesión del servicio, M:.
unos u otros que sufrieren dete.-inro otorgario la correspltndil:nte escrilu-:
ailorm31 por la mala calidad de lOSIlla>-' ra, cuyo~ gastos y los d~ sus copi:is.
tcriales empleados, o por su escasa Soli-11a .pl"imera testimoniada y las otras
dez o defectuosa construcción. ,-\ tul en papel si~ple. seránd<! cuenta' cl~

efecto, y sin perjuicio de verificarse el I!OSmiSmos, así como los anuncios
pago del suministro. continuará cn de- que para el concurso se p:.ll>liquen cn
pó!Üto ellO. por 100 del importe del ... la GAcETA DE :MÁ.uRlD y. Botelilj Uficial
mismo, aque'se refiue la condición S." de esta pI:ovincia.. S.erá también dtt
y que no será devue1tohasb" aue tlnaü- 1cuenta del adjudicatario o a.djudic.a-

Acordada por la Junta la recepción
definitiva de los muebles y aparatos de
luz, sefonnara la oportuna cuenta. y
una vez aprobada, se efectuará el pago
al adjudicatario o adjudieatarios," con
im¡:núación al capítnlo 28, articulo 3.0

,

de la Sección 11.- del Presupuesto vi·
gente, o al ctlpitulo 3~, articulo 1," de
la citaua Sección.

Octava.

Comunicada a la S~ción de I.otertas
.la adjudicación dcl servido, se hara la
oportuna notificación al adiudicat¡u'io o
adjudicatarios, para que en el plazo de
ocho dias hábiJes, a contar del sil:,ruien
te al de la notifiQlcióD, ir~pong2.n en 13
Caja general de Depósitos, y el"¡ c.1n
cepto de "Deceliario"~ellO pOI' 100 del
importe del suministro qu.::: hayan de
re-ali:lar. .El deposite o depósitos se
constituiran a disno:;idón llel Director
general del Tesoro pUblico. en metáfi:
co o en efectos de la Deuda públi~, a
los tipos que regul~ las disposiciones
vigentes.

Las expresadas fianzas De; podrila de
volverse en todo ni en pa:·t~, bajo nin
gún motivo ni prete.:-,;,to, U2$ta que prac
ticada la liquidación del contr;lto re
sul!e el adjudicalario o z.djudi.catarios
e.'Ccntos de responsabilidad a juicio de
la Junta de admisión.

Décima.

DuodéciIna.

Si el adjudicatario o adiudicatarios
no Cllmpliesen las condiciones que de
ben llenar para la celebración del con~

trato, o impidiesen que éste tenga er~c

to en el término señalado, se anubrá el
concurso a costa de los mismos adjudi..
catarios, y los erectos de esta de('\ara~
ciún $t:J.°án ¡Oi; (;O¡¡tí;ii1düS é.tJ. e~ arlicü.l;:t..
.51 de la l.eyde Administración y Col!<.
tabilidad de la Hacienda pública de 1."
de Julio de 1911.

Undécima.

El adjudicatario o adjudicatarios nI)
tendrán derecho a pedir aumento en el
precio estipulado ni aaxilio o indemni
z.1.ción en ningún género, sean~uale'
fueren las ea~:sas qne para ello alega...
sen.

El eontrai:o'a que se refiere el prcsen
r ·te pliego de condiciones se celebrará
• con arreglo a las disposiciones de la.

l
·ley de 14 de Febrero de 1907, sobre fl1'O

tección ::t la !ndust!'ia !lacio!!::!l, y !fe!
Reglamento para su ejecución de ~6 tie
a-rtkulo 16 del mencionado Reglamen-
Julio de 19J7, yen. cumplimiento del
artículo 16 del mencionado Rcglameu
lo ;,e insertan literalmente los artículos

1

10,11, 12 Y párl'afo primero del 14 del
repetido Reglamento:

"Articulo 10. Cuando se haya c('~e

brado sin obtcaer postura o proposl-:,¡(,rt
'admisible una subast:.l o un conc¡:;'">O
sobre materia 1"\:::<ervada a la prod'lc
don nacional, se po<1rá admitir CO~'·ll~
rrenda de la extranjera en la seg'.H:t;a
subasta Q en el segundo concurso que
se convomle, con sujeción al mismo ptie·
go de eoñdiciones que sirvió de base la
primera vez.

Articulo 11. En la segunda sabasta
. o en el segundo concurso, previstús por

el artículo anterior, los producto;,; na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluldús de 1<) r(llación vigente, mientras
el precio de aquéHos no ex.:eda al de

1 és!os en 'mils del 10 por 100 del precio

I que señale la proposición más mÓd'tca.
. Siempre que el ~Dntrato :::omprenrlaI productos incluídm e!~ la relaci'~i} vi~

1 gente y produdos que no lo estén, 101

!pliegos de condiciones y las proposi~
ciones los agruparán y evaluarán POr.
5eDSrauo. En tales contratos. la DN..~e.

tarios el pago de los impuestos co-- í
rresP.9ndientes.

En la esedtura deberá consignarst
.. que el arljudicatario o adjudicatariOs

renuncian a todos los privilegios y fue
ros que lesconespondan, incluso al de
extranjería, no sólo para todos los ca
·sos en que sea necesario proceder eje
. cutivamente para obligarles al cumpJi~

miento de este contrato, sino también
para todas ras incidencias que dimanen
del mismo, y que la responsabilidad en
que puedan incurrir por cualquier fa.lts
de. lo estipulado, se les exi~irá por la
via de apremio y procedimiento admi·
n1'strati.o, con arreglo a 10 que dispon6
el articulo 10 de la ley de Administra..
ción y Contahilidad de la Hacienda pú.
blica de 1."de Julio de 1911. También s~
consignará que hacen expreso recooo
Cimiento de scmisión ::. la jurisdicción
admiuistrat!va y conter :iosoadmínistra..
tiva. .

". ~;,.

Novena.

Sexta.

Dispuestos los muebles y aparatos de
luz para SU colocación en el nuevo lo
cr;l _ Loterías, serán examinados es
Ci'Upll.osarucnte por una Junta com
puesta por los señores siguientes: Di
rector general del Tesoro j)úblieo, con
la facultad de delegar; el JefedeJ Ne
gociado de Ad..rmnistración de la Sec
ción de Loterías; el Interventor (le la
misma' y un P~rito que se designe. A
este acto podra concurrir el provl:cdor
o su representante.

1,a Junta, en vista del examen practi
cad'o. acordará la admisión dc los mue
bks y demás efectos. si reúnen las cú-n·
dicioncs exigidas en el contrato, o la
corrección de las imp~rfecciones, o el
desecho. de unos y otros, según que los
defectos observados sean o no subsana
bles, fijando el plazo para la reparación
o sustitución, que en ambos casos no po
dra exceder de t!ll mes. Pasado éste sin
haberlo hecho, serán adquiridos ~liree

íamente. a perjuicio del contratis!a, los
muebles o aparatos que huyan de sus
tituir a -105 imperfectos o desechados.

ce dicho plazo, sin haberse declarado
responsabilidad para~l contratistá.

Quinta.

Cuarta.

'<\P:'I.RhTQS DE LUZ

Un aparato ornamental- para el Salón
de s..'lncos, de seis luCes y seis ap Iiqucs
.rle dos luces 'para las parcc!es, a juego.

O~I'O apar::to ornamental para despa-
eño. .

Tres ~p:l'ralos para tres despachos.
'Otr"oapur~o pap'a otro despadlO.

Veintii;!'és Iucctas para distintas de
pendcncia.", de 25 centímetros.

Un~llY.:cta de 30 centímetros.
Quince re·t1ec.tores para distintas dc

pendenci:ls, de 15- centiroe~ros.
, Dos rcJlectores de 20 centímetros.

Tres: ..eflcctore-sde 25 centiruetros.
Tre.'i .pbtunes de 27 centímetros.
Tres plafones de<tG- centimetros.
~~'~~·~l~~"p2~--~~~...!!)!"_ .

~ píli1Miles flexibles p~ra dcspa-
.cho.

La. e.ni.regaseefedu~rá en e"! p·1azo
lilAxyno .de cuatro meses. contados a
partir de la fecha en que oficialmente
se comunique laadjudieación .al IX/nce
:'lionario, .el C"'..lal, de no realizar lv Hsi,
se ohligaa J}agar eH e.o-ncepto de mul
.ta y por .Cada semall:l de retraso, el 1
por 100 d<elimPf)rte del suministro. sin

. que pueda exceder la demora de un mes,
ni tomarse en ·consider3eión entregas
parciales; pero .bien entendido, que si
tTaDscuE'nert:cl citado mes sin haberse
efectuado totalmt".nte aquélla, se te<ldrá
.por resc:indidoel contrato, con pérdida
de la .flanza, sin derecho el contratista
..:a pedir la devolución de las multas im
puestas.

Una mesa de. 2,00 por 0,70, con ta
hIeros ~mplios a los .dos lados.

SeissiHas. Todo- a juego.
Cincuenta bam:os con· respaldo, de

2,[,(). de l~rgo.' . .
Ha.a mesa de 1,40 por 0,&0, con dos

cajones.. .
D06 Dañcos con respaldo, de 2,10 de

lar¡;o.
í.uatro pe:-c.h.eros de centro.
Todos los muehles de :roblc, excepto

las estanterías y las escaleras, que sc
rán de haya.

Tercera~

El r-.n:CÍo total del snministro lle los
muebles no excederá de 116.916 pese
tas, y el de los apara!os ~-e 1m. de pe
seta:'> 5.22&,95; en junto: 122.141,95 pe
setas.

Los apar:üos de luz habrán !le ser de
. lmena calidad y kls. muebles madzos y

bien eonstroidcs, con maderas limpias y
secas, :de las clases exprésadas al:llcrior
mente; todQ a .luido de la Junta de ad
misión det.erminada en la condl
dón 6.·
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Décimoctav<l.

Modelo de' proposicíón.

Don .... domiciliado en ... , que reúne
cua.nta~circunstanciasexige la ley para
contratar con el Estado, enlc¡'ado del
enuncio inserto en la"Gacct~ dc M.a.-

Dentro de los cinco días sigu¡en tcs al'
acto de quc trata la precedente condi
cién, la Junta dc concurso se reunirá
en sesión privada, conasiskncin del
funcionario de la Dirección que designe
el Dil'eclOl', para actuar como Se~:-eta

rio, sin voz ni voto, v nrevio cxulllen
de todos los. anlecedc¡lle-s formulal'á la
propuesta q'LlC estime más con.eni,~ille
para los intereses del Estad(}, atendien~
do tarito como a la ecoiio¡nia Cr1 el ]'I"e
cio, a la bondad de los matériales, es-
mei"ada construcción y rapidez "n la
ej ecución del servi'Cío. y aconsejando
que se adjudique el suministro conjun
tamente o por separado el de los Illue-

. bIes y el de los aparalos de luz, () que
se desechl:'n todas las proposiciones pre
scntadns. El resultado de esta ~csiún se

- hará constar en acta, que subscrihirán
los concUl"rentes a ella.

. La Dirección general del Tesoro pú
blico elevará al Ministerio de Hacienda
dicha propuesta, con el acta notarial
del concurso,

Dcclsrada, en su caso. por el excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda la ad
judicación del contrato, se notificará ·al
interesado en forma legal, a los efl'dos
de las condiciones 8.- y 9:, devoh"iéndo·
se a los demás proponentes las \:-<'U:1<':5
de pago de los respectivos depósitos y
demás documentos presentados para to
mal" parte en el conCurso.

Décimosexta_

Décimoséptima.

Décimot:::l'ce~a.

Décimoquin tao

rencia del producto nacional establecida
lK>r el piirrafo precedente, cuando éste
lucra aplicable, cesará' si la proposición
por ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100. computado sobre el
menor precío de los productos no tlgu
Fados en dirha relación anual.

Artículo .12. Én todo caso, las pro
~osicione" ;1:m de expresar los précios
'en room',)a española, entendiéndOse por'
;tuenta del proponente los ad.:udos
arancelarios en su caso, los dcmás im
puestos, los transportes y cualesquiera

.Qtl'OS gastos que se ocasionen para dec-
tu:!r la entrega, según las condiciones
del contrato. .

Artículo H. Las Autoridades y lo~
funcionarios de la Administración {fue
-ntorguen cualesquiera contralos pá¡-"
sen"idos u Obi"3S públicas, deberán cui-.
jar <le que copias literales de tule" con
'ratos Sl~Hn comunicarlas imnediatarilcn
le después de celebrarlos en cualquier
~or¡n3 (directa, concurso o sllbasla) a.
la Corni~ión proteclora de la produc
ción nacional:'

gue.· cOllveniente consignar, Una vez ¡"tario' público a Quicn cor:'cspomla, q!le
entregados los pliegos. no podrán ré- . lcvantará·y protocolizar:iel acta, li
tirarse, pero del de. proposición podrá 1 brando testimonio de eHa, conforme a
preseaiar varies d mismo licitador'¡'IO displle.~tO- en el artículo 17.ap:':l'lndo
dentro. del plazo' y CO.O 3n'cglo a la" quinto. del Reglamento 'org'¡iüco 'l,~ la
condiciones anunciadas, Administreción Central de l~l: H:H:h,da

púhHca de 13 de Octubre de 190:'L• I Co-tnenzará el acto leyén:1osc lJUi" el
Notario b dispo:.;icIón que ~utllric~ el

L~ls proposiciones llOd¡-án referirse a concursO y el ~nUilcio inserto ¡:n b "Ga~
ios muehles y ti los al>nratos de luz l'Oli- 1 ceta de l'f:¡drid". S~gtiidmnenle se pro
illntamente, o bien a unos u otros vor 1 cede¡';'! a la lectam de los pliegos eue
sepllrado,y para 'se¡' válidas dei:n:r:'1Jl contengan los rlocumentGs .exigidos ¡la-
reunir los reqpisitos siguientes: ra tomm' parte en el concurso ¡lOr ()i"-

1: Estar redactadas con D.¡'rcglo al den de I1,l1Ineradún,' para qtle la .hmh~
modelo inserio al final <lc"cste pliego, oyendo al Abogado del E~t:~do, ,Jclh:rde
extendidas en papel tirabrado d(l la da- si SOn O :10 ·1)~~t:.l:1tes;cri caso afi,-m:JE
se 8." y suscritas por las personas Ot-cn':' YO se .tbrirún y leerán en alta voz, IJor
tidades licitadoras,. o por qul:::n legal- el );o:ario, los plicgl)s carrespun(li~¡ll~3

·mente las repl'esente. _ de proposición.
2." Expresa. en letra, sin enP-li.~ndaI Si los documentos no fuesen b'lshm·

ni raspadura; el precio. global de la tes, se devolvcl'á al Ecihldor o a Sil ee
oferta y el parcial de cada uno' d~ los pl't~senlai1tc el pUego de· pro;H).sit'ión,

1, t' . sin ahdl"jo_,e ee os. I
3,' .Determinar .el plazo en que h~ de j Serán desechadas d<:~de luego tolias

verificarse la entrega, sin exceJer del las pi"Oposiciones que a juicio de la ~¡:m-
máximo señalado, y unir los dibujos o . ta no se lú!ll¡¡sen subStancialmente con
diseños respectivos con cuant0s detalle" I form.:s con el modelo anejo al ¡Jl"c.:;cnte
puedan esc]arcccr el ~lcancedc ia })n)- pliego; ,

. Las disposicioncs legales citaclils en I posicIón, pero sin 2gregar ninguna con- .,' El cambio por cualquier otra pablll';l
;as p¡-¡;ccd¡;ntcs :::Gndi.c¡c!!.~s, !as 11:¡f: re- dición eventual que aUeie o modi1lq~e ¡ de las del modelo o·su omisión, con tal
<rulan l()s contratos t diE 1 1 . d .,- de que lo uno o lo otro no ;',ltc'¡-"'_ el'" por cuen a e . s-· as ("onslgnll as ea eslC pucBu" .
tado ¡¡.ara toda clase de servicios -:¡ 4," Acomp;lñaL- POlO separado del sentido, a juicio de: la junia. no :-óel'á.

l)~:as l>úblíca~ y la ley de Administra-, plic;;o de proposición otro que coñten- causa p~l'ano admitir la pLoposlción.
ewn y ContabIlidad de la I!aclenc1'1 púo ga el .re.sgutlJ"do que justi.'ique haber' Terminado el examen y lcclUl'u ti", ¡as
blica de 1." de Julio de 1911, se considC'- constitaido cu la Caja general Je V"pú' proposiciOl~es de los concur,¡anle';, el
ra~:':n cO,mo parte integrante de este . sitos. para este objeto, la:·cantidarl. de Presidénte dcc1arará las que~(:an ú'¡Ji-·
p}¡~g(). en cuanto sean llpli:::ables a la 2.500 pesetas en mdálico o en ....alore'; d~s y ([,jedarán éstas unidas al c:xpe~
natural!'za del suministro, admi.sibles para fianza, compatánJosc dlC'nte para d:!l" cuenta de ellas al cx~.e

.su :valor según los preceptos legales vi. lentísimo S¡~ l\Iinistro de H¡.wil,neb.
genles; la cédu]a personal, [05 docu
mentos necesarios para aC¡'edHar que el
proponente se halla inscripto ,COi! seis
meses de antel:lción~ por lo menos, al
día del anuncio del concurso, ~n h ma
tricula de la contribución indI:stJ:ial I
por el concepto ([.le' corresponda al ur-l
ticul0 objeto del suministro, o 'en el Re
gistro de utilid:!des, así como que se
halla al corriente en el pago de la con- I

tribuCÍón respectiva; y los que tengan 1
el concepto legal de patronos, una ccr- j
tificación acreditativa de que vi e!l~ll
cumpliendo las disposiciones del Real!

.. decreto de 21 de Enero de 1921 v de,
más disposiciones posteriores sObrc
'retiros obreros.

Los licitadores que representen Em·
presas, Sociedades o Compañías. h:lbrán
de presen tal' además la certificación so
bre incompatibilídades que previeae el
artículo 6." del Real decreto de :H de
Diciembre de 1928,· siendo desechadas
las proposiciones a las que no se acum
pañe tal certificación.

Dcberan presentar asimismo, si no
obran en nombre propio, el poder Que
acredite Sl,l, personalidad. y si se trata
de Socie<L'\des, acompañarán :l~temás el
certificado de inscripción en el Hegi3tro
mercantil jtlSlificativo de su exisk:lcia
legal.

Décimocuarta.

. El CQ¡,l"UI'SO se celebrará en la Dh'cc
. eión gei~e¡,¡~l del Teso\'o público ~1 día

"Y hora que se hará público en ]a "Ga
ceta de 2I'bdrid" y "Boletín Oficial" ele
la provincia, y por anuncios .en ciidlO
Centro directi\'O y en la SecciÓ:l de Lo.
lerias, con b. anticipación conveni\)ntt~.
9. tenor de lo prevenido en el a:-ticulo
48 de la ley oc Contabilidad del." de
Julio de 1911, y a dicho aclo podl'án
)eudir los proponentes o SllS repn~sen-
lantes legales. .

Las proposiciones se presentarán cn
~l Registro general de la expresad:l Di
rección, liurante las horas ordinarias de.
oficina, hasta las trece del dia hábil an
terior al fijado para la celcbraeitlll del
eOnCUl'So.

'El Registro señalará cada pliego d~
l'roposici6n con el nÍlmcro de orden que
le corresponda, y expresará el 6a y
llora de su presentación. entregando al
interesado, aunque no lopidies::, el
fJportuM recibo de aquél, así como del
.otro pliego que ha de acompañarse al
de proposición. en el que debcrá rese
liarse en la cubierta e incluirse '~n él
,1 resguardo del depósito y los dcmás
'documentos nece,arios para tOlIl,ar pal'
1e en el concurso; los cuales no podd.n En el día y hora señalados se cele
.$er examinados por la Junta hasta el brad. el concurso ante una J:.tnta pre
jllomento de la celebración del con- sidida por el DireClor general del Te
~urso. , . ' . soro público. con asistencia del segllndG

El pliego de proposición S~ c::ürcgará Jefe del Centro, del Jefe de la Sección
terrado ll. satisfacción del que loe. pre- de Lot.erias, del Abogado del Estado
.ente y fiLmado por el licitador'l;,IDf:1 1I .que designe IaDirecció!l general de lo
:Jobre respectivo. haciendo constar en cl Contencioso, de un. funcionario que re~

,,;lnismo que se entrega intacto olas cir~ presente Il la Intervencion general de
..:.~lancias que para BU garantia j~ ia Administracióll d. Es~do, y del No-
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Para poder tomar parte en la su-
,basta será preciso depositar previa

mente, como fianza proYisional, 11
cantidad de 2.218,25 ~pesetas en h
Confederació~.

Las proposiciones deberán ajustar·
se al modelo adjunto, se extenderái
en papel senado de la clase sexta (tim
bre de 3.50 pesetas) o en pape! común
con póliza de igual clase.

La presentación de proposiciones
'podr:t hacerse en el local de esta Con
federación, en h0I"35 hábiles de traba&
jo. hasta las trece horas del día 9 de
Agosto, utilizando el servicio de eo
!"[("OS, 'dr-biendo, en este último c~.so,

el.iregarsc en una de ·las Estafetas has
ta ese mismo dia, CGmo valores decla
rados por el importe de la fianza pro
"'isiona1 antes indicada. escribiéndOSE
el sobre en esta forma:

"Valores declarados. 2.218,25 pe"e
taso Subasta de las obras de la yarian
te del camino inundado por el em,
balse del pantano del Arlanzón. Exc,,'"
lentísimo señor Delegado Regio de 1,
Confedcr,ación Sin dical liídrográfl("~

del Duero".
En el reverso del sobre se escrilii

rún con claridad el nombre del con·
tratista y su dirección.

Serán excluídoS los pliegos ímpues·
tr-s en las oficinas de Correos COl:.

fecha posterior a la señalada comll
finai dei plazo de presentación )
aquellos que, aun habiéndose impues
to dentro del plazo fijado. no se re,ci-
biesen . en los tres dias siguientes 11
aquella fecha; se rechazarán asimis
mo los ~ue no se presenten acompa
ñados por los resguardos que acredi
ten haher hecho el depósito en un::

• de las formas que se indican por e:
ímporte de,la fianza provisional.

Las Empresas. Compañi3s 0- Socie
dades que pudieran presentarse á k
subasta están obligadas al cumpli
miento del Real decn:Lo número 2.41~
de 24 de Diciembre de 1928. Igual
mente estal'"án obligados los concur·
santes a cumplir lo dispuesto en ~

Real decreto número 744 de 6 !l..
Marzo de 1929 en la parte consignad:
en el pliego de condiciones particula.
'res y económicas de esta subasta_

El presupuesto de coutrata de esta;
obras es de 221.822,75 pesetas.

El plazo de ejecución de !as mis
mas sera de catorce meses. atenien
dO&e en cuanto al orden de su ejt"cn
ci6n. plazos parciales 'Y su val~racioo_

al pliego especi~l de condiciones -eco
nómicas y facult<1tivas del proyecta

El resultado de la SUhllsta se publi.,
cani en la GACETA DE MADRID, pudien
do los concursantes a. la misma. COI!
e,!{cej)ción del adij!dic¡¡!ario. t:.el~r:..u.

el Director' tecnico o persona en qui~
delegue.

El proyecto y pliegos de condicio
nes particulares y económicas est3:
rán de manifiesto en el mencionad<
local durante el plazo de presentaeiót.
de proposiciones.

En 1::Is cHarlas oficinas, y durante C'
indicado plazo, podrán los contratí;;;.

, las adquirir copia de los documentol
siguientes:

Pliego de condiciones particulare¡
'y económ ieas, pliego de condicionel

1

facultalivas y presupuesto. mediant(
el pago de 20 pesetas.' y planos de:

, proy~cto mediante el pago de 30 pe
,- setas.

S-141 O
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Sllbasta de las obras de.la variante
del camino inundado por el embal
se del pantano del .1rlanzón (Bur
(Jos).

Aprobado por Real orden de 13 de
Julio de 1929 ei proyecto general dd
pantano del Arlanzón por' el presn~

puesto de contrata de 6.859.869.73 pe
setas. en cuyo presupuesto está incluÍ
do el correspondiente a estas obras.
~a Junta de gobierno de esta Confede
ración. en sesión celebrada el día ::!
del actual. acordó anunciar la suoastu
de estas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 14 de Agosto próximo,· a las
doC'c horas, en las oficinas centrales,
de la. ConfederacIón Sindical Hidm
gráfica del Duero, plaza de Santa
Ana. numero' 3, Valladolid. ante el
Delegado RI'~io. y en Sil 4lusencia a~t.e 1

CO?'¡FEDERACION SINDICAL HlDRO
GRAFICA. DEL DUERO

Gaceta de·M:adrid.-·.Núm.l90

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE 1
L.A. PROVINCIA DE JAEN I

' 'CARIU::TERAS.-CONSERVACIÓN

H~stn las trece hor~ rlfll día 24 de "

,
¡ Julio actual se admitirán únicamente'
1 en esta Jefatura de Obras públicas y
I en las de las provincias de AlbaceLe.

1
Ciudad Real. Córdoba :r Granada. a
horas hábiles de oficina. proposici(l

, nes para optar a la primera subasia
urgente de las obras de acopios dc
pied¡'a machacada para conservació:t
del fi¡·me. incluso su empleo. en lo~

kilómetros 14 al 16 de la carretera d~

Arqnillos a B~ño.s rlc la Endna,.cuyo
,presupuesto de conlrata - asciende aI 5.688.82 pesetas. debiendo quedar ler-

1

minadas las obras en e.1 plazo de s.eis
. meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las mismas. y sIendo' la

1 fianza provisional de '171 pesetas. '

I
La subasta se verificará en la Jefa

tur:.l de Ohras públicas de' esta pro\'"l:n
cia, situarla en la plaza del General

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE ' Felipe 1.'.fsrtíncz, número 5 duplicado,
L ' PRQ"T'''Tr,T A' DE GU 'D "1 AJ \T> \. ! el dí:. 29 de los (~orrientes.. a las one;:

.:i. , y b. V~"_ ~~ ''''''- "~ .: b"; ! horas.
CON"SERVACIÓN DE CARRETEnAS ! El IJrOyeCto, pliego de condiciones,

Hasta 13s trece horas del di3 1!! tlel ! IUodf.llo de proposición y disposiclo·
actual se Hdn¡itir¡Ín en' el Negociado nes sobre 1a forma y cundicione!' de
de Conseryación y Reparación de C:l- su pres'~ntacíón estar¿n, de manifiesto
rretel'as de e3tn J;:fatl.lra y en c-l!lc enc~ta Jef:¡iúra de Obras públicas, en
los de bs provincias de Madrid. j' les dias y horas hábiles de oficina.
Cuel!~a. Temel, Zaragoza. Sori::: y Sc - 1 Las proposiciones se presentarán
go-,-':a, a h~)¡'l-:" húbil{'s de oflcin~¡, ¡,r\)-.f en P<iPcl.sel1ado de la da.se sexta (3.,\;0 I
posiciones p:-u'a optar a la segunda , pesetns) o en papel común con póli-,
subasta de lü5 -acopies de 'p;cqr~' ~u.. 1 :::9.. de i~!al Jl~~~.in; rles~~h!tndose~ de;,;· I
cl1acada para conservación, del firme. I de luego, la que no Yengacoll este re
incluso su empleo en recm'gos, de los qllisito. cumplido.
kilómetros 99 ~l 106 de la carretera El licHador acompañará a su pro
de Cauc.ie a Ei 'Pobo, de esta provin- posición la relacién de remuneracio
cia. Cl:YO ,¡)l'(~SUlmesto asciende a pe- nes mínimas en 'la forma que deter
setas 23.720,27, siendo el p]azo de ruina el ap<\rtado A) del Real decre
ejecución de :-;eis mes~s, a contar des- to-iey de 6'de Marzo de 1929 (G.'l.CE1.'.\
de el comienzo de I:!s 'obras.)" la del 7} y Real orden de 26 de igual
fianza provis~onal es de 711.65 pe- mes (GA'C'€TA del 27) y en el adic.ional
setas., del pliego de condiciones parl.icula"

La su!>asi~l se verificad. en esta Je- res Y económicas que han de regir en
fatura, SiltHlda en la calle del Tenief!- 'la contrata de estas obras; y una vez
te Figueroa, número 4, el día 24· del que le sea adjudicado el servicio. y
actual. a las doce"de su mañana. antes de dar comienzo a las misma~,

El proyecto. pliego de condiciones, presentar-.á el contrato del trabajo que.
modelo de proposición y dis,posicio· se ordena en el apartado B) del cit:J.- I
nes sobre íOl'nHl y condiciones de su do Real decreto-ley.
presentación estsrán de manifiesto en Las. Empresas, Compañías o Socie
esta Jefattll'u ue Oi)I'2S PllbE~'as y en dades proponentcs están obligadas ::11
el Negociado de Conservación y Rt:,- cumplimiento del Real decreto de 2.1,
paración de cm'retcr~s del Ministerio de Diciembre dé 1928 (GACET,\. del 25)
de Fomento, en los dlas y horas habi- y disposiciones posteriores.
les de ofidl1il.· Jaén, 4 de .1ulio de 1930.~El Ingc-

Cada proposición para cada proyec- Diero -Jefe. (ilc¡5ible).
to se presentl!rá en papel sellado d.::
tres' pesetas y sesenta cénticos o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechún dose, desde luego, la que
al abrirla no :resulte .con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el qae
una vez ent!'egada la proposición. 31
Oficial encargado dc ·recibirla no ~e
pueda admitir ya en ningún momen.
to el subsanar la deficiencia que c'u
cuanto a :m l"cíntegro tenga.

Las Einp¡'esas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
«:':umplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los licitadores quedan obligados al
cumplimiento del Real decreto de 1)
de Marzo de 1929 (GACETA del 7).

Guadalajar3, 5 de Julio de 1930,
El Ingenit:ro Jefe (ilegible).

S-1341

. drid", númel"O, -.'?"i fecha •.. , y en el "Eo·
, letin Oficial" de es:ta proYinci,), ní:t1)e

ro ...• fecha _..• y de cuantos, J't'<Ill i:>i los
:-se prev¡en~n en ~l pliego de condiciones

. 'aprobado para adquirir PO!' con::Ul":;O
':los mueble.'i ~; aparatos de luz l1ecc~

, rios a la Sección de Loterias de ia 1)0
rección gel'i.craI del Tesoro p:íhlieo, y
con destino al nuc\-o edificio cOilstrui,'!o
al efecto, se <:OrllOromete a \~olocur (;11

- dicho lecal. cn el "!Jlazo de •.. (lns m.ue
'. bIes y aparatDs de luz), según (Iibujo~.

etcétera, por el precio glohal.<!<: ' .. (en
, letra) pcsebs, y.con sujeción :1 las C'l{lll
·.sulas del mencionado pliego.

(Fecl¡;~ y firma del intel·es~H1o.)

l\fndrid, 11 ;ie ,1unio de 1:.l30.--EI Di
rector gener:1l. Arturo Forc~t.

.. 5--1414
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Co..~"OCATORIA·-E-XTRAORDL."i'Anl.\. DEL MES
. OE Sl~IEMBRE DE 1930

ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIO
. RES DEL MAGISTERIO

dones establecidas en el párrafo cuar
to del artículo 6.~· ·dedicha Soberan.a
disposición, ' " .

Para aspirar al cargo será condición
indispensable tener aprobados los
ejercicios del grado de Licenciado, y
para tomar posesión, la presmtación
del titulo correspondiente a dichO'.
grade, se~ún dispone el articulo 11.

La Junia de la Facultad podrá exi·
gir la práctica de algún ej~I"dcio pa
ra poder ~prc:ciar la aptitud para el
desempeño del cargo.

Las instancias, acompañados de los
méritos acreditativos en virtud de do
cumentos, se prcsentanin, dt!r::mte di~

cho plazo, en la Secre¡aria de esta Fa
cultad, de doee de la mañana a u~a:

de l::t tarde. ~.

Ovicdo, 30 de .Junio de 1S30.-:-El
Secretal'"io de la Facultad, Gumermo
Estrada.-Visto bueno; el Decano,
Leopcldo Gnrcía Alas.

El Ch::ust.ro d~ est~ K;r:uda, en se
'sión'~elebr:ada el dia 3 del corriente,
en virtud de no haber sido provistas
ni·nguna de las plazas anunciadas en
la convocatoria de Junio 'último jJa-ra
-la SecciÓn de Letras, señoritas, ha
aeordado hacer una' nueva convO"'~

toMa para la mencionada Setdún de
Letl'9s, señoritas. cuyos ejercicios ·se
rcalizarán en la segunda quincena de.
Septiembre próximo, para proveer, si
hubiese lugar, las ocho. plazas anl1n·
eiadas en la indicada convocatoria del
me6 de Junio. con sujeción a las si.
guientes reglas: .

l.' Las aspirantes deberán acredi.
tar, dentro' del plazo de la c,onvo~a·.

toria,-las circunstancias que l;l oonti.
nU2eión se expres:m, sin las cuales no
'pcdr:b ser admitidas a los ejer..~i-

I cios: -
. - a) Certificación academicade Maes"
, tra nacional, de l\laesira sUl'erior' 0,

de Licenciada en cnalquier· Sección
de las Facultades .de Ciencias o 'de
Filosofía y Letras.

b) Acreditar. con certificación le
galizada del Regis~ro civil, ha~er.

cumplido la ed.ad de diez y nueve
años.

el Cédula personal y certificado
méd~o de no padecer enfermedad
contagiosa.

d) Indicar su resideneia y d-omi.
cilio.

2," Las aspirantes que desempeñen
cal'go público deberán declarar en Sil
instancia cuál es, pobiación donde lo
desempeñen y sueÍdo que perciben.
bastando en este caso la COl'respOoI1
diente hoja de servicios. certifica da.
para justificar su situación le~al.

3," Será obligatorio para todas las
alu1l1nasenel lÍltimo curso. además
de sus práct:c;.J.s escolares, un trabaj(J
de investigación y el de la Memo-ria
correspondiente. Los Maestros nac¡o~

nales que cuenten mas de cinco años
de servicios pOllran ser'. dif'pensados
por sus profcsore~ .de prácticas-pre
vias 3<1,8 pruebas que éstos CStirue-D per
tinentcs---:-'de la práctica dbria en un.
Centro escolar,;,~ero estaránsiem.Dr~

5--666

FACULTAD DE DERECHO

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

Vacante en esta Facultad una Auxi
liada tdaporal, correspondiente al
tercer grupo, que comprende las asig
naturas dp, Derecho internacional pú
blico, De,'echo internacional I)l'] vado
y Derecho político, y debiendo pnr
veerse di<:.ha plaza en virtud de con
curso. CGIl arreglo a lo dispuesto en el
Real decrdo de 9 de Enero de 1919 .
Y Real orden de 27 de Febrero (le
1930, se con....oca. por el presente
anuncio, a los que se encuentren en
con :iicioncs de aspirar a ella para que
puedan hacerlo en el té~mino devein
te dias, ::¡ contar desde la publicación'
del mism.) en la GACETA DH MADRIO.
Dicha plaz;a está dota da cou la grati
ficación anUal de 3.000 pesetas.

Según el r-eferido Real dec~to,.los

'nombramientos serán concedidos por
cuatro afros, prorrogables por ohos
cuatro cuando se cumplan las conai-

me-tálicooen'títnios de la Deuda pú- 1
blica el precio medio de catiznción
en Bolsa en el mes anterior, a no 'icr
que esté prevenido se admitan por su
valor nominal, constituyendQdicho
depósito a disposición del Presidente
de la subasta.

Modelo de propOSición..

Don, .. _ (nombre y apellido) ..., o
en -reDresentaci6n de D.... (nombre
y apeilido) .... ~on poder lega! y .c~
dula perlDual numero .... con (lOIDIC1
liD en ...• calle ..., número ..., entera
do del anuncio insertado en GACETA
DE MADRID o Boleiln Oficial ... y de
los pliegos de condiciones legales y
eConómicas facultativas publicad;¡s y
de precios limites .. pucstQ:> de mani
fiesto que han de regir la subasta pal'a
la contratación, por ull año y tres me
scs más, a partir del día en que se
adjudique el servicio, de los Iilateria
les que necesite para sus obras la Co
mandancia de Obras, Reserva y Palo.
que.de Ingenieros de la octava R~gi~.n,
se compromete y obliga con sUJeCIQ.ll I
a las cláusulas de los citados ·pliegos
a su exacto cumplimiento mediante
los precios. siguientes: . I

(Relación de los materiales 'y pre
cios porque se compromeie, exp.'l
sándalos ea letra y en pesetas y cén
timos de ,peseta).

La proposición será l?xtendida en
papel sellado de la clase c.orrcspo~

diente, se,;ú.n la ley del TlInbre Vi-
-gente, o ~i lo fuera en otro, nev~rá

adherida la póliza equivalente, firman
dola y rubricándola el llcitador o la
persona que legalmente le· represen·
te indicf\ndolo en este caso con ante·
fi;ma. incluyendo la cédula person,al
c(}ITesp0!llliente. del firman~e y el u~
timo recibo de la contribuci6n indus
trial.

(Fecha y firma del proponente).
La Com5.a. 4 de Julio de 1930.-EI

Teniente Coronel Ingeniero Coman·
éante. Enrique Cánovas.

CD:':fANDANCIA DR OBRAS, P..ESER- !
líA y PARQUE DS INGENIEROS DE

L..'\. OCTAVA REGION

Celehrada el dia 1¡; de Jrtnio pró
ximo pasado, en virtud de JI) dispues
to por Re31 orden de 22 de MaT20 del
~fio actual W, O, ntur.~!"o 63), con re·
':mitado neg9tiyo, la primera subasta
local y simultánea para 13 contr:lla·
don, duranie un año y ,tres meses
más, a panir del dia en que se adju·
dique el servicio, de las piedras de
silleria, enlosado y mampostería. C'l
les, yc;;os, arenas, t~j::Js, nlader2.s rJ.e
todas cl:lses, hierros y otros materia-·
'les quc neces.ite paro sus obras la Co
reiln~ncia, se convoca a una segunda
subasta, de conformidad con lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Comandante
Genel"¡d de !nge!!ierQs de la octava
Región en 27' de Junio llasado, ha
ciéndose presente que dicho- acto -de
hc¡'{¡ tener lugar simultáneamente ca
la cabecera de esta Comandancia, ,sita
en la plaza de La Coruña. Cantón Pe
quefio, números 1, 2, 3, 4 y5, piso
Quinto izauier~a ·(edificio Banco P::rs
~Qr), y' en' la::; oficinas de sus dest,aca
mentos de Vigo y León, radicado-s en
las cslle:;: Ccrvantes,númel'O 16, y Le·
'Pún VIl, número 2, .pis() segundo.
"espectivarnenlc, a la!> once horas de!
día 23 de Julio. actual; rigiendo para
esta subasta el mismo pliego- de con
diciones publicado en la 'GACETA DE
MADRID, número 126 de 6 de, May{) úl
timo. En la cabecera de dicha Co
mandanci2. de Ingenieros pueden con
sultarse todos los días laborables, 'de
diez a doce, los precios limites.

Las proposiciones se presentirán,
';/. la hora designada, en papel sellado
de la clase ocb!Va, sin enmiendas ni
raspaduras, uniendo a las mismas los
!ic,t:ldores 1<1 carta de pago qué justi
fiql1e haber impuesto en la Caja ge
oCI'a! de Dcpósllo~ O en sus Sucursa
lcs la St:fnu equivalente al 50 por 1011·
-dd i!TIporte de SllS ofertas, sirviendo
de ba!>e para éste lOS precios limitco;
s eña:ados. pudiendo consignarse ~n

,1:os '!'~sP:nrlrdos de los depósitos a par
'L ',' ,i,~ :a fecha de aquella publicación.

lt1oddo de proposici6n.

Don ... , vecino de· _.., provincia
'te , según cC:dula personal númc-
io , ecn domicilio en .. _ (.provincia
de ), calle de ... , número ..., ente-
rado uel anuneio publicado en la GA
CETA DE l\L':.DRID fecha ... de ... de

. 193{), para adjudicar mediante subas·
ta las oLras de la variante.del camino
inundado por el embalse del pantano
del Arlanzón (Burgos), se comprome
ir a ejecutar diehas obras con suje
ción al proyecto y pliegos de·condi
ciones de la misma por la cantidad
de '" (aqui el precio en letra y pe
setas).

(Fecha, firma y rúhrica).
N()ta.~-No se admiten enmiendas ni

'taSiJuduras. '
En caso de que fume un ap-oderado

deberá indicarlo en la n~,tefirma.

lIcompañando un poder no1arial que
lo autorice.

Valladolid, 4 .de Julio de H130.~El
Delegado de Fernento, Edu(ll"(lo Fun
gairiiio.



Gaeeta'ae Madrid.-!Nú;m. 190 9 Julio '1930 lfuexo ~único..-Página 191" {
~

Zurgena, Ayun1amien1() de ídem; Es-:
cuela unitaria para Maestro; L282hahi-'
tantes; vacante en 16 de Jml.Ío de 1930,
por traslado. • '

TaITillas, Ayuntamiento de idem; Es.
cuela unitaria para Maestro; 952 habi....
lantes; vacante en 't7 de Mayo de 1930.
por traslado.

Tijola, Ayuntmniento de ídem; Sec
ción graduada para Maestro; 2.497 ha;..
bitantes; vacante en 16 de Junio de'
1930, por jubilación.

Lijar, Ayuntamiento de ídem; Escu~
la unitaria para Maestra; 968 habitan·
tes; vacante en 1 de Junio oe 1930, pot
trasbdo.

Ocaña, Ayuntamiento de ídem; Escue
la unitaria para Maestra; ~8 habitan:
tes; vacante en 1 de Junio de 1930, po;
traslado, • "

Chive, Ayuntamiento de Lubrin; E!
eneja unitaria par,} Maestra; 822 hab~

tantes; vac:mte en 11 de Junio de 193t
po~ traslado.

Tíjola, Ayuntamientó de ídem; Escue
la unitaria número 1, para Maestra; ha~
bitantes 2.497; vacante en 1 de Junio d~
1930, por traslado.

Pnrchena, Ayuntamlento de fdem,
Escue!a llllitaria número 1, pan. Maes~
ua; 2.267 habitantes; vacante en 15 d{.
JilIlio de 1930, por traslado,

Lucar, Ayuntamiento de ídem: ESClle~
la unitaria número 1, para Maestra; ha..
bitantes 2JH1; vacante en 13 de Juni~
de 1930, por traslado.' .

Oria, AYlmlarniento de fdem; Es~uel(
~Ili~ria número 1, 'Para Maoestra; 1.391
hallltantes; vacante en 8 de Junio tI$.
1930, por traslaflo.

OIula del Río, Ayuntamiento de ídem.:
~eJa unitaria para Maestra; 1.718 ha::
bltantes; vacante en 25 de Mayod(
193/), por traslado.

Bayarque, Ayuntamiento de ídem; E!'
cuela unitaria para Maestra; 699 habi.
tantes; vacanfe en 1 de Junio de 1936;
por traslado.

Fuente Victoria, Ayuntamiento dt
Fondón; Escucla ·unitaria para Maestral
535 habit~ntcs; vacante en 23 de Juniff
de 1936,

Turrillas" Ayuntamiento de ídem; Es.
cuela unitaria para Maestra; 952 hllbi
tantes; vacante en 10 dti Junio de 193ú.
portraslauo. .

Cunas, Ayuntamiento de Cuevas; EJ.
euela unitaria f>araMaestra; 256habi
!antes; 'V~nte en 11 de Junio de 193e;
por traslarle. . '

Santa Fe de Moindújar, Ayunta.'llienU
de itSem; Escuela unitar.in para Maet.
tra; 542 hIl bi tan tes; vacante en 19 it
Junio de H~:~O, por renuncia.
. Nota.-Todas pueden solicitarse IHt
derecho de consortl:S,

AlmerÍ~, 27dt:: Junio de 193().~PcY

el Directo!' ~ener""ll de Primera enseñat:r
z.o¡, el Jef.e de ¡a Sección administrativf'
Carlos Fel7.án:iez Casariego.

5.0 El término para presentación de
soHcitudes expirará a los qnince días
de la publicación de este anuncio en la
"Gaceta". .

6.. ' La Junta determinará la cuantía
de cada pensión, su duración y la época
en que dcba comenzar a dísfrntarse.

7" Los 'S;)Hcitantes elegidos por la
Junta podrán ser llamados a hacer un
exnmen de h'aducción de los idiomas
Que hayan de neeesitar para sus cstu
cios, y también ser requeridos p-ara ha
cer algún ejercicio práctico relacionado'
ccn el tema qne hayan escogido.

Madrid, 28 de Junio de 1930.~EI-Vi

ccpresidente, R. Mcnéndez Pida!.
?~9G4

SOC-CION ADMINHITRATIVA DE PRI
MERA E..~~ANZ.". DE T~A PROVIN·

CIA DE AL1trnRIA .

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
I\-lEUA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE ALAVA

Destinos vacantes que sepuhlican en :
la "Gaceta de Madrid" e.'1 cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925..

Armiñón, Ayuntamiento. de idem; Es
cuela mixta para Maestro; 198 habitan·
tes; vacante en 2 d.e Junio de 19atl por
fillecimiento.

Zuazo de Vitoria, Ayuntamiento de
"Horia; Escuela mixta para 'Maestro;
í43 habitantes; vaeauie eü 18 de Junio
de 1930.por resulta de cuarto tumo.

Laugarica, Ayuntamiento de lruzaiz;
Escuela mixta para .Maestro; 119 habi
tantes; vacante en 24 de Junio de 1'930
por resulta de cuarto turno.

Vitoria, Ayuntamiento de ídem; Seco:
ción de la Escuela graduada de ·niñas

.del Grupo del Portal de Ali, para Maes..
tra; 30.417 habitantes; v~cante en 20
de Mayo de 1930 por resulta de cuarto
turno.

Nota. - ~inguna de estas Escuelas
puede solicitarse por .derecho de con
soMe.

VHoria, 28 de Jnniúde 1930,-Por el
Director general de Primera enseñanza,
el Jefe de la Secciful, Alfredo Tabar.

. • P-St9·

Cosu:ur80 para la. c:O'ncesión de pensio.
'Des de Comercio.

obligados, durante .el éurso, a realizar
"os trabajos de me1odologia y prácti·
cas' escolares que determine su res
pectivo profesor par.aser jU7..gado a.
fin de curso, como los demás .alunmos,
en'esta materia.

4" Los 1'ribunales de ingreso que
dan 3utDrizad'os para refundir .algu
nas pruebas, cuya calificación sólo se·
rá etiminat{lria para losejer'Cicios de
Pedagogia, Francés y .especi:ales de
esta Sección. .

5." Las aspirantes abonarán los
derechos correspondientes de 10 pe
setas en ruetaneo y un .sello .móvil de
0,15 pesetas, y quedarán sometidas a
las pr.escripciones de esta convocato
ria; y por lo que se refiere al plar. de
estudios y al percibo de· becas, a los
acnebios .queel Cbustroadopte.

6~· 'El'plazo de matrícula compren
derá ·del V a115 de Septiembr.e pró.
ximo yJos ejercicios de'ingreso se ve· 
rificarán e.n la segunda quin.coo.a de
6i~o mes. 1

Madrid, 5 de Julio de 1930.~El Se-
eretario, "Tcodosio Leal.-Visto bU.e- j
no: el Profesor Decano, L8is .de Ho.
yos Sáip.?_

P-962

JUNTA PARA AMPLIAClON DE I
ESTUDIOS .

Por ,acuerdo .de la Junta pltl"a mnptia·
~ic.)li de estúdios -e 'investigaciones cien-

•iificas,'Y en virtud de Real orden del
Mrnist&io -de Instrucción pública de 20
dE'1 corriente, se convoca para la conee
~jÓ!1 'de pensiones dt...sfinadas a Ja·am·
pli6ción de estudios de Comercio en ~l
extranjero. -

1,° Podrán concurrir a ella los Ca
tccir::iticos y alumnos de las Escuelas de .
Comercio, asi los que siguen en ellas
estitdios como aquellos que ban recibi
dI> elcorrespcndiente titulo académico. 1

2." Las soUcitudes se dirigirán, en
..... ,....".01 1I"1,n, 1"")A "'na.t:l'tIItf"t~ -01 ~ .. "P....~:d¡)nta. 1
d~'í;'J~;t;PVa;a~A;ph;~iÓ~' fie" ~;iudi¿; 1
e Investiga::iünes cIentiflcas, calle de
Almagro~26, Madrid. '1'

3:° Los aspirantes;que DO hay.an con- .
curridoa la úttilDa convocatoria gene~
ra1 de pensiones harán constar en su n"stinosvacantes que se publkall('"
J'clición losesmdios o traba.iDs.qae.se la "G41ceia de Madrid", en cumpl~ien
]}rppoos,an. r-eaJizar, los fugares 'Ciclexw .• 10 Y .a los efectos de la Real orden de

. t;'anjem .Elonde 00seea residir. el nem.. 26 de Junio dei192;"}.
po que calculen emple.o¡r y.1a etiaBltia de . Gafarillos, Ayuntamiento de Sorb3s;
]a J)~sión .que" a. Stijuido., .nece~it3r.ín, Escuela unitaria para Maestro; 413 h~
si ..pueden aclHcir. da>tos par.a ·deténni- bitantes; vacante en 1 de Junio de 1930,
llar.L¡• .:J',;:unhiéa deberan haeeroonstar por .traslado.
los idiomas que OOno%CaR·Y si :wm :dis- E~nlla.r, Ayuntamiento de ídem; Es-

. frutadoa.'")terlormentepensióno resi- cuela unitaria para Maes1ro; 1.007 ha
dido sin ella en el extranjero, y cuánto bitantes; vacante E'.n21 de 'Mayo de 1930,
tiempo. Se Cllidilnm dé no :omitir el 00- por U-dSladO.
mldlia -del·.a61'iranle, paramantenertm' El Negro, Ayuntamiento de Oria; Es..
10do casor.c.n. él la ~aria corres- . cuda mixta .par:) M;lestro~ 202 babitan- .
pondencia. .' tes;. vacante en 21 de Mayo de 1930. por

4.· i>ebcran acompañar a la solid. exeedenr:ia.
tud copi9s autorizadas de todo géner.o Santa c..-uz, Ayuntamiento de ídem; SECCI0N ADMINISTRATIVA DE PR!
de documentos que deseen sean tenidos E~ela unitaria para Maestro; iGO ha- MERA EN~EÑANZA DE -LA PROVJ.N.-
ell cuenta. Pr.esentar-Ín también lr.aba- bitantes: vacante en ;) de Jnnio de 1930, elA DE' C.:\CERES
jos'on~:slcS,wéd!l()s o publicados, por tri:slado. Destino .a provuu .en esta provinei.:'.
~obre romerias reJaCKlrú¡,das eon los es- Chive, AyuntamienJG de Lubrin: Es- .
tudios que intenten hacer; entendiéndo- roela unitaria pal';} Maestro; V:lcrmteen I Cáceres. AyUn1~miento de ídem; Set!'>
sé ).1lIe.l:1 pr.opuesb:~dc la Junia·se· ba- 10 <k> Junio de 1930. por tras'fdo. cióo nue'va gra\~~all:!. par:; l\Iaestrc~
sa:ri.préf.erentement~ .en eS3S pracl:Jas Júojacar, Ayuntamiento de ídem; Es- I 20218 h3:,it~mtes; vacanle en 27 de lu"
de vocaéión~ aptitll,l" que los solicitun. cuela unitaria número 1 para Maestro; 1nio de 1930, por renuncia del nombrad~
tes aduzcan y en el adertodelplan .de I 2.839 habitantes; vacante en 12 de Junio por Rcn! ordcn de 24 de Mayo de 193:'c
estadios que propongan.' ~ .de 1930, por traslado. . ("Gaceta" del 17). .
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Destinos v$eantes que se !lUblicau
en !a GACEl'&. DE MADRID, en cumpll·.,
miento y II loa efutos de la Real or·
den de H de Junio ckUD

1'{ota.- ·Eda vacmtc puede solicitar- ,
se no¡- derecho de con~"{lrte. .

C:iccrcs, :lO de Junio de 1930.-Por el
Dir{lctor g~:lcral de Prhncl':l enseih:.nza,
el Jefe (i<: L. Se::cióll, f'cdcl'ico C:.lh·o,

P-929

SECCW~ .'\DMlj'\,'1STp.f~TrVADE PRI
HERA E~·TSEÑANZ:\ DE LA PRO"\-iN

CIA DE ClUDAD REAL

Destinos yacantos que se public.ln en
ia "Gacda de Jladridn

• en cumplimiento
f a !es efectos de la Heal orden di;; 26
~e Junio de 1925.

AnchUl'as, Ayuntamiento de "Ídem; Es
t:uela unitaria "para Maestl'o; 701 habi
tantes; \",:(;antc en15 de :Mayo de 1930,
por tra~iad(). Puedc solicitarse !JUi" con
/iort'~.

San Beni!o, Ayuntamiento de Almodó
val' del Campo; Escuela mixta para
i'r1aes(¡oo: 482 habitan tes; vacante en 31
de Mu\'ó de 1930, pb~ tl'aslado. Puede
1501icital'sc por COllsorte.

Infantes, Ayuntamiento de ídcm; Es
cuda uní lal"ia nún.1cro 1, para Mr.cs.tro;
8.504 habitantes; vacante en :-n de1\Iayo
de 1\J:~1), por tr:lsl~do" 1.\0 puede solici
tarse pOI' consorte. . .

S:lnt'1 Cm7. de Thludela, Ayunta:flienfo
de ídem: Sección ¡¡raduada para l\f<le.')
tro; 8.1i5 habitantes; vftcante ,en 17 de
Junio de l!1~O, por renuncia; No pucde
solicit:Hsc por eOi1.Sorte.~¡·<

I!lfal1te~, Ayuntamiento de ídem; :Es
cucla unitaria número 5, pa¡"a ?l'Iaestra;
8,501 habitantes: vacante en 20 Jc :\1a-.
:yo ele 1930, por traslado. No puede so
licitarse por consorle.

Campo de Criptana. Ayuntamiento de
ídem: E:;i.'t:C!u unitaria nümero 1, para
1\1l1t'st!"u; lLi03 habitantes; yac:mte cn
31 dc l\1ay(; d~ 1930, por traslado. Pue
de solicitalse por consorte.
. lVianzanat'es, Ayuntamiento 1e ídem;
Sección gruduarla para :Macstra; 14.80ü'
habitantes; vacante en 31 de Mayo de
1930, por traslado. Puede solicitarse
,por consode.

Alcáza. de San .luan, Ayuntamiento
"'~c ide~n, Escuela de párvulos para
l\laestr::l; 11.747 habitantes; \,ue:lI!Íe en
1.° de Junio de 1930, por trasl:ldo. Ko
puede solicitarse por consorte. .

Nayulpino, Ayuntamiento de !(lcm;
Escuela unitaria para Maestra; 7.'::9 ha
biu..ntcs: vacante en 10 de Junio de
1930, por tr~sl~do.Puede solicitar'ie por
consorte.

La Sol,ma, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unilaria niunero 1, pam l\laes
tra; 10.8ir; 1: ,üJitantes; vacante en 13 dc
Junio dé í!.i::Ü, por traslado.

Poblete, .\ yuntamiento dc ídem; Es
euela un!:Jií':¡ para Maestra; 522 hahi
tantes; v&.;;¡:¡llte en 14 de Jimio dJ;1 !f130,
rpo t1':¡slado, Puedc solicitarse por con
;sorteo

Santa C·uz de l\1udela, Ayuntamiento
de íucm; Sección g\:1iduu'da para l\IMs
tra; 8.175 hahitantcs; yacante ,~n 17 dc
Junio de 1930, por renuncia. Puede soli
citarse pOI' consorte.

Moml de Caiatrava. Ayúnlami~alo de
fdero: Escuela unitaria número :!, paP.t
Maestra; i.713 habitantes; vacante en
24. de Junio de 1930. poI" traslado. No
puede solicitarse por ·consorte.

Ciud-ad Real. 30 de Juni() de 1!l39.
El Jefe de ~ Sección. Pablo ·Vid&L

, '~-9"J.1

SECCIOX ADIlfL.VISTRATIVA DE PI:!·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVl:N

.CIA DE GUIPUZCOA

Destino '·:!.c~n¡e que se puhlica en
la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
J' a los eiectos ·de la Real ord-en de 26
de Junio de 1925.

Asteasu, Ayuntamiento de ide¡¡:; Es
cue1n unitaria de niñas para Mac·;tra:
1.270 hal!itantes; yaeantc en 12 de ,Ju
nio de 1930 por trasbdo.

Observación.-Puede ser sü1icilada
por el tercer turno.

San Sebasti¿n, 28 dc.luniú de 1930.
Por. el Direclorgencral de Prim(:ra en~

señariza, el Jefe de la Seccl(,n, Julio
Ach::t.

P-917

Destino ·vacante que se publica en la
"Gaceta de 'l\:Iadrid",en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden tic 2G
de Junio de 1925.

Placencia, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela unitaria de niñas para Mae:>tl'a;
2.6l18 habitantes; vacante en 12 Je Junio
de 1930, pCir traslado. Puede sel' :;.olici
tada por el tercer turno.

San Sebastiún, 30 de Junio dc W:30.
Por el Director gencral,el Jefe, -,Julio
.1 •••cuu.

DestÍIlo vacante 'que scpu1lica·en la
"Gaceta de Madrid", en cumplimiento
y a los efectos de la Heal orden dc 26
de Junio de 1925. .

San Sebastián, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niños número 1, pa
ra Macstra: 02.533 habitantes; vacante
en 14 de Junio de 1930, por traslado.
Puede ser solici'l.ada por el tercer turno.

San Sebastián, 1." de .Julio de 1930.
Por el Director general, el Jefe, Jullo
Acha.

P-930

Destino vacante que se publica en la
"Gaceta de ?\'Úldrid", en cumplimiénl0 y
2. los cfectos<tt!e la Real ord.en de 2(\ de
Junio de 1925.

Tolosa. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de párvulos para Maese
tra: 10.500 habitantes; vacante en 13 de
Junio de 1930, por traslado. ~o puede
ser solicitada por cl tercer turno.

San Sebastián, 2 de .Julio de 1930.
Por el Director general, el Jefe, Julio
AcIla.

-'-939

·De~t:no vacante que Se publica en
la GA.CETA DE l\fADIUD, en cumplimien·
to :Y a los efectos de la Real orden
dc· 25 de Junio' de 1925.

Mutilon, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela mixta para Maestro; 540 habi
tantes; vacante el 5 de Junio de 1930
por trasla.do.

San Sehaslián. 3 de Julio de 1930.
Por el Director general de Primet'a
enseñanza: el Jefe de la "Sección ad·
ministratiya, Julio Acha.

..
Oh\'(~rril1. A}"1mtam·ícnto de í'1em;

Escuela unitaria de niñas para ~Iaes~ •
t1"3; 570 habitantes; vacante en 23 de
Junio de ifiSO por traslado.
. Gavil'ia., Ayuntamiento dc ídem; Es.

cuela unitaria de níños para Maestro;
949 habitantes; vacante en 16 de Ju
Eo de 1930 por traslado.

(Pueden ser soliciL'luas por el tel"-
cer turno.) .

San Sebastián a 4 de Julio de 1930~
Por el Director general de Primera
enseñanul,. el Jefe ·de la Sección ad
ministraUd, Julio Acha.

P-958 :yo 963

Destino vacante que se publica en la
"(¡-aceta de Madrid" en cumplimiento y
a lus eicetos de la Real orden de 26 de
Junio de 1925.

San Pedro, Ayuntamiento de Pasajes:
Escuela unitaria de niños número 1, pa
r~ Maestro; 955 habitantes; vacante en
24 de Junio de 1930 por t¡·aslado.

Puede ser solicitada por el tercer
turno.

San SehasHán, 7 .de Julio de 1930.
PUl' el Director general de Primera en
señanza, el Jefe de la Sección adminis
tndin, Julio Acha.

P-965

8ECCroN ADMINISTRATIVA DE PRI.
~1ERA E~SERANZA DE LA PROVIN

CIADE GERONA

Relación de vacantes que se publican
en la "Gacela de l\ladrid", en cwnpH
micnto y a los cfectos de la Réal orden
de 26 de .Tunio de 1925.

Torn, A;runtamicnto de Besalú; Es
cuela rnh.fa para Maestra; 250 habitan
tes; vacante en 29 de Abril de 1930, por.
defunción. .

Palmerola, AYlmtamiento de idem;
Escuela mixta para Maestra; 287 habi
tantes; vacante en 17 de Junio de 1930.
POI' traslado. .

Gerona, 1.' de Julio de 1930.-EI Jéie
de la Sección, .Francisco MonrÓ.

P-Q37

SECCION AD!rHNISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEt'l"ANZA. DE LA. PROVIN.

CIA DE HUELVA

Destino vacante que se publica en
la GACETA DE MADRID en cumplimiento
y a lQS efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Zufre, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria número 2, para Maestra;
2.440 habitantes; vacante en 21 de Ju

_nio de 1930, por traslado.
Puede solicitarse por turno de' con-.

sorteo
Hueh--a, 1 de Julio de 1930.-Por el

Director general de Primera enseñan.
za: el Jefe de la Sección administrati..
va. Guisado.

P-93~

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINe

CIA DE·JAEN

Destinos ,'acantcs· que se publican ea
la "Ga~ta del\ladrid". en cumplimien
to y a los efectos de la Real orden, ~
26 de Junio de 192&· .
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SECCION AD~H~l:S',['RATIVA DE PRI·
:llERA ENSERANZA DE LA PROVIN·

eIA DE LERIDA

Mengibar,AYUutarnicnto de idem;ES-¡11-' Riber-n ·(}~·Cardós. Ayuntamiento d~
cuela unitari2 número 1, para !<!ac31!'o; . íd~m; Escuela .mixta para ~raéstro;

4.304 habitantes; vacante. en.2G de Abril .419 h.abitantes;, ,'.3..ca,n.te'en 4 de Abril
de 1930, por defunción. . de 1930 pOF:aban~p,n.2:. .

(Puede solicitarse por consortes.) San. Adrián, 'Ay~iúarnlento de G¡-up;
Torreue1'campo, AYUIlt z. m i e nl o de r Escuda :nht::¡' pnraMaestru; 65 hatí

idem; Escuela unitaria nfuucro.2, par~ t:mtes; ,\;'acunte ell 20 de ~raro de
Ma.::stro; 7.177 habItantes.; vacrW.te en I 1230 IJúl' ti·asfado. .
16 de' ?\Iayo de 1930, par l.c¡:sIado. I Pi. Aynnlamiento de Be!1.er; Es-

(No puede soJieilarse po,,r ~Ol1~()I·tes.) . cucla mixta para I\'laestro; 145 habi
Santia-go de Ca!at¡'2ya, Ayuntamicn~o t2ntes;' vacante en 26 de )Iayo de

de ídem; EscLIcla uiütaria nt:lllcro ~,pa- 1930 por traslado.
ra Maes~ro; 2.812 habitantes; YaC2ní:!: en PruJlans," Ayuntamiento de idem;
16 de Mayo de 1930, por traslado. Es("ue!~ unitaria para )'ll:cstro; 361 ha-

(Puede so1icitar~c por consortes.) bitantcs; vacante en 1.' de Junio de
CnmpiUo de Arenas, AYi!l1lamiento de 1930 por t:r-as1ado.

ídem; Dirccci{;n de graduada ;}<.\l"a Maes- Guimerá, A:yunt31l1!e,n~o de ídem;
Ira;. 3.091 habitantes; vacante en 13 de ¡·Escue1:l nJixta para :'Iacstro; 1.4li.O ha
Juma de 1930, por tra:slado. , bitantes; vaeante en l." <le Jumo tle

(No puede solicitarse por consortes.) . 1930 por, tr~slado.
MarlDol~jo, AYllTItamiento de ídem; 1

I
l\Il'uU, A"Yllntamiento dc :Mur; Es

Escuela unitaria número 2, para )hes- cuel:l unital"ia para ~iaestro; 51 haM- I

tro; 5.765 habitantes; vacan:c En 2S de . tantes; vae:l1lte en 11 de JUllio de 1
Junio de 1025, por ·renuncia. 1930 por trll:>ládo.

. (Puede solicitarse pOI' consortes.) T::"rrega, Ayuntamiento de" ídem; 1
BenntaD, A~¡untamiel~to de ídcm; Es- Escuela unitaria para !\í3estro; 5.482

cuela unitaria., para ~Iacstro;1.101 haLli- • habitantes; vacante e·n 1-. de Jmüo 1
hmíes; \'acante en 5 de Junio de 1930, de 1930 por tr:aslado.
POI' traslado. Estar(lIl, Ayuntamiento de Escaló; 1

(Puede solicii:arse pO!' consortes.) Escuela mixta para Maestro; 82 11a1>i-
Pozo Halcón. Ayuntamiento uu ídem; t:mtes; vacante en 1fi de Junio de

Escuela unitaria númcro 2, para Jbes- 1930 por honsludo. .
t1'Ú; 4.7¡j9 hahii:antes; yacante en 1 de ¡San Cerni. de Tremps, A~·unh!lr.ien- I
Junio de 1930, por trasl:id9. . I to de ídem;' Escuela mixta para l\Iacs- I

(No !JUede sQI¡ci~arse por conso¡·t~s.) lITO; 364 habitantes; vacante en 27 de
Castellar de Santl~tehan,Ayulllam!lm- :\Iayo de 1930 por traslado. 1

to de ídem; Escuda unUa¡'Ül número 1, j Mollerusa, Ayunb:nnie-hto de ídEm; I
para :MaestI'o; 4.338 habitantes; n,cante i E$cuela de sección, par:l :Mnestro;
en 7 de Junio de 1fl30, po!' t¡Oa:;lado. I 3.015 habitantes; \'acante en 26 de :\!a-

(No puede solicit:.H'!';e por consortes.) I yo de 1~30 por traslado.
Bobadilla, AJ~untamienlo de AlcnL!rle- j Gmñcna de las Gan-igas, Ayunta~

te; Escuela unitaria para Mae:stro; 1.32(1 miento de ídem; Escuela unitadapa
"habitantes; v:tcantc C;l 6 de Junio de 11 ra Maestro; 599. ha.bitantes; V.:lc:¡nte en
19:,0, por traslado, 9 de .Junio de 1930 por traslado.

(Puede solidtarse por consortes.) Unarre, AJ'untamiento ·de idem; Es-
. Canalejas, Ayuntamiento (le 'Ponto- eneJa mixta para :Maestro; 111 habi
nes; Escuela mix~a p:wa )'facstro; 437 tantes; vaea-nte en 12 de Junio de
halJitantcs; yucante en 13 de .TUlli.O de 19:{O por tras12do.
1~30, por traslado. " Rocafort de Vallbona, A:yuntamiCll·

(Puede solicita:"se por consortes.) to de ídem; Escuela' mixta para :\Iaes-
Cabra de Santo Cristo, A)'-untamicnto troj 359 habii:antes; vacante en 17 de

de ídem; Escueia unitaria número 2, pa- .Tunio de 19.30 por traslado.
ra Maestro; 4.372 habitantes; vac.."l.nte Masalcorey, AYU,ntamiento de ídem;
en 11 l1e 1\-1ayo de 1930, por defunción. EsculElaunitaria para 7Ifaestro; 916 ha-

{No puede solidt¡¡r-sé por- cOJlSort~s.) hitantes; vacante en 18 de Junio d~

Begijar, Ayuntamiento de idem; Es- 1930 por traslado.
cuela lll1itaria mif:1er{) 2, para l\Iaes- Freb:3, . Ayuntamiento de Lorigue
tro; 3.740 .bnhitantes; yaCallte" en 9ra; Escnela mixta para Maestro; 83
de Junio de 1930 por renuncia. . llubitantes' vacante en 1.0 de Junio "de

(Puede solicitarse por consortes.) 1930 por tra:;lado.
CaZQr!a, Aj'untamiellto de ídem; San Lorenzo de ~Iorunys, Ayunta-

Escuela unitaria número 3, para Maes- miento de ídem; Escuela unit¡¡ria pa
tro; 9,216 hahitantes; vacante en 22 ha l\Iaestro; 685 habitantes; vacante
de Junío de 1930 iJor excedencia. en 1.° de Junio de 1930 por traslado.

(N? puede solicita~epor consortes.) Menargucns, Ayuntamiento de ídem;
Ja~n, 30 de Jumo de 1930.-Por Escuela unitaria para :Maestro; 1.4i8

~l DIrector general ,de Pz~mera c:nse- habitantes; vacante en 12 de Junio de
nanza, el Jefe de la SecClOn admmis· 1930 por traslado.
trativa, AIfr~do Ruiz Guerrero. San MigUel de la Vall, Ayuntamien~ .

P-951 to de ídem; Escuela mixta para Maes
tro; 142 habitantes; vacante en 19 de
Junio de 1930 por traslado.

Vilanova de la Aguda, A)'Untarni~n·

to de ídem; Escuela mixta para l\faes·
tra; 204 habitantesi vacante en 16 de
Junio de 1930 ·por excedencia.

Destinos vacantes que se publican Figuerola, Ayuntamiento de Fonl~
en la GACETA, DE MADlUD, en cumpli. llonga; Escuela mixta para Mae5tra;
miento y a los efectos de la Real 0[- 113 habitaJ.lte!l; vacante en 3 Ce Junio
den de 26 de Junio de 1925. de 1930 por traslado.

Gramós, parroquia de Ortó; Escua- Basella, . AYllntaznientode ídem;
la mixta para Maestro; 71 habltantes¡ Escuela mbta para Maestra; C4 habi.
Tacante en 11 de Abril de 1930 p'o.r. 1tantes; yaoante en t.e de . Junio de
traslado. . ~. 193,Q J!.Qt .traslado.. - .. ~- .• '- '"'

, ."----_# ,-- ---

Sauri, Ayuntamiento de Llesuy; Es.
cuela mixta para :Maestra: 128 habi
tantes; vacante en 1.. de Junio .dE
19;~O por traslado.

Sudancll, 4yuntamicnto de ídem:
E:scue13 un itaria para Maestro; 861
habitantes; vacante en 12 de Mayo de
19i!,O por defunción.

eambrils, Ayuntamiento de Ode-n ~

Escuela mixta para l\'Iaestru'; 266 ha'
bitantes; vacante en 9 de ~layo de
1930 IJor renuncia al trasl:1do.

Toloríu, AYl<nta!!!!ento de ídem;
Escuela mixta para Maestra; 381 ha·
bitantes; vacante en 16 de )Iayo!le'
1930 por trasl8.do.

Lladrós, Ayuntamiento de Estabón;
Escuela !.mitaria para Maestra; 171
habitantes; vaca,nte en 30 de ;\faYQ dI!
19aO pOI'" traslado.

Enviny, Ayuntamiento de ídem~

R<;c:ucla unitaria para Maestra; 1-11
habitantes; Yacante en 2{; de ~Iayo d~

193() por tr3sb do.
Rubió, Ayuntamiento de. Foradadaf

E:;cue!a mixta para Maestro; 77 ha·
bitantes; vacante en 29 de :\fayo d(
1930 por traslado. .

Escarlú, A:runtamiento de Sapeiral
Escuela mixta para Maestra; 59 habi.
tantes; \'ae~"nte en 14 de Junio de 193Q
r~Qr tr~~l:lrlc~ '.

Castclls, Ayuntamiento de T:;bús;
Escuela mixt~ para Maestra; 97 habi,
tan"tes; yac2.nte en ::; de Junio de 193C
por- traslado.

?lionlesclad. Ayuntamiento de Fa·
r.era: Escuela mixta par3 )ía-estra\
98 habitantes; vacante en 11 de Junio
de 1930 por traslado.

LIes», .Ayuntamiento de ídem; Es.
cueb ·ml.."l:ia para :':fnestra; 90 habi·
tantes; vacante en 13 de Junio d,
1930 por trasla do.

Figo]s, Ayuntamiento de El"'oles;
Escuela mixta para Maestra: 109 ha
bitantes; vacante en 2-i de ]uni\) 116
1930 por traslado.

Vilaller, A:rull!alllienta de ídem; Es:
cuela unitaria para Maestra; ;)18 habt
tantes; vacante en 10 de Junio de
1930 por traslaGo.

Gabás, A}'tllltamiento de Unarre;
Escuela mixta' para Maestra: 106 ha·
bitantes; vacante en 12 dc Junio d.e
1930 por traslado.

BelIvehí, Ayuntamiento dc Torrefc
ta; Escuela unitaria para l\iaestra; 176
habitantes; vaca,nte en 3 ,de Junio de
1930 por defunción.

Nola.- Todas pueden solicitarse
por el tercer turno, menos la de Mues·
tro Seeeión de MolIerusa.

Lérida, 3 de Julio de 1930.-Por
el Director· general ,de Primera ense.
fianza, el Jefe de la Sección adminis
trotiva, José Juan Aleara::.

P-953

SECCION ADMThiSTRAl'lVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROvn-:j'.

ca DE LUG()

Destinos ,'acantes que se puhli,=an en
la "Gaceta de Madrid", en cumplimien
to y a los efectos de la Real orJen df
26 de Junio de 1925.

Outeiro, A~"Untamiento doPo1; Es·
cuela mixta para Maestra; 603 h:l1Jit~::· "
tes; vacante en 20 de Junio de 10-39, p~l
resultas del cuarto turnQ.

La Hermida. Ayuntami:('r,!o t;'¡:. Qi.lfro-
saj Escuela ~.tda paN. Mae;l;~; ~
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SECCION ADMINISTRATIVA: DE PRI
MERA ENSE&ANZA. DE LA PROVIN

CIA DE PALENCIA

P-961

P-95ñ

Destinos vacantes que Se publican
en la GACETA DE !vIADRID, en cumpií
miento ya los dectos de la Real. ar
dan de 26 de Junio ,de 1925.

Cezo.na, Ayuntamiento de Miranda;
Escuela míxta para Maestro; 188 ha
bitantes; vacante el S de Junio de
1930 por traslado.

Villa, Ayuntamiento de Corvera; Es
cuela, mixta para. Maestro; 324, habi
bntes; 'Vacante ellO de Junio de
1930 por traslado.

,La Braña, Ayuntamient-o de El Fran
co·; Escuela mixta para Maestro; 234
habitantes; ,-acante el 6 ,de Junio de
1930 por traslado.

Sietes, AyUntamiento. de Villavicio
sa; Escuela mixta para Maestro; 32-8
habitantes; 'Vacante el 12 d-e J!!.D.iD de
1930 por renuncia.

Víllaroen.. Ayuntamiento de Biosa;
Esc"'J~la· mixta P¡ltll Maestro; 327 ha
bitan-tes; creada el 29- de- Junio de
1930.

Ciguedar"es, AYlmiamiento de Miran
da;. Escuela mixta para Maestro: 427
habitantes; creada el 29 de Junio de
193(1. .

Cabaños, Ayuntamiento de Langreo;
Escuela mixta. para l\faestro; 458 ha':.
bitantcs; creada. el 29-- de Ju.nio de I .Destinos- vacant~, que se publican
1930'. en la G.\tJn'A DE l\-úDRl!D eUt eump&-
Ansar~s,.~yuntamientode Tineo; Es- 1 miento y a los. efectos de- la: Real or-

cuela Inlxta para Mnestro;. 559- habi- den: de 2:.6- de- JJmi.o.. de 1.92:5~
tantes; vaGante el' ~- de Junío .de 1930) Bcquena de CampO~ AYlIDtamient-o
pOl'" traslado. de ídem; Escu~1:a ~ixta para Maestra.;

Tielve, Ayuntamiento de. Cabra;¡es; , 317 habitantes.; varnnte en U de Jll.uio
Escm:la. miXta para Maestro..; 350· lu¡,. ~ de 1930y por jubilación. -
Difames; v.acanfe -el 23: de Junio. de Baños de Cerrato, Ayuntamiento dl~
1'93'0- por traslado. ídem; Escuela mutaría para Maestro;

Vidía¡¡D)•. Ayuntami'ento. de Uanes; ·148 habitantes; vacJmte en 9 de Junio
Escueta unitaria. para. M-a:esfra; 1:.016 de-1938;. POi"' trns.J.'ad(),
liaóftantes';. vacanfe el!". ere Jumo r;fu Lo_fu,. AyuntarúentO' die ValOO'ill: de
t93'O--po.r. renuncia.. Aguilar; ~la. mixta pa1'3. l\laeslra: •

Berb'es, A:sunfamienio de Ribadese- 177 habitantes; vacante en 12 de .Jiln~o
Ha;' Eseuefu unítarJoa pan: :Maestro; de' T§3t)' por tm'l'ado. .
4J08'. IlaMtantes; vae~mte- el'~ de Iuni'l¡¡ . Manqnim>s; Aymztarrrter;.to d'c ídem;
ilie 1'93W :l'J'(W tmiJa:dm . ES'etreTa-~ p.ara. M'a-estra;. ~3, habi-

Llenín.. AyuntMi'r-ien,lb" de Can-ga.... cfe tantes.; V'li"e.1>lte' (.on:' .!.5 dé J.unTo ¡fe
OM~; E~u~· .mim, flaTa Maestro.; f 100&" P&r·t~1a·rJCl.· .
5(W"baf1ihr:~;~a~ail.i'oe el 4·!1~·'.Jncio : ~~, q.'e' :rrsu~1"~,Ayanfamicn:o
de 'P9S8p.or tro,sl:roo. d't ídem; Ese1.le'fu mr;,t~1"1IT par;t Maestra.'

SECCION AmUmSTRATIVA DE PRI.
. MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE OHEDO

l -Carballo, Ayuntamiento de Cangas.

t
del N.arcea; Escuela mix.ta para Maes
tro; 1.214 fulbitnntes; vacante eft7 de

. Jnnio de Hl30 por- traslado. '
Borrés, Ayuntamiento de' Tineo.; Es-

cuela mixta, para Maestro; 2'22 habi
tantes; vacante el l." de JUllioc áe' 1930
por traslado.

Caldueño, Ayuntamiento' de Llanes;
'1'.. Escuela unitaria para Ma~ro; 683

· SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI. habitantes;- vacante el 9 de JunÍo ·de
· MERA ENSE~'ANZA DE LA PROVIN- 1930 por traslado. .

CIA DE MURCIA Sames, Ayuntamiento de Amie....a;
RECTIFICA.CIÓ~ IEscuela unitaria para Maestro;. 511 ha

, bitzntes; vacaITte el 30 de Ma~~o de
Por In. presente se bace constar que ¡1930 ¡mI' traslada.

· correspúnde al turno de consortes la· Llamas de! Mauro. Ayunt3:m.ient~ de
· vacante de Cartagena, barrio de San . Cangas del Narcea; Escuela: mIXta
· Antonio Abad, de niñas, número 8, f para. Maestro; 188 habitantes'; v-a.cante

con 48, li82'-1'íabitantes, anunciada en. el 8 de Junio de 1930 por traslada.
la GACETA DE M.I\.DRID de 17 de Enero San Pedro de Naves, Ayuntamiento
último. " de Oviedo; Escuela mixta para Maes-

l\1:urcia, 28 de Junio de 1930~-Por tro; 263 habitantes; vacante el 36 de
el Director general ,de Primera ense- . MayO' de '1930 por tr'dslado. . .
ñanza, el Jefe de la Sección adminrs- D.ego, Ayuntamiento de Parrés;' Es-
trutiyu, J. Cano. cuela unitaria para Maestro; ¡57 ha

bitantes; vacante el 31 de Mayo de
193ü p'or traslado. .

Rales, Aynntamiento de Villa.ieto
sa; Escuela mixta para Maestro; 310
habitantes; vacante el' 31 de Mayo de
1930 por renuncia.

Dego, Ayuntamiento de Parrés; Es
c~~l:J. un.i-t~ria para ~~aes~ra; 757 ha...
bUantes; xacante el 1.° de Junio de
1930 por renuncia.

San Martín de Grazanes, Ayunw-
miento de Cangas de Onís; Escuela

l.

unitaria para Maestra; 690 habitantes;
vacante el 1.° de Junio -de 1930' por
renuncia.

Villanueva, Ayuntamiento de Riba~

dede,a: Escuela unitaria pa¿oa Maes-
trs; 583 habitantes; vacante el 14 de
Junio de 1930 por traslado. .

Piñera, Ayuntamiento de Píñola;
Escuela unitaria para Maestra; 315 ha
bitantes; creada el 29 de Junio. de
1390.' .

Observación. - Pueden ser· solicita
d<1.s por derecho de consorte todas las
Escuelas unitarias.

Oviedo, 3 de Julio. de Hl30.---'-Por
el Director gencrul de Primera ense·
ñanza: el·.refe de la y-:cción a.dmi
!!i~lr~!!v~. (ilegihle-)-a

habitantes; vacante en 30 de Junio de
1930 por jubilación de D. R-afael GarcÍa

· Gea. (No- correspúnde a consortes.)
Mil'aga a 3 de- Julio de 1g3{t-Por

el Director ,general ,de Primera- ensc
: ñanza. el Jefe' de la Sección adminis·
· l-rativa (ilegible).

habitantes; vacante en 13 de Junio de
1930', por resultas del cuarto turno.

. Pacios, Ayuntamiento de Neira de Ju
~; Escucla miL.ta para Maestro; 681 ha
-;itantes; vacante en 21 de Junio de
!930, por resultas det cuarto turno.

Fabal, A}'Untamiento de Crrvantes;
,Escuela mixta para Maestra; 538 habi
;antes; vacante en 11 de Junio de J930,
)Or resultas del cuarto turno.

Amoefa-Reboredo, Ayuntamiento de
:\.ntas de Ulla; Escuela mixta para
Maestra; 1~92{l habitantes; vacante en
12 de Junio de 1930, por resultas del
~larto turno. .

l\bgdalena, Ayuntamien to de Riba
¡leq; Escuela mixta para 1\:Iaestra; 204
habitan·te; vacante en 11 de Junio de
i930~ por excedencia.

Nota.-Las Escuelas unitarias pue
';i~n solicitarse por el tercer turno.

Riveii:'iña, Ayuntamiento de Carballe
~o; Escuela mixta para Maestro; 698
'ilabitantcs; vacante en 31 de Ma;\'o de
i930. por resultas del cuarto turno.

ViUa!1de, A}'Untamiento de Alfoz:; Es
;:!lcla unitaria para Maestra; 90S habi
tante; vacante en 11 de Juiüo de 1930.
por resultas del cuarto turno.

Cogela, Ayuntamiento de Ribndeo;
:Escuela mixta para iVIaestro; 305 habi
hntes; ""acante en 1~ de Junio de 1930,
"J)or resultas del cuarto torno.
• Vil!ameife-Rivadeneira, Ayuntamien.
!o de Veira Jusá; Escuela mbrta para
{daestra; 504 habitantes;' vacante en
14 de Junio de 1930, por resultas del
~arto turno.

La Iglesia, Ayuntamiento de Puebla
lBroHún; Escuela miitapara :Maestro;
~aca!1te en 11 de' Junio de 1030, por re·
!mltas ~cl cunrto turno.

T~lhoad:t, Ayuntamiento de id-em; Es
eueh unitaria para :\iae-stro; 1.44-8 ha
bitantes; vacante en 19 de Junio de
1936, por resuItas del enarto turno. I

Gentosa, p.~:rrmtamicntode Muras; Es
1:uela mixta para Maestra; 214 habitan
!es; vacante en 16 de Junio de 1!}30, por 1
resuJtas del cünrto turno. . .

higO, 2 de Julio M 1930.-Por.el Di- I
'rector general de Primera enseñanza..
~lJcfe de la Sección r.dministrativa, .ic- I
;¡ÚS S:lIl tl.'m3ría. P-9'3S

'1

SECCION ADMINISTRATIVA DE PR!.
~RA ENSEÑlANZ.-\: DE LA PROVIN

CIA E>E lRA:LA-G'A

Destinos vacan1cs que se publi;can
m la GACE'!:..\' DE ~lADllID, en cllmpli-'
"Jl.iento y a los. efectos de la- Real or
'len de 26 de Junio: d~ 192.5~.

Estación de Benaoján, Ayuntami'en
:o de Benaoján;. Escuela 'mix:ta: para
}Iaest~o; 152. habitantes; V:fCa;ut-e" en
~5 de Junio de 193.0 por traslado de d<~n
\.lfOI1S0. Garda Rodríguez. (No corres
;:londe a cO:1sortes.)

Junquera, Ayunfamiento de ídem;
:':scuela unitaria de niños; 3.946 habi
~a·ntes-~ "acante en 23, de- Ju.1tiQ.·lÍe
,930 por i.ra~ladi3 MD~ruIian:.]r)¡n:á'<.fi:,..
·eia. (Corresponde..:l. consortes.)

Málaga, Ayuntamiento de. ídem;
3ec-ci6n de wacluada" ''B'e-rgamíii''', )la..
;-a n¡!íos; 1:1'0'.312 ñabilaDfes';.:-rne;::mt'e
ro 23 de Jcni'o de 1"9:re por trasláoo de .'
:l. I\I¡¡iciarles L. Rlri.'T Sáncl1'ez. tNíY· cO'"
¡rc;<ponde a consortes Y' sí a o-pusición,
según el Bc::.:l decreto, de' 23' de' Agosto.
-ele 1926,)

~b!:..lga, AYUl1wnü,nh' d'e.'.íilcin~
..E¡¡-cuela lilúiarh' de- aiJos; f~&.3-12
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INSPECCION GENRRAL DE
CORREOS

l)on Manuel Hernández y Caro, Jefe
de Administración civil en el Cuerpo
de Correos e instructor de expediente
por graves irregularidades en algunos
servicios de la Administración Cen
tral de Correos de Linares.

Por el presente se llama y emplaza
al Cartero mayor de la Carteria de Li
n~res. en la actualidad en is~ora<l('

Farasdues, Ayunfamiento· de idumt
Escuela unitaria para Maestro' 863 ha
bitantes; vacante en 15- de Mayo d«
1930, por resultas.

Morés, Ayuntamiento de ídem; Es<
c~lela unitaria p_ara Maestro; 933 hIt!
b¡tantes; vacante en 24 de Mayo di.
1930, por resultas.

T?rrijo iÍe la Cañada, Ayuntamienúl
~e ldem; Escuela unitaria número 11
para Maestro; 1.772 habitantes' vacan.
te en 11 de Junio de 1930, pdr resul
tas~

Aniñón, Ayuntamiento de ídem' Es
cuela unitaria número 1, p2ra Maé.~.
tro;I.684 habih¡'ltes; "acanteen 17 de
Junio de 1930, por resultas.

Bárboles, Ayuntamiento de ídem'
Escuela unitaria para Maestro; 753 ha:
bitantes; vacante en 25 de Junio de
1930, POI' resultas.

Calcena, Ayuntarniento de ídetn· Es
cuela unitaria para Maestro; 1.076 ha
bitantes; vacante en 27 de Junio de
1930, por resultas.
, Cariñena, Ayuntamiento de ídem'

Escuela unitaria número 1, para Maes~
tru; 3.448 habitantes; vacante en 211
de Mayo de 1930; por ex.cedencia.

Pastriz, Ayuntamiento· de ídem' Es.
cuela unitaria para Maestra; 823 habi.
tantes; vacante en 1.0 de Junio de
1930, por resultas.. ,

Tfe~ga, A3r-u.iit~mieiito d~ iU~Ul; Es"
cuela unitaria para Maestra; 1.058 ha,
bitantes; vacante en 1.0 de Junio de
1930, POI' resultas.

T:.mstu, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela de párvulos para Maestra; 5.761
habitantes; vacante en 1.0 de Junio
de 1930, por resultas.

Egea de los Caballeros, Ayuntamien.
to de ídem; Escuela unitaria número 2
para Maestra; 6.966 habitantes; vacan:
te en 31 de Mayo de 1930, por resul·
taso .

"Ericinacorba, Ayuntamiento de ídenJ
Escuela unitaria para Maestra; 891 ha.
bitantes; vacante en 1.0 de Junio d~
1930, por resultas. . ..

La Joyosa, Ayuntamiento de iQ.em~
Escuela mixta para Maestra; 304 habi
tantes; vacante en 22 de Junio de 1936
por resultas.

Alfocea, Ayuntamiento de Zaragozal
Escuela unitaria para Maestra' 334 h~

bitantes; vacante en 17 de junio d ..
1930, por renuncia.

Noia.-Todas estas Escuelas pueden
solicitarse por consorte.

Za!:'!soza, A~'Untamiento. de ídem;
SecclOn gradlfada, calle Graneros, para
Maestra; 141.350 habitantes; vacanta
en 18 de Junio de 1930, por renuncia.

. Zaragoza, 28 de Junio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza: el Jefe de la Sección adminis
trativa,. Féli Latre.

.Destino· vacante que se publica
en la GA.CETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925..

Morón de Fa Frontera, Ayuntamien
to 'de fdem; Auxiliaría de Escuela
unitaria para Maestra; 18.687 habitan
tes; vacante en 31 de Octubre de 1930.
por excedencia. .

(primera va.cante.)
Sevilla, 2 de Julio de 1930.-Por el

Director general de Primera enseñan
za, el Jefe de la Sección administra·
tiva accidental, Ricardo Martínez.

. P-9,!O·

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EN8E:&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE ZARAGOZA
Destinos vacantes que se publican

en la GACETA DE l\i.4.DRID en cumpli·
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

El Buste, Ayuntamiento de fdem;
Escuela mixta para Maestro; 452 habl- .
tantes; vacante en 19 de Mayo de 1930,
.l!.0r resultas.

A..~ULACIÓN

H~biénd()se padecido error en el
anuncio de una vacante -en Morón de
la Frontera, que apa,eció inserta en
la GACETA. DE MADRID de 6 de.Noyiem
bre último. como Au:xillaría de Dúr~
vulos, siendo así que es Aúxiliaría de
Escuela unitaria de niñas, por el pre
sente, y ·de orden de la Dirección ge-.
neral de primera Enseñanza, queda
anulado el referido anuncio.

y Pinar; y la de hembras, la de de 'tos
Franceses.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de Ju
nio ce 1930.-Por el Director gene
ral de Primera enseñanza, el Jefe de
la Sección administrativa . (ilegible).

P-959

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRl
MERA..R.~SEÑANZADE LA PROVIN-

• CIA DE SEVILLA
Destino vacante qUi! se publica en la

GACETA DE MADRID, en cumplimiento y
a los efectos de la Real orden de 25
de Junio de 1925.

EcUa, A)'Untamiento de ídem; Escue
Ia unitaria para Maestra, primera ...-a~

cante; 29.031 habitantes; vacante en 23
de Junio de 1930.

Sevilla, 26 de Junio de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñan
za, el Jefe de la Sección administrativa
accidental, Ri¡:a,rdo Martinez.

P-908

P-907

SECCiOX AD~IIN[ST:&ATIYADE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

· CíA.DE SANTA CRDZ DE' TENERIFE

.Destinos. vacantes que se publican
en la GACETA DE iI1AORID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or~
den de 26 d-e Junio de H!25.

19uerte' de San Mr~:..és; Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife; Escuela
unitaria para Maestro: 2.004 habitan
tes; vacante en 30 de l\1ayo de 1930
por traslado.

Adeje., Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria número 1, para Maes
tro; 2.822 habitantes; vacante en 28
ue ¡,iuyu U~ 1930 VOi' Li'a81auu..

Cabeza del Valle de Arriba, Ayunta
miento de Hermingua; Escuela unitaria
para. ?:raestr'o; 749 habitantes.vacaa·
te en 30 de Mayo ,de 1930 por tms
lado.

Cabo, Ayuntamiento de Valverde;
Escuela unitaria para Maestro; 1.749

· habitantes; vacante en 26 de Junio de
1930 por trasbdo.

San Felipe, Ayuntamiento de leed;
Escuela unitaria para Maestro; 371
habitantes; vaca·nte en 5 de Junio de
1930 por traslado.

Pinar, Ayuntamiento de Frontera;
Escuela unitaria para Maestro; 1.597
habitantes; vacante en 6 de Junio de
1930 por .traslado.

Garachíco, Ayuntamiento de' i ñero;
Escuela unitaria nÍlmero 1. para Mae,;;
tro; 1.292 habitantes; vacante en 23
de Junio de 1930 por no haberse po
sesionado. .

Santa Cruz de T.enerife, Ayunta
miento de ídem; Escuela unitaria nú- 1
mero 4, para Maestra; 31.815 hahitau- 1 SECClüN ADMINISTRATIVA DE PRI-

.
tes; vacante .en 18 de Mayo de 1930 IMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·
por jubilación. CIA DE VALLADOLID
. Gua{l::l! ·Ayuntamiento de Arme; Es~ RECTIFlCACIÓ:S'
cuela 'mixta para Maestra; SOl habi-
·tantes; vacante en 25 de Mayo de 1930 La E'SCUela vacante de Urones de Cas-
por excedencia. troponce que por error de inserción

La Rosa, Ayuntamiento de El Paso' aparece anunciada para proveer en
Escuela tmitaria para Maestra; 4.359 Maestro en la "Gaceta" del dia 28 del
habiblntes; vacante en 13 de Junio de .actual, corresponde a Maestra. .
1930 por traslado. Val1adolid, 30 de Junio de 1930.-EI

Franceses, Ayuntamiento de Gara.- Jefe de la Sección, Luis R. Mateo.
fía; .Escuela unitaria para Maestra; P-927
353 habitantes;' vacante en 30 de Ju-
nio de 1~30 por separación.
- Nola.-La Escuela de 19uerte de
San Andrés (Sa,nta Cmz de Tenerife),
aunque es un barrio de la capital, es
tá a bastantes kilómetros y sin earre
-t<:ra.

Con arreglo a la Real orden de 21
de Junio de 1929, se pueden solici·
far por consortes las siguientes Es
cuelas:

yarones: Iguerte ·de San Andrés,
Cabezadas ikl Vll.l1<o d .. I\rriba, Capo

. 1.298 hahitantes;vacante en 26 de Junio
de 1936, por traslado.

Oteros de Boedo; Ayuntamiento de
Collazos de Boedo; Escuela mixta· para

_Maestro; 209 habitl;mtes; vacante eu 12
de Junio de 1930, por defunción.

Villmnediana, A~..mtamiento de ídem;
·Escue1a unitaria para Maestro; 819 ha
bita'ntes; Yacante en 24 de Junio de
19:ro, por traslado. -.

Palencia, 26 de Junio de 1930.-Por cl
Director general de Primera enseñanza..
el Jefe de la Sección administrativa,
Porfir.!o Vahamonrie;
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X-28H

INDUSTRIA OLEICA, S. A.

Se con\"ora a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que se cclebral'á
en nuestro domicilio social, ca)le de
Ayala, número 28, a las nueve de la ma
ñana del dia 19 del corriente mes de
.Jdio, para tratar de la ampliación del
capital sodal y reforma de los Esta-
tutos. •

T\Iadl'id, 8 de Ju1io de lPt30.-Indus
t ..b' O1cica, S, A.-El l\hmjués de ,Aca
pl1l~o, Administl·ador..

Esta entidad con"'oca a Asamb!eage
:leral extraordinari:l a todos sus asocia··
i10sel día".,31 del corden te, a lus nueve
de la mañana, en plimera cO:1.\'ocatoria,
y a bs diez en segllnc13 y definitiva,
c;;.¡lquieraque sea el número de socios
]JI'csentes o reploesentados, en el local
de la ~)ciación de A~l'icul~o~esde Es
paña, calle ele los M:,¡;trazo. numero 13,
d~~ esta Corte. .

?üattrid, 1:\ de Julio <le l!-!:lo.-EI Prc·
si(;cn!e, Pedro de Solis.,

i: ASOCIACION NACIONAL DE OLIVA.
REROS DE ESPA~A .

ASSICURAZIONJ GENERALI

Doñ~ Pilar Antonia Catalina ('JHüla
Garcia, asegurada en la Compañía A~sí
cur¡lzion i (iel1l:1'ali. dcclarahabersele
extraviado la póliza mÍ,mel'o 510.717.
('-mitida por dicha Compañia en 9 de
Julio de 1917; y en cumplimiento de ~I}

aue dispone la Real' orden de, 27 ,de
ibrzo 'de 1915. hsce público.' dicho:ei- '
trav!o por med'ío dclpre~nt~, anun~io.
;t fin ue hacer con:star qne S1 Jl,O fuese
presentada ningun'a reclamación res:.
pecto al expl'Csado contrato ~mte la Di·
rt:cci.ón para Esr>uña de la citada Com-

1
P,añia, rambla dc Cataluña, número 18.
Burcelvna, dentro del término de trein

1Je días, a contar desde 1~ publicación
I tIc este anundo, 'Se tendra por, nula y

sin ningún efecto la póliza oFiginal y
1 se cmit,irá ?,Il duplicado de la misma en

su susbtUClOrl.
Felanitx, 27 de Junio de 1930.-Ma-

I1uel de Luque. X-2809

---~..---

MiUNCIOS DE PRE\10 PAGO

COLEGIO NOTARIAL DE l\B,D-IUD

DELEGACIO?\ DE HACIEXDA DE L.\
PROVINCIA DE PONTEYEDHA

Por medio de la presente se cil!l a
los señores D. José Serrano llamó11,
D. Manuel Clímet j- D. Et\rique SUiÍl'¡;Z,
domiciliados, respectho:unente, en hl
calle de Pizarro, números 8 y 21, d~
Valencia, y calle de Echegar-ay, núme
ro 27, Badajoz, empleados los dos IH j.
meros y Gerentc el segundo, de i¡l So
ciedad ".!byo y Relámpago", cu~'o ri.o
midlio radica en la referida calle de
Pizarro, núme¡'o 21, Yulencia, para que
asistan a la Junta ndministmtiva que
ha de c.clebrarse en esta Dcle¡.¡aciÓn
de: H:Jcicnda de Pontc\'erír:l, el día 29
del ac.ttlal, ::l las dGc~ de la m.:liitln:i,
con el fin de yel' y faliar el expediente
de contrabando número 8/930, que se
les sigue, por haber efectuado la mcn
cionada Sociedad 'IRa~'o y Rc;ámpa
go" '\~arias rifas sin contar con lJ. de·
bida autorización, hecho descubierto
por fuerza de Carabineros ~n Tuy
(Ponteyedra), el día 25 de Abril dd
año actual.

Ponteyedra, 4 de Julio de 1930.--El.
, Secretario, E. Fidalgo.-V.· B.",: el De-'
le:::ado de Hacienda (ilegible).
", - P~957

le{'y la regla tercera del articulo' 29 ! que.' par::! garantizar su c-argo de Nota
de la misma y la atenuante scgunda I rin, constituyó su herrmmo D. .José del
del artículo 16 de dicha disposir.i,'m, 1 Campo Duartc, a disposición de la Di
apreciándose la no existencia del ddi- .' ;':'r-.clón general de 19s Registros y :lelo
to conexo de que trata cl artículo !}." NQtariado, por haberla constituido ano-
de la misma. , 1'30 pe¡'sonalmente el solidtante en la

Cuarto. El comiso del género upre- Caj&. genc:ral de, Depósitos para rcspon·
hendido, conforme p¡'cceptúa el a¡'- der de las infracciones que pudiera ha
ticulo 53, pÚITafo segundo y accc~(lri:l bcr cometido en el desempeño de Sil
dcl artículo 27' del referido texto legal. fnnci.ón en las NO!Hf"ias de Pons (Bar-

La referiua penalidad, habrá. de ha- cc1ona); Riaza, Cogolltldo y, Torrela
ccrse efectiva en el plazo de quince gur.~ (Mudrid); Hueie (Albaccte), y
di~s, a coritar del ,siguiente al de la Estepona (Granada), se hace ~lbel', con
publicación de la presente notificación forme a lo dis¡luesto en e1 artíc!llo 84
en este periódico oficial, y de na ve- del Re¡:;1:.unenlo del Notari:1do yjgente,
rificarse el ingreso en el indkado pb~ <floe las rel.::::rr.adones que :1ayan de de.
ZO, se les.exigirá a Jos reos por la vía dacirse contra la cx'pres<Ida fianza de
ejecutiva, y de resuHar insolventes la beran formularse ante ia Junta directi
responsabilidad subsidiaria a que haya va de este Ilustre Colegio en el término
lugar. • . I de. un mes, a contar dC5de la publica-,

De dicho acuerdo pueden apcl~l' I clún de estc anuncio en hl'. "Gaceta de
ante el Tribunal ECOl)Ómico:ldnllub;· M:Hh-id".
trativo provincial en el plazo de tres' ... d 'd 8 d J' l· d l(j"ü El DI ".i3 1'1, e, U.1O e', .,',- e·
meses o solicitar del Excmo. Sr. ~I1- ! ('1· 1 )
nistro de Hacienda la éondonadón de cano, 1 eglb e .
multa en el de quince dias, previa re-
nuncia a ,lodo otro recurso y en ;a
forma que determina el Re~lamenl.o de
las reclamaciones económicoadn:;ais·
trativas.

1 y siendo desconocido en la ¡¡du:l.li-

1

dad el domicilio del reo 'fonmy L:l
, zón, se le hace saber por medio del

presente edicto.
Murcia, 4 de Juiio de ¡flSG.-Ei S¡;

cretario de Junt~, E. Diez de Islil..,.-
,Visto hueno: el Delegado. de Hacienda,
Presidente, (ilegible) °

lUlo,'l1C'i'O, Ventura Moreno 'Y Gonz:ílez,
)ar:l que en el término de quince <Has,
, contar desde la publicación del prc
:enle edicto cn los periódicos oficiales,
l€ jh.:rsune en mi despacho oficial, sito
m el Palacio de Comunicaciones, a
wntestar el pliego de ,cargos que se 1a'
ila forr:lubd" en cxpediente que se le
~l1struye por graves irrcgUlaridades en
~l ~ervi.jo de reemholsos; udyirtién
;1;>1e (mc de no \'Cl"iHcarlo se continua
r;'¡ -aqll{.j sin su audiencia, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

M:~d):id, ;) de Julio de 1930.-)ía-
l1H('1 Hern:húlez. • . '1

1'~9;:'4

l)ELEE:\C[o~ DE HACIENDA DE LA l'
PRO'ioTl~CIA DE LOGRO~O

)CCJ'dw'ífl de la Junta admi!li.~lrllliv(f,

PDr la presente se dta a Junta ad- I
}linis1ratiya en esta Delegación pa¡Oa el
lia 3 de Agosto próximo. a las di>ce
1c la lilañ:1n:l. a D. José Villanu~\'a

::olin3, de paradem desconocido, na
llrrtl de Escoriaza (Guipúzcoa), de
'}"('inta y cinco años de edad, cusadv,
(t,cino oc Bilbao hasta el mcs de Mar·
lO de 19:W, y desde entonces, hasta el
(8 d:.: Junio dcll'llismo afio, encm'gadu
l:J Haro, de esta provincia, de Ulla
¡h,nda de euc.hilJel'ia, sita en la plaza
!fe la Cruz, coh dOI1licilio en la calle
Ll!d ArrJb;¡l, número 27, tercero.

El citado 'deberá comparecer en di
~ha fecha ante la mencionada Junt¡i,
~ objeto de l)rcstar declaracióll en la
·c"isiól1 que ha de hacerse por orden
tei Tribunal Económicoadministrati
w Cel1lr~l, del expediente que se le
,igúió por' esta Junta en virtud de
Ip¡'ehemi6n de encendedores mecáni
:O~, deetG"da por la fuerza de Carabi
JPros de Haro en 18 de :\13)"0. de 1928;
,dvirtiéndol~ que si no compan;eie4'J.
t:: le lJotIrán irrogar responsabiliUa·
ks.

Logroiio,4 de Julio de 1930.-1'21 De
}'g;:dodc lbcienda, Presidente de la
~Iltll, Baldomero C:J.mpos.

P-9~2 1
---

DELEGACION DE HACIENDA DE LA I¡
J1ll0.....INCIA DE l\WRCIA

La Junta adminlstrati\'a celebrada el 1
W de ;\layo del afio lctual para ver y ¡
~anar el expediente numc¡'o 35/930, ins- I
tl'llído conU'a Tommy LazólJ, súbdito in- I
~1~s. :r otr-os, por contrabando. de taba- I

'x)s- a ('ÁlIIsccmmcia de acta de aprellen- 1
~j¡"'n f;::dla 28 de Abríl anterior, acordó '1
por unanimidad de ....0105:

Primel"o. Decbrar el hecho dcnull~ I

':¡~ido cOI:.stitlltivo de falta de eontra
:.Ihlido e()mprendido en lo detcrminai.lo
:'11 el (";]so' se-gundo dd artículo 3.'", en
n'lución con el articulo 11 de la "i
<,;,'11 ~S ky d<: Contratan do y Ddrau
1.aClon.

S~fi.un.d5)' J~cclarar responsablc;; de
g re¡::rHt,~ f:1.lm, en concepto de auto
·(;S. a io~ (Í('::.unciado:, Gumersindo Po-'
ada Lúpez, E(luanlo Camañez Diez y
'nnmy L,nún. '. "
Tt'rc~rG, lrllposidón, a los mism,:¡g

:!' 1:-:. !!1l!.!!a d,é 27,1 p!:'.s!".tas 50 cénG-
I 1 DECANATO

i"l';, ;,,¡lIe JJ,«.)ran U~ satl:>¡acerpor pmo-
, i'" ,~¡. ",'", 'l" cor'1U n:;1(1~'y soi"<1"-: "- Halliendo ,solicÍtado de este Decanflto

.. , ¡:!~~, ¡:::;/¡'t~;!'¡iol;; tcnj'(!o 'en, ~l:::']~t::l i D. I,.~ón :María d,el. Campo y Duarte,
, ;\ la :,,1i¡¡e<:eif.n de e!';la peuhlüind I l';o[ario ,de Torrc1ag..mu (~Iadloid), la
~:('t¡..'n=;;n;;'~o "~n ,(.} :t'rtieu}9:~):~ tic:a ': ~udH~ch~l·~ón y Jcynlu!OilJ!1 de la flailz~
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JUZGADO DE PRIl\oiER..1\. INSTANCIA.
. DE VIGO "

. ¡

Una casa de reciente construcción, si..;
tunda en esta Corte y su calle de List3{
en donde está" señalada con el nÚInerq
56 provisional, que mide una extensió(
su~erflcial de 335 metros y 15 decim(
tros cuadrados, equivalentes a ·1.316 pi.
cuadrados y 76 décimos.

Para que el acto de la subasta pued'"
tencr lugar se ha .señalado el día 9 ~
Agosto pr8ximo, a las once de su mañ(
na, en la Sala-audiencia de este Juzgl(
do, sito en la calle del General Casta.
ños, número 1, principal, bajo las si··
guientcs condiciones:

P¡-¡¡.,;~ra, . Que no se admitirán pos~
ras que sean inflYiores al expresado ti~

po de subasta, debiendo los lic.itadorei
qucdl'seen tomar parte en elIa.consig'.(
nar previamente en la mesa del Juzga..
do, O en la Caja general de Depósito~~

una cantidad igual, por lo menos, al ti
po fijado, sÍll cuyo requisito no les sert.
ac.lnütida la proposición que hidcren.

Segunda. Que los titulos de propie
dad, suplidos POlO certificación del Re·
gistro: se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, donde podrá~

examinarlos los licjtadores, <¡'..licnes de.
berán conformarse con dichos títulos,·
sin .tener derecho a exigir llingunGt
otros.

Tel'ccra·•. Que las C"lrgas o grayáme.
nes anteriores, y lOS preferentes, si los
hubiere, :::.1 erMita del actol". <.'Ontinua.
r=~n sul;sistc~~cs, sin d~stin[trsc a su e~'"

tindón el precio del remate, debiendc
3ccpfal" esta condición que estliblece lit
regIa oc13va del articulo 131 de la ley
P...ipotecaria los licitadores en el acto
de la snbasta, sin cuyo requisito tampo
co les será admitida la proposición que
hicieren.

Todo lo cual se anuncia al pillJlicG
por medio del presente. que con la :m
k]ación necesaria de vcinte dias, por
lo menos al señalado, se insertará en la
"Gacela de M:üh'id" y "Boletin Oficial"

I de esta provincia.
l\Iadrid, 5 de Julio de 1930.-EI Juez,I (ilegible),-El Secretario, P. S., Emilio

Esteban.

¡

Don Alfonso Al:rnengol y Díaz del
Castillo, Juez de primera instancia del
partido de Vigo.

Hago público: Que por D. Ernesto Fe
rreira del Río, del comercio de esta ciu.
dad, se acudió al" Juzgado en solicitu4
de que ell unión de su herman'l D. Ya:'
manuel se les declare herederos abin:t
lestato de su tio D. José Francisco del.
Río Ro-dríguez, natural de Calzada,pa4 '

rroquia de Teis, término municipal de
Lavadores, por habcr sido declarada sü
presunción de muerte por sentencia fir·
me de 18 de No....iembre de 1929,

Por tanto, se anuncia la presuncióa
de muerte sin testar del D. José Fran"':;
cisco del Río RGdriguez, así como loa
nombres y grado de parentesco' de" 101
que reclaman su herencia, y se llama iI

. los que se crean cón igualo mejor ~
recho para que comparezcan ante:este
Juzgado a .reclamarlo, dentro de ti'c;n1ft
df'lS.

1
Dado en Vigo a 2 de Julio dp 19~

El Juez, Alfonso Anne."'lgol.-El SeCNi
tario. (ilegible).

);.-~J

JUZGADO DE PRE'tIERA INST.AJ.'iCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

1\tADRID

En Yirtud de providencia dictada per
el Sr. Juez de primera instancia del (lis
trito del Hospicio, de esta Corte, en los
autos de procedimiento especial suma·
rio que establece el articulo 131 de la
ley Hipotecari::r, promovidos por el Pro
curador D. Aquiles Ullrich en nombre
de D. Pablo Zenker Kuntze. contra don
Antonio Vida! Barragán, sobre reda
mación de cantidad. ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se
.gunda vez y con la rebaja. del 2.5 por
100 de la primera, o sea en la cantidad
de 112,500 pesetas. la finca hiuotcc~da,
o sea:

ORDENACION DE P_\GOS DE LA Clon Pascual Formosa, viuda de Jané,
f'AJA GENERAL DE J)EPOSITOS contra n. .Tosé Sgnsulvs.dor Ventura, se

• saea a pública subasta pqr prll:1era ....ez,
¡bhiéndo5c extra,'iado un rC!iguardo término de veinte días y precio de pe

tal(Jnario~ expedido po. esta, Caja :;ene- setas G5.üOO, las ochocientas diez y me
r~ll eu 3 de .Tunio de 1925 COI! los núme- din, cuatrO mil trescienias vcinte <lV;lS
ro~ 26,t:659 de entrada y 10lU38 de rc- partes indivisas, de la finca siguiente:
gistd. cm'respondiente d depósito Pieza dc tierra C3II!pa secano, de C:l

constitui~o -por D. BIas Diez Benito en bida una mojada y 175 metros y 42 de
{~a,:~IIHa de las obras de acop!o de pie- dmetros cuadrados; poco más o menos,
,lhi ~n 1(IS .kilóm~tros 9al 15 de la C3- - situada en el término municipal de esta
lTI'H'¡'n. de Tirgo a Tormanlos (Logro- ciudad, b:lrriada de S:J:1 Martín de Pl'O~
r.l)·~, e imporhm ce 5.000 pesetas, en Deu- ycnsals y lugar llamado antes La Gra
d:1 ::mortizablc 5 por 100, a disposición nota, y actualmente Taulat, corrcspoll
dt'I Ilmo. Sr. Di.cctor general de Ob!'as diente a la sección segumladel RegIstro
púi;Jieas, se pr.evienc 3, la persona en de la Propied.ad. del No;.-te, de los de
c¡¡yc. po(lcr s.e 11ul!e <1U~ 10 presente en esta capital; lindante por el Este con
{'sh Caja Central; en la inleUgencÜl de D. Juan F.anquesa; por el Sur, con la
qHC están tomad.as las precauciones carretera de Francia, hoy calle de .Pe
oporlunaspara que no se entregue el dI'O IV; por el Oeste, con D. Ruperto
rcit'ril1o dcpósito 51r;0 a su legitimo Santaló, mediante la Llacuna, ~. 1Jm"
dueño, qued:mdó dicho rcsf$uardo sin Norte, con D. Ju~m Fraruis.
ningún valor ni efecto transcurridos Se hace 'constar que los aulos y la
cm2 se2n ·dos meses, d(;sde la publica- c~rtiflcación del Regie;tro de la Propie
(".Ión ae este :muncio en la «Gacela de dad. a que se refiere la regla cuarl.¡¡ dcJ
M:n!riJ." y "Boletín Oficial" di! esta pro- artículo 131 de ~a ley Hipotecaria, (;:-;_
...·il~~b. sin haberlo presentado,. con , tal"án de m::l.ilillcsto en la Secrelarül;
fl!'!'eg~o a·lo dispnesio en el artículo 41 j que se entenderá que tOG o Ucita:lo¡'
dd' Rcgl(.¡mento de 23 de Agosto dc! acepta como bastantc la titulación, y
1(}""¡"l"')'.',', que as cargas o g¡·a....amencs antenores

?;:I:;drid, 11 de ,Tunio de lP.30.-El 0.- , y los preferentes. si los hubiere, al cré
denarIor de pagos, Alej:m riro Ruiz de i dilo del actor. continuadn subsistentes,
T:::ht,ia. ~-2S11 . \ entendiénQose que ei r~naíante ios

" . . . I aC~E!::: y. q1;1c~a suh~'o!:!ado~n1: r:~sPOl1-. . . . : "¡ S:lfJ¡:lUUl1 u;,; lU~ !ll!:SilJl;S. Sill- l,{;:;uíla:'",(;

BA~~? ·HI8PANO COLO~IAL . : a:su ~xtin~ló.~ el pr~~::'._(¡el.r~m¡ll~.....
.t:. c' "" ". El ICm:l.e lcndra 1•.<.'." enc~.e Juz,..,.'l.
... o:nseJo dcAdnll!1l~;traclOn de e;;t.e. : Co, :>lto en cl pahtcio :".•: Justicia, salón

J?;~.n.co ha .ncOl'd:(~~.;[ l:e~?rto de .~!n di-: ¡ d~ S:m J~I~n, el día 2~ de, Agosto p~ó- I
': l~lld:J de? 1ú P··Sl.:lUS a c3da aeCl;>n _de ¡ xuno venw.ero, y ho.n (~e 1:.1:'> once, :slr~..
1.;1 ,~,cled3(., a cuen.la ~e 1?5_ beneflnos 1 \'i~ndo de tipo p:l,l'a la :.;¡¡h:!sta el pac- !

lJ{:¡.~H,os del prese~l:~ eJerCICIO. , : tado en la escritura de ("on:;litucioll de I
.. I1.!:., ac..?r~~~do ~~l:;liS;:i~ eI_ C~~;seJo ~l j hipoteca, o sea la ~anHda<t de 65,000 pe- "
C'I~J~ d~ 110" reS",l!;r~.<;". PI O\.lsl~.n.a.I~s ! ~cias~ no ad.n~iti~,:dosc postlll-a que sea
GI\ ·se _ha.lun en CI.Cul.l?lO~ e.l '1: t.¡~ ! mfel'lor a dK:no tipO. .
ti.e_ .recu~nte ?~mento de capItal. por los I Todos los file dc:>cca concunir W!TIO

tJ.tlllOS dcfini~l\-o~.de las aec!ones,. así ¡ postores a la subastn rleb~,rán cOllsig
c~mo ~a..sustltu<:Ion de ~os tlÍulo~ rc- ¡ 1130.. previaJi,ente t'n la mesa del JU7.ga
P!~.se~1LatIvos de J:s aCC10!1.C:> antIguas ¡: do una cantidad igiHfi. por 10 menos. al
po. , t~tulo~,~denue'l; a ,~l"cac!on. _ I 10 POi 100 crect~v(j ticl tipo 'cie !suh~t:'>ta~
~,~al ~ e, I~ar moles~!as al;:,;;;. senarcs 1 sIn Ctl)"O rcqui:;.ito no serán 2(!mit.id~s,
;~~,~~\ms.~~s, t~du~,:cslas operac!o.l1.cs ~c ! CU:r,lS consignaciones :-iCdiD dcvucll¡~s a

l.uU¡Uall SlffiUIU:1.llC:Jmenle•. (¡eJ)~en(¡o I sus respectivos dueños ado continuo
~~:e~el1tarlie los ~esgllardo~ o aCClOnes ! rem2te, exc~pto la qne Corl't':sp6n(;a al

t b¡.rl..'lm~nte fac.ul"ados. sm cortar el 1 mdor postor la e,¡nl'!c'e reser\"'l")' t~n
C"j' on nm e'" 4" -. -,. •••. ., ... < •ri' J • P lv ...., cuyo Importe reclO~~ l depósito. como g2ranUa del cumpli.

,,11 ,al Iwsmo. hcmpo que los nuevos 11- 1'. mic.nlo .de sn olill"ación ",. en su "asotulos . . .." J -,

" . _.. .: (:omo. po ¡-te dcl" prcci~ de la venta, ;,len-
"Se scnala p:u a efectuar estas opera- do "los ,;;.¡~tos dcsub:l::;b a car·'·o del

ClOnes: en Barcelona, el domicilio so- ': l'c'u-~an';" . " '"
ci~J. :ramhia de .l~s E!sfud~os, 1, t_od:o~ 1I .B;';ccl~;:3, 30 de Junio ele 12S0.--El
los d,a.s labor~blcs, R partlr deldta 1<> Se(':¡'ctar"io, C:indido García.
ce ~uho próxlmo, ~e nueve a once: y X-2813
ll?ed13 de la mañan.u; en Madrid. ]<1~ on-I
cma~ de)os Ba?cos E"p;'lño~ deCrédi- 1
to, UrqulJo e HISpan() --\:mencano, y en 1
provincias, las de los Comisionados de
cst.. Banco, a partir de la fech~ indi.
cada. .

Barcelona, 30 de Junio de 1930.--El
Director Gerente, Edunrdo Maria Bu.
::lmcleras. X-2812.
JUZGADO DE PlUmERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE ATARAZANAS, DE

BARCELONA

En yirhlu de lo dispuesto por el se
ñm' Juez de primera instancia dcl dis
trito de Atm·"z<m~s,de ('sta ciadnd, en
prllviu;:nl..·ia t1c 25 d.el actual mes de Ju
nio. didad:). en )!¡;.; (lutos de IJrocccl~
mi,'nl¡) j¡H!;dal :m:uar:o de b J.cy Hipo
te::::il"la, l)r~mo ..-idos pÜl' dGña En!:d,·n:;,~
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MINIE3-fERIO O.E H)\CIENDA

SERVICIOS
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DI(l9...............Mee0!i

AL ESTADO

DIM I .A1I,?s- -----:rJ:dee-
EN Lt\. CLASE I ~

.Allos

DEL NACIMIENTO

FECHA.
DESTINO

--_._------,;..-.-,..----

NOMBRES Y APELLIDOS

NúJIl~l"

tia

ord~1l '1
¡

0Il la c1ai,.

JEFES nt~ NEGOClADO DE SIlGUNDA CLASE

Activos.

1
2
a

D. Alberto Bad!110 Pinto ~." J Modl'id
Gl'egorio Francisco García Sierl'a , Madrid
I,eón Lui~ GafeI.. Valtiarra.... Madrjd

. JEFI':S DE NIUIOCIADO DÉ TERGERA CLA!lE

Activos.

•• 11111 1 .. 11 •••

•• t, t., ,,"",., ••• ·••·•.. •
.... 1 l'" ;. ~ ..

10 Diciembre 18g0 .
!l i\'1nyn 187H .

23 Abril 1884 ....•....

1
1
1

:ll' - lo
» - »
». - ,.

11-11
11-11
11 ~ 11

7
$o

- ..
~'

~

c::.........
O

.....
~
~
O

1-1.
<:'g
Q

~
~,,,,
A>,'
g-
~
¡::;¡.,
~'

)
.2.=:.
?

» - ~ 11 - 10 - 23
» - » 11-11- 7
:!' '-- » 11 - 10 - 24
» .:-. l' 11 -- 11 - ::>

» - » 11 - 10 - 24
» - l) 11 ~ 11 - l)

» - » 11~11-»\ ,

11 - 10 ~ 29l) - »
» - » 11-11- »

•

1
1
1
1
1
1
1
1
1

28 J\Inrzo 1886 ..
1 ,lllnio 1871. .
:3 Noviemhre 1883..

10 Diciemb¡'e 1890...
29 Dieiembre 1881,,0
IU Febrcro 1889 ....·..

2 No'iielnbre' 18Sf ..
j 9 Abril 1S81L. ..
13 Abril l,SSIL ............ , , ..

Alicante 0000 ··
Madl'Íll ; ,
SCl'vic.ip Centl'lll. .. o ;; ..

~Ia¡Jrju 0 : ..

ValfHdolid 0 0

\'alencia .. , .
A,,'il:l "_ ,." , .. 11 .. I.~' t •••• "" •••• ~ 1 ", ••• t •••••••••••••••••••

(._l-arlada "." , .
SÜlltun del'

Activos.

(¡FlCIAJ,¡';S OH PRIMERA el,ASE

1- D. Juan Se'nabre Cister ; : .
2' José TOfl1nge Palacios .
3 Enl'Jqt¡eGaJlego SebusUán .
4 Emilio Ortega 13nHestcl'o~ ..
t.Deogl'acias Pella Bueno .
6. Saturnino Muñoz Latol'l'é ..
7' Vlctor 011 Jiluénez, o

8 Juan :Moles Venlura ..
9 Rafael Girón López ..

1 D. Pllscuel Sevilla AngllHle lzlll'llgOZU o o ;;.: 0 0.;..... -1 ·.Tulio 1.884 ·0 •••• 1 1 - ». -' ";) 11 - 11 - 10
2 ,J.l~all Fe\'nJlIJdt~z OI·tC).(U ~'olelio ;' :-1l~ lI:Ial':I..o 1890 ;..... 1 - » - :,) 11 - 11 - »
3 \Jccntc Pllaluga HOlnero Tal'l'U'/,ona ~ 11! ~}ephembre 1~94.. 1 - » -" 11 - 11 - ~
oil Luis Serna lIdazetti · Alb!tc~t~ : .. , : 2;{ Abril 1891......... 1 - » -» 11 - 10' - 22
5 Antonio Viluplanu Garbó Alicaúte ; : 20· Ene,o 1883......... 1 - » - » 11 - 11 ~. 1
O Albel'to Bel1ilo GUl'rigu Cornas 'l'oleda ,.......................................... í ,Tunlo 1801......... 1 - ¡¡, -» 11 - 11 .- :1>

7 Hcnligfo Sónehcz Francés Valencia :.... 4 Junio 1887......... 1 - ;¡, -. » 11·~ 11. - ::-
8 Luureuno PC:'z'Clo Benedó........... Huesca 4 'Julio 1891.......... 1 - ~ ~~) 11 - 11 - »
9 Anselmo Alonso Gómez ;Vlúhlga , 15 Enero 1893......... 1 --' » - í> 11 - 11 - ;,'

1'0 } rancisco, Gallego Calleias __ J·aén - , u......................... 7 Noviembre 1891.. 1 - )o - ;¡. 11 - 11 - 8
11 José Maria Casal del Rio Sevilla ~................................ 8 Septiembre 1893.. 1 - )o - ;to 11 - 11 - ,.

'""',...... , __~12,~•.~~~..,Eg,l1"a,"·I;u~M .. t,.I'k';:\."I","', .. · ·' · .. "'.. ·.,,-,·,"" ~·WM< '. í;;HI.'"l..r-l~¡.(l...r,"- .. , ..,~~. ~.~__, _ .._.__~~..•~ . 20 .1\Jpy.iembre. 1 R!l:l... , ....... 1. - ;ot. ..,.-:J> .. 11 - 11 - > "
o .l •.. ", _ 1 ~ - ... - - -..--. _--....o ~"}l'.....'~~~~I!J'f~....v'oIIj;~:'.:Iw........""".""-.::.:;.-..:.:f.,',~·Ü~_~-.','_;-_-:_.....;,-&_~j'¡:",~'c:·_~,-:'!;.-:>'4<., .~· ..--•.L-U"":.!"~.~~.io:H~1 ~~

---- -- .- - "-----" ~ _..... .....,.,. ....- ...
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t-4
olJ:)
o

10-1
tO
~

•

~
Cl)

ko'1o
8~
~.

8
~I
I"d
~.

g'

•

tI' ......· lO,..... '7, 1
11-11-~

11 - io - 26
.'j - 7 - 10

11- 11 -'2
u-H ..,.... 1

8 ...:.. » 7- 2 - »
5 - 14 r~ - 9 - 14
» - » 3- 6 -' 7
3~ 2 2- 9- 9

h

6 - 18 4 - 11 - 10
- » - :1> 11-11-;!>

» - ,> 11 - 10 - 23
»- » 11·- 11 - ~>

» - » 11 - 10 - 26
» - » .. 11-11-:1>
»- » 11 - 11 - 3
» - » 11 - 10 - 27
» -'» 11-11- l
» - » 11-11-·7

.» - » l1-U- 2
» - ~... 11 -' 7 - 17
» - » 11 - 11 - »
» - » 11 - 11 - »
» - ~) 11 - 11":- 1
» - » i1 - 11 - '1>
;..) --: » 11 - 10 - ~3
» - » 11 - 11 - ~.
» - » 11 - 11 -.'6 '
» - » 11-11":'-»
» .- » ·11 ...:- 10 - 22
» - » 11-J1-»
» - » 11-1'1-2
» - » 11 - 10 - ~3
» - » U-lO -'~7

» -- » 11-11-»
» - >') 10 - 'S - 13
» -- » 11 - 10 - U
» - ~ 11- 8- 4
» - » 11- s- ol
». -- » . 11 - 8- 1
»- » 11 -- 8- 6
» - » 11- 8- l
» -- » 11- 8- 1
» -'Í) 7- a - 13
» - » 11 - !~ - o
» - » fl- » '-10
»-'- » 11 -- li - 28
» _.» 11 :..- . [1 - 22
»- » 11 _. 5 - 25

5
.j.

2
1

3
1
1
1
l'
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
'1
1
1
l
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
l
1
1
1
1
1
1
1

2lJ DlcI~ '1'892...: 1]-il-:i
25 Noviembre 1894.. 1 ...... )--,
12 Marzo 1899......... 1'- » - »
:EJ Seljt¡~mbl''' ·1881 .. 1 - » - ;:.')

SO Abril 189·/ ......... 1 - :1> -:1>
4 Oclúllre1893..... , :1> -11-14

1 Septiembre 1890..
::!3 :Mar~o 18&1.. ..
23 Abril 1883.. .
~::l Mayo 1885 .

'.-

;;>

:>
" ¡O

:;·,n:C'!:-i:!.

.1.\I.l~::> pE :;¡~Q"'NP.'\ (;¡. ... ~i!:

Activo.s•

D. EJullI'l\Q ~~¡;all\nl~ Mf\r:AaI :, ·.. " Corüñl1 """"'''''';'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''120 Ei!cro 18IH ,
Jl,l~~S 1.I~IIl~(l ~J'~H, ' 1.; · ;. V~len~.'Fi· .: ~ .. : : .. : : ~ ~., :... 3 J~l11o.• 1889 ..
.JQ~e LQne;¡¡ Garl'ldo,............... Cuulad ReaL... G SepheJnJ)re 1888..
Jnlí9 SqntQ:l CresPQ ·.. , :::;. León .; , : 20 Diéiehll}l'e lqS4".
Jp~e JQl;\qni~l. llui:t Gómcz ' Santll Cruz·ue·Tcnerife ; : 113 !Vffll.zQ.lIHJR ..

AlltQ;lio SltH MarUn }3o\qdo ; .. ;, BlII'!.~03 ~ ; ; ; ;; ~............. 7 Enero 1881. ..
AllllJIIC¡q,PQrhlhales FicheL 1\fa¿ll'ld ; ~ ;................ 6 Junio 18HO ..
A¡j.ch·és Segura :de·Mal'lin ; Avitll.· : , 10 Junio 1883 .
~TºJ)~ aPTIIHlictQ Glll'l\Y , ;, .. " .. ,."·,, ·Bal;cclonú .: : ,......................... 4 Febrero 18fJ7 ,.
•TQ¡;(¡ F4;lrJI{¡nd e?,.· Martinez " ;· Cuenca' .. .- : 15 Agosto:;¡ 18'70 ..

. T•.llis ~¡\I."O!.J~CQI1Hl L\lgo ~ .. ; ,.:............ 4 Pebrel'Q 18&4., "

~
g~i: I.c"hi J,;llQI}HoRodrjguez ~ ;; Pontllvedra : Hl MarzQ 1IH1[J" ..
~W'iJlb¡~l\'IQqdo'l1 Solario ~ ;..; Sc\'iUu ; ~ .~ " ~ ,,:. ,,;. J1 'Dictcl1l1Jl·pr:HWa ..

,ose. Dla~.Gol1(}n!lclº ·;; ; ; CáClel'l.lS ·.'.· 1 , ::!4 ,hllllO 188;), ,"
1) '1 A·l···· h··,··· '. lJArltlS lI')'. PlnHl a110 0 IH1Q

.:'l n!~l(l 6, 1" , Se~v]a ~"'''''''''''~'''''''~''''''''''~'''~~''''~''''''''''. T"'O~ O. , " ;.; .
1;lQ(h'o Fe-l'nnllqe~ 11lnn1z, Peroles. Ovicdo "..... 11 NQ\'lelnbl'~ 1380.•
I!Q~~.rl9 llQldán M nlntQz L()~l'oJio ~' 21 Sep!iemhl'c HIS·l..
F~m~lJD a13.llaVellt ~nCR~ : '............... Caslcllón "..... 18 .Tumo 188Q., .
·lpll,guín NQhol Ml1a!¡jtfl. .- .' Lllrldli : .:: .. :::.:; : : : :: 21 Ahril 18~.L." .. !.

.!~nl.l~Ü9 \'ohmt( :no.oª.'.".'~"''''''¡'' i ; .. ; ; .. 'S08.0\'ia .- , : 2:~ sP'Ptlelfl.tJre 1397..
.VL1j{:lQ ,Oll;lt'Q s.~nt:4.e?!." .. ' .-.,.· Hü'el\iu ,............................. 9 Jl~1l0 1804 ,'
C,ésar 1"el·n¡ílHhw;,.~(Illi\\Q··",." ; ;.. C\tlllic'a :~ Septiemhre laO:l..

. H.l;lf\l~l. .f'llY4P9n¡k~···i" ;" ,,, .- ,' AUcnnle , , :,., 22 .f.111io·1.88G ,..
Vr.l\nC1!\~Q R\ll{,J,~. olhoiguez.-, i : , Bad[¡joz ,:................................. 9 l'eoi'ct·O 18U4 .. ,.. ~
f,,1,lIlUIl!-l fl9múl1.l!Q~,J':¡¡5Hjuan!l, .-:; Vil1r.ncia , oo.,................................ 1:~ Nr)\'iemhre 1~88.,
Angal UOI]"t ¡U "-l~Un"¡ .'. '. . '. AlbRnbl '., . tij J~'(J\'iembre 1881. ..,., ~\l.., .,-111.,", ~.~.I.I.II.II.I ~ ~ , !LO'" e ~ .. ~ ~~I........ 1.... ,_ " ••
José 'Mi rQ1IC:;; ~(Íhnt · " · · · :SnlHUlYdCl' : ;.: , , li Fl'hr('l'o 1S0n, ;
M~IlUl:\l Pr~c~a· .p CljH}ón " ,' ,'foledo' ~ oo , 14 Septiembre 1IlSH..
.lose Roldón NnvHI'l·o Almel'Ín 01 Dieielrlbl'e 1878..;
Fa~~~nno. Hodr~gne,7t. ~l~l Valle P.alencill ,r) Ab!'!l 1897 ,
Jos ~ahana Soler 1 cruel , :¿4 :\Iajo 1894 .
Jerómmo Asensio Donillo : Batlajoz g ;\Il\n~o 1885 ~

¡Alfonso. Gor,rllllo. Ifnmírol': de Arellano : CÓl'dohn " "... 2~o\'ietllhl'~ 1895,¡'
::\lal111cl Abulf;l Lop,~¡¡;, .. , , , Corui¡.u ,..! 12 1'..11('1'.0 188ü (t.,
:'Ifnnucl Gonzlllez vmn~!I'e , Suntandp.l· ; , 20 Scptlemhre' 189 .,
A.l\'~l·() Ah~nrl:!:k,J-;Ol'l'Clt(} ..•...... "., " :., .. Zm'ugozn : 1& 11obt·cl'o ·1898 .
!\'lnlll1el T.AnI.'Z ~lln"he"'. XQl¡s· . .. , . ~IUI'C'I'I' ',:') (j('I)Uembrc :188:;.+.,.'1 t· '~.l.~.y,,~ ~.. .....1 t • , t • 4 , _. , ••••••• l' J.~ '". I • l •• "4 4 ~ ••••• I • • t:; t I

Lni~ Brún Sahol'lt:., :, · ,." , f.U1·agozu , ,' 20 Agosto 188~7 1

Enl'lque GUC'I'I'l¡i ,-4rqUl,lda , " ,.; COl'ufia , : \ 12 Agosto 1 ,,7 \
i\Tl'IIL.H'1 Vidal i\f¡'dinu" CÓl'c1oba : : 2U ),lal'Zo 1890 ...

,
f¡

D. Salvadu!' \'eJ'ge.'l Ca5[[15 )
Luis Alvlll'IlZ ·B~rml::jo: ;; .. : ..,.'¡ ; 1
:\Iariano López Súl1l;hez SqHS !
Rito Can'Hlo gstebun , ; .

3
4

.lP"'rf 0_ ..~.~ Qi!fcII•...;,.~ ••~:;:¡.~~ ~~t't:6'f(IOBu ~n ~~:oow ft;'·onn:ran.~m · ~ ·.!
14 Jml9 .,),e= .Caslr.() Sob:rlnO'...• ~ ..'.~~ n Z8JDora ~ :.~:~-:- :€.)i.i- :-.'fF."~~..-QJt ••~..~-•.~_~~..~~~ ~.r: .
15. Frnnr.hr.n \f~nl1(ll ·Fl>3mTfl'lr.n'l'('"1~n"",,,,,,, Sevilln : :•...•..•..: .
'1 t'¡ 1 .. " .. ,; j .l;í~. ~.,.I¡ ,',¡ :.!" .. ,,,, , ,., .. ,, i :\'lur-¿' in .• , , : ..
1', I L~üa 'l'al<LV(H'~ tiou·aú\l·¡¡; , " IlIalldd ~ .
l.S Jost: Lólle-z Ixqnj¡:rlio .. ,.. Gl1RI.lo18jat'il , , , " ,.. , ..

¡

2
1

11
2
3
4
(í
(}
'7
8
V

10
11
l'~

13
14
Jó
íiJ
17
18
í9

.20 .
9,1
~2
23
+4
~5

26
'.1.7
28
21*
30
31
32
33
34
35
:!G
31
:~8

39
40

. (
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SERVICIOS

EN LA CI,ASE

>
=~o
S::,;
l:f.....
8
'1
~qs.
=~

DiM

12
J

AL ES'fADO

¡¡. - 10
1 - 9

Años ~[""CS

4 - 12
3 - ~

J\1C!CS mI>"

2
~ -

Anos

DEL NACIMIENTO

FECHA

-
13 K'o'démbl'e 18'L
:::6 Diciembre 1887...

"

- .... ... ...:..

:'>

DESTINO

'_"""'..-:tII-O i _

NOMBF.ES .Y APELLIDOS

.Ce8antes. ,..
D. JIJSO Autonio Garcla Rodriglre21 : .

Evelio Bl"Ull YiJa ! ..

1
2

,lo

ontcn

XúmNO

01] lA cJMn

O¡lrCIALIlS DB pl\tlm\A1a:tX8J!:

1tCUDOS.

8

!lllrceJnna ..
Zarnora 1- ..

Castellan +••• ,~ "4 t ~ ~ ,

ell(li1. ~ + '.11' , ••• , ••••••

l\fadrid •••-.•. ,. ; •• ~ ~ 1 •••••••

Terne] .1 ~ ~ 11 ..

SalRlnanca '1 + 1.
l-Illel,ta .I ~ ·,t ~.
(~{ldit ¡ t t .

GerOJ1D + .

Vo11a-dolid ~ .,4' lo'" •• ~ .

l'alellcia ~ .. ~ 1 4 ••• ,

Sc\tilla · 1 , .

Cill(lad Real,.,I t .

Cádiz .. 1 1 1 ••• ; 1 ••••••••••••••••

illálaga oo o, ,.

Santa Cruz de Tc.nedre ~ .
Grnnadn , .
Barcelona 1 •• " •• ;~ , 1" ..

rrarragOJla •. + _ ~~.' ..

Mllrcia .
Jaéll ~ 4' •••••••• , ..

DtJ]·gos, t ~ '•.•• ~.
1Ir1~J~gB; .1 , "1 ~ .,.

Lerldn ' I •••••••••• ·.···~·· ·• •· .. ····~ ~~··· .. ··I .••P.I.
POlllc\-"edra '" <1 ,-.·•••••• 1 ••· ,

Barlajoz •...•••• ,-4 1 1 ••• : .

J;lér1 .1 4 , •• , ••••• ~ 1 ••••• 1~ ••

Ov)e(lo '; ' ':.~:
'1IalearE~s .

•

.~

8

~
~
(')
rr:
~..
~

o..ro
~
~

~.....
Q..

.,'...,.
Z
c:~

8.

c.o
-:....
e...........
o
~

- 0:.0
Cl.:l
O

11- 5 --. 22
11- 5 - 20
11 - 5 - 22
10 - 7 - 16
10 --. fi - 16
10 - 1) - 26
10 - 5 - 1!}
10 - 5 --. 20
10 - 5 - 20
10 - 5 - 16
10 - 4 - 29
10- 4 _. 6

9 _. 6- 9
8 .- 10 - 19
& - 10 - i!1
8-11-»
8 --. 11 - »
8 - 10 - 19
8 - 10 - 27
8 •.- 10 - 20
8 - 10 - 8
& --. 10 - ID
11 --. 10 - 9
8 - 11 - »
8- 9 - 24
8- 9- S
S- 8 - 21
7- 1 --.28
6 - G- 8
6 - S - 13
11-- ~-i4
6 - 6 - »
6- 6 - :l>
6- 6- O
6- 6 -Hl
6- 6 - :l>
6- 5 -- 15
6- 5 - 18
6 - 5 --. 20
6- 5 - 20
6- 1; -,.1-~'

~ - 11

~ - ..
) - »
t> - ;¡,

:lI »
# - »
» - ~

» - 2>

» - »
't> - »
» -.:2>

» - »
;IJ - :lo

» _.
:iI

» - »
~ - »
» --. :lI
1> - »
» - :iI
» -- '»
» - ll-

» - »
» - »
» - »
~

_. »
» - »
» - »
1> - »
» - »
» --. »
» - )

» - »
» - »
1> - :2>

1> - »
» - ;)

:\) - »
:2> - »

" - »
:lI - ~

~ - :>

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1'
1-,
1
1
1-
1"
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
'1
1
t
1
1
1
1
1
1
1
1.

17 Diciembre 1890,..
.10 Junio 1901. ..

3 Febrero 1892 ,
20 Ocful¡¡'e 18'04 .
9 l\layo 1893.. ..

12 Enero 1894 .
:!2 Abril 189f.l. ..

1 Octubre 1896 ..
2:i J\gosto 1898 ~ .
15 .Tulio 1895 .
29 Septiembre 1893..
18 .Julio 1886 .
1 .Junio 1883 ..
5 JJici cmbrc 1881 .
2 .Tftnio 1891. ..

31 ,Julio 1893 .
19 Abril 1893 ..
9 Marzo 1002 ..

12 Diciembre .1899 .
27 Febrcro 1895 ..
30 Septiembre 1901..
3 Enero 1895 ..

26 Octubre 1888 ..
5 Enero 1898 .

20 Agosto 1902 ..
2 Marzo lRlJ.l :..

13 Ahril 1396 .
2 .TliBo 18HlL ..

1r. Marzo 1895 ..
15 No"iembl'(~ 1897..
27 Febrero UI!l1.. ....
24 Diciembl'e 1901...
7 Enel'O 1891.. ..

15 Abril 1893 .
6 Abl'il 1895 .

17 Mal'zo 1892.. , .
20 Junio 1897 .
14 Ahril 1894, ..
23 Diciembre 1901 .
27 Abril 1898 ..
21 ',Octubre.1900 .

.............. + "'" , ••Barcelona

D. !\alvador Mái'iez Es~rivá .
•José ArboIf RomarlZ ,
BIas San:z. 00 la Mata ..
}i rallcisco Bo'F'ig Zanón .
Pablo Núñez Poza ..
BartoJomé Rodie.io· Ballesteros ..
José Luis Rembado Garrido ..
Antonio Camarasa Martin ..
Antonio Retuerto MJ¡rcos.• , ....
Antonio Perpén Herl'~ra ..
1\{.anuel Diaz Ferrcras..~ ..
F-ederico Garda-Nieto y Calzada .
Angel Castañeda Lobo .
Enrique Sánchez Lomeña .
Eduardo Rulz Gómez 1- lit "1' I I

Aurelio Gálvez Ruiz ..
Juan Gavilán García .
losé 1rlatas Quiles u

Emilio A-costa Rivera , ..
Juan 'forres ·Liébana .
Snlvador Morales Jiménez .
Manuel Ortega Guijarro .
Manuel Marehena de la Rosa "
Luis Huesa Pérez .
Jerónimo Delgado Jiménez ..
Angel Sánchez Arredondo ..
Jtian de Mendiolagoitia y de Neirn ..
Fernando San Martín Vasco ..
Efrén Guesta Colunga ~ : .
Eugcnio Ruiz Sánchcz ..
Manuel E'ern·at Bardo ..
"irgili-o ZamOI'ano Real 4..... Barcelona .+ u ..

Alnal'o l'asarro Tejedor..... Barcel()n·a '" 4 tI

Joa~quín Espert Sena Logroño .. 4 110 + 4 .

Diega López Cordero Sori~l 4 •••••••• 4 , 1 •• 4~ ••••••••• ~ .

I~nl'iqlle Cervcl·,Q Palel·o I CáGeres 4 •• '\ •• +.+ •• ~ I, •• + t.1 H.lt·1 ,.u.
Diego Gat'cía I1fon!cro Barcelona ; , ..
¡Hunuel Bohórqucz Candón BUI'Cclona ..
José l\larUncz Pcssino LlIgo ~ ~ ~ ~ :
Angel Fidlllgo Alonso.•.••.••• ~"~•• 4~ •••••••••• ~:~.. Salamanea· , ':: ; 1 .

J (),s~ -Sf:bMti6n Sáfl~ tt. It ••• ~~ ~ ••.•• ~~ u.. .B.a-]ear~~ •~:,,;.~ :~.I~~'~ ~'~; ;~',;';~.~.: :;.;..~.~.~~ ~ .•. ~ tu., ~ .. ~ .. ~: ~. ~ ~; ~~. _ T •

1
<:
3
4,
;;
6
7
8
9

10
U
]2
13
14
15
16
17
18
HJ
20
21
22
'23
24
25
26
27
28
'9
~O

• 31
32
33
34
36
;J6
:17
<1$
;~n

40
4J

•~.<!.·,r".",·!)i"Íi.'-' .•••.• ,•.:.•



Fefnnnd6 ArIas, Jura'dd•••••·~·~- :~· ~~ Gerona: ...
Joaqu1n Aparicio Rivera Orense .
Arturo Fernóndcz-(;uevns Oriol , I eón ....•. , ••........ , ,1 , · .
\,íc.tor de la Guarlllu 1I1ul'ílls........ Soria .
l~nlnel Torres Quir6s....... Ol'cllse 1 .
José (ionz{llc;¿ 1\lartíIl ..•••••• II •••••• t ••••• 1 1 " ••• J..as IJ alnlu.s .•.•••.•••• '.,. •.• r , •••••••••• , ..

Franch ') lniesta Lóper. Huesca , ,
Vacante.
Vocunte.

d .••"'-" ,"~•••_ •.•~-w,~,.~" ,.,., ".· r·-) I G - "4 - 28
» 6 - 4 - 1
» 5- 3-11 .

)oooolo
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~

~0:,,'o

~

~
~...........
o

~
~
~o
=,;='.,....
no

~
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~.....
::l
~

~
l-:

~
~
n
g.
~

~
('t) .,
~
H
l).~

.~.
""'l.....
!=lo

",
~

S'

19
2fl
18
11
tU .
10
22

Hl
~O
28
28

r,

ti

8 - 18
6 - fl'
1 - 20
6 - 2
1 - 22
S - 16
6 - 19
fI ~ 22

4
»

.'"l

8
»

11

fl - '2
1 ~- 27
6 - l'
f) - [,
3 - 1

» - 19
4 - 22
8 - 1>

11 - 27
7 - 26
7 - 19
<1 - 19
S ~- 20
~l - 9
:J - 7
3 - 1
1 - 28
1 - 18
1 - 16
1,- 4
1 - 2

:lO - 29
» - 26
» - Hj
:¡, - 14
:l> - 14
;!) - 14
:t - 13
:l> - 7

1
11

2

5
1
4
1
1
~

;)

::t

Ii
1
1

» -

5
4
2
:i
2
1
5

:lo -

» -
7
6
[,
<{

2
1

»
»
»
»
»
l>

)}

:lo
»
:1>

»
»
)

»
»
»
»
»..
:lo

»

,.

"

:t
¡>

»
:1>,.
»

»
»
»

Ir.

4
4

"3
18
29
25
20
11
19

).

),

:t
:1>

»
:i>
l>
~

:t
»,.
»
»
:t>
;,

)
~

»
»
»
»
13

:1>

»
l>

3
f¡

12
»
:1>

» - ~
~ _ :i>

» - ::.

»
»
l>
:i>

:1>

~

»
»
»,.
»

1
t

2

5
a

1) - ~

61

;¡. -

t
1
1
1
1
1

l'

»
»
:)

»
:1> -:lO

» - »
» ..- »
¡. - "
".

» - ;l>

3' - »
)o ..-. »

»
••3

11
7

;¡. - ;1
::> - 1
;jo - 1
.) _ l'

» - »
:¡, - »
:l> _.:l>
~ _ 'l'-

:!'

~

:t
b
»
~

%1

;)

>
;lo

»
;¡.

~

l>
~

:lo

:s>

:s>
;)

»
»
»,.
":1'

22 Junio 1802 .
19 Octubre 18S0 .
la Fcbrcl'o 1118H .

ti ;'1 m'Zü 1371.. .
17 ,ltm io 11188 .
1,1 Abril lI:HJa ..
~U Octubre 1391.. .

28 Junio 1889 ..
6 Julio 1887 .

24 Septiembre 1893..
26 Julio 1881. ..
12 Diciembre 1891 ..
15 Mur20 1887 ..

2 DIciembre 18110 .
10 Abril li90 ..

20 ]\-[nyo 1896.........
7SepticmlH'e 1895..

30 Junio 18801.. ..
:l8 Agosto 18!)4 ..

6 Enero 1890 .
1 Agosto 18n ..
3 Agosto 1900 .

23 Octubre 1886 .
10 Enero 187·L .

1 Abril 1891. ..
18 Agosto 1893 .

7 Septiembre l8g·L.
7 Julio 18()1.. .
8 Febrero 1902 .

30 Junio 1892 .
17 Junio 1883.. .
11 JuUo 1887 ..
13 Diciembre 1891...

8 Abril 1882 · .
20 ~Iarzo 1895 ..

4- Julio 1874 ..
27 Agosto 1886 ..
21 No\'icm1>rc 1890.
10 Junio 1892" .. " ...
2t1 Diciembre 1891..

4 Julio 1871" .
13 Julio 1893 ..

ti .Septiembre 18&1 ..
1 Febrcro 1881 ......

25 Se.pUcmbre 1900..
20 Noviembre 1888•.

5 Diciembre 1895...
25 Noviembre 1897••
18 Junio 1890 ..
19 Julio lB9S .
14 Enor.o lSg0 ..
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)
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D. José Luis Delibes Presa .
Antonio Guzmán Folguerlls .
Joaquín Gurda de Alcañiz y Pérez .
Emilio de las Hcras Ru'iJio .
Manuel Palomnres Millán .
Antonio Garcia de Sola ..
Juan Villar Burgos .
Andrés Tttn<1a Scllés .
l\fignel Pineda Reyes .
Rarn6n López Cuesta•••.. ".IlI." ,.. .
Andrés Boigues Dini. .
LuIs. Snnz ¡..ernándcz , .
Francisco lJernández Fermína .
José Maria Soler lJernández .
Ricardo Salat y Louzao .
Fernando C. Bnssy de Valdr:via ..
Joaquin Rodriguez Navas .
Ramón Dom1ngl.lcz ~erná~dez .
Gregorio Corrochano Ortega ..
Juan Neto Carrión .
Juan Rodriguéz Robles .
Francisco de P. FernÍlndez Chnzarri .
Alberto VílIalba Domingo ..
Manuel Erauc Ruiz ..
Alfonso Zbikowski lo.larglll'ídu ..
António ~nas Bayona ; .
Eugenio Naranjo Sabater ..
Enrique Ortega BRllesteros ..
Antonio Preciado Chacón ..
Jooquln del Campo y Piña .
Félix Isidro Lafltn Fidnlgo oo ..

Antonio Ramos Fernóndez .
Luis Jou'luln Montes López de k1. 'forre ..
J\¡ltlr!llno Cnruonell Pujol. ..
Severo Felipe Garrido PllshJ,r ..
Go1l1WO l\fll.rill A'l'r0ll.0 oo "'&"~'oO.

'Cesantea.

Excedente~.

·D. Lúis Vélcz y Alvarez .
Carlos Bnrredn ApnrJei.. .
Marinno Damiún Sánchcz Vargas ..
Santingo Jalvo Adrados I ..

Donnto Enrique Lizabe Casaús oO.
J\Il.It'Í'ucl Guvin Honed ..
~fnnuel Juan RlpOJI.114 •....•.• , t ".

Eu.¡enl0 liau6n Rodr1.guez .

1
2
3

"5
6
'1•

1
2
3
4
5
6
7
51
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
.20
21
22
23
24
25
26
27
28
~Q

30
31
32
93
34
~

86

42
43
4'-'
15
4fJ
47
48
49
50

• .
~
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SERVICIOS -
EN r.A CLHE AL ESTADO- .,

Años N~Sllf! Dlu Años Me~"" Dlu---
» - » - » l} - 5 - 10
:> - » - » » - 5- 6
:i> - 1> - » 'J - 4 - 10
l> - » ..- ~ » - 4 - 10
» - :i> - » » - 4- »
'!> - » - ~ » - 2 - 28'
1> - :.> - » » - 2 - 21
~> - ~ - » » - 2 - 25
» - » - » » - 2 - 15
~ - » - :» » - 2- 4
» - » - » » -. 1 - 22
~ - » -':;' » - 1 - 15
N - :i> - » 'SI - 1 - 14
» - » - » ~ -. 1 '- 13
» - » - » » - 1 - 9'
» - » -~ » » - 1- 7
» - » - » » - 1 - 5
» - » - » » - 1- 3
:> - .» - » » -- 1 - 1
:~ - » - » » - » ~ 25
» - » - » » - » - lH
» - » - » ».- » -18
» - » - » » - » - 16
» - » - » » - » - 10
» - :lo - » » - » - 10

....--...

FECHA

• ~:EJ'.. :¡-"'IICIHIBNTa

---...._--'"
29 Agosto 1885, .
21 Febrel'O 1897 .
19 Oc.tubre 18fi4 .
10 Agosto 1870 .
1 Fehrero 1888 ,

14 Julio 1885 .
8 Junio 1884 ..
7 Sepdllmbl'e 1884..

20 Novferobre laSa..
21 Junio 1881) : .
4 :Enero la9.!! , ..

11 Sept~embre 1890..
16 BUero 180$ .

• '23 F.ebrero 18&8 :.
21 JunlD·1889 ..
15 octubre 1890 ..

7 Enero 1885 , .
20 NO'VJembr~ 189L
12 1>icienibre1883 ..
22 Octubre 1880 ..
23 Junio 1382 ; .
'7 Enoro 1881" .

19 Octuhre 1887 ..
5 Agpstol&3J .

10 1'II\U'zo 1897 ..

,.
)

:v
:1>,.
~

~,
:.
:.
:l>
:l>
:ó>
~

:b

:lo
~,.
",.
»
»
»
»
:l>

DESTINO

j.

-----------------------
NOMBRES Y A'p~LPD.OS

D. Fr:mciseo Javier Serrano Garcfa .
J osé Maria García Moreno ..
Edual'do Vasalló RoseJló ..
José Cuesta ~farHnez ..
.luan Manuel Hoyo Perruca : .
Ramón López Cisner9s , .
Fernando Giraldes Gurowski ..
Pédro José Barce16 Oliver .
Francisco Matanza Gnrcia .
Segundo' Salvatierra' Osta .
Joi;é Moreno Felipe ; .
Teodoro Garcia Segado .
Francisco Gl'iñf:;na Quiles ..
Cebo ~Iáximo de'! Coso .
Luis SalvaUerra Osta .
Miguel de la Roca Fern!lndcz .
JulilÍ1J Arturo de Arná,iz .
Litis Domingnez de la Co.ncha .
Antioco Carrillo Esteban ..
Enrique Doz Alonso ; .
I.uis Alineida AlcántFlra., .
Juan Cebrian Alonso .
FI'R'ncisco Alon1>o del Bío .
Emilio CAlvo Lorenzo ...•.•••••.•• "u " .

Fermín Il"Jarte Rivas ..

"

','

9
iO
n
12
19l'16
16
17
18
U¡
20
:11
2.2
i3
24
21
20
M
28
29
80
31
32
33

Ndm~.ro

de

orden

.) 1& cllU~

.iI:!!!!II'l,..... ~.. M"-",,,,!,""'''!:d'er' T.. t I .- _ _ ~_. _

Madl'id. 28 do Junio de 1930.....,.P. D'e Fe d~rlcl? c;: lhs.
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tlJ!lLACION de los cargamentos de trigo y demás ooreRles rl'ocedentes (lel extranjero que han sido de3paóhados en las Aduanas da la Pen~nBulae islas Ilaleareil c1urante el mes
de Mayo último, la CURl Be publioa en la GACEI'A DE MADlUD y en el BoleUn Ofwial do esta Direoción gel!eral, en cump.HP.líen~o del l!i l'~gl~ 6,~ 46 la l~eal ol'd~A f¡;:chª de
2B de Febrero de 1895. '

- , " .. ~,. ...,~ .. , . ~."'" ~ ,''''' '.".
N~m~l'o

CantIdad Cantl~ao l1e51¡-JladD
NOMBRE Feeha On 11mero Puerl<¡ Puerlo Feche manlfestalla deolara da d&l despac ha

CLASE TONEL4.q: d~ onSERVACIONES
DEL BUQUE CONDUCTOR del vf81do consular de prDced~nel8 de destJl10 de la n~~da - - -

mllnllJc5to ~Ilo~rallloi l'.l1ogrlimof I'OIOiramlls
i - . ¡q -·f- ... , . , . ~ ., .. , . ".

DIRE~OCION GENERAL DE ADUA~AS

"

MINISITERlü

r

'DE HAC:IENDA
J

$
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~

rt
Q.¡
~,

~

~
'"':1
W·
CL.

~.
t:~

S.
1-1
ec··.;.,::

•

._ r .... __..J. 1 __

Uadrid,4: de Julio de 1930.-El Director general, Mariano HlrfU.

Velero •••• 'IP' y C .
ldem ••.•.•. Nuevo Lareño •••••••
)dem•••• 0 •• .\<lallorquiu •.•.••••.

1H1 1~3 ~{aY~l \9&0.. ·lMarsella••
67 2l ,1,10)'0 H.l30... ld<lm.....

179 :3 Mayo 19;$U.. , ldElm •••••

M Al Z

.....".. '" BaroI31óna· •. ~6 )[ayo 1030••• 9~8 217.800 217.800 21fl.870......... Idem....... ~3 Mayo 19110... 920 118.S00 llS.SnO 118.020
..,....... ldam .......... 5 Mayo 19S0••• 708 250.0UO , 260.000 . 247.880.

. " 586.600 686.600 582.270
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RELACION del movrmtento del personal t6onlcoadmlniatraUvo y auxiliar de este Departamento, oourrldo en los moses de )layo y Junio CllUmos, que Be publica con arreglo
a lo dispuesto en el apartado ll) del Real deer6to de 23 de Julio, uü lD2' (GAOE'l'A del 25) y demáSl disposiciones vJgentea.

NE-COCIADO CENTRAL

M 1)\J] §\.,r-~~~RrO '~}J)~ -, F O M E~ N'T'd
._~K'lp.....
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ons ER V ACIONEs
DF.sTIN09

fU.A QUE BAN IilOO NO'WlIk'oOOS

(l ASCI:N;D 11>(18

DESTINOS
QUB DES¡¡Yl'Ii:~AN o SI'I"O"'CIÓ~

AL SY:lL (lOLOCADOS

NOMBRE DE} LOS INTERESADOS
meRA

J' MO'UVO DR 1JII VACAN'!'f

Ofi~i1lJ., tercero para el Insli·
tulo Geológico de Espaila." 1Traslado. Ley de 4 de Junio de 19Of\.

.·Ia ......• ~. I ." ••• I ~ ,'.

Auxiliar primcro do la Secrc-
taría 1Ofici:ll lcreero para la Sccre-

. tarín '4.4.~""'•• ""'I"."'I •••• t

Oficial tercero de la Secreta·

Oficial tel'cero de In Sccreta- l Oficial tercero para Obras pÚo IT '1 d L-ey de "' de Junio de 1908.l'ia ......... , ...... , ... ,.. ,........ , bJicas de ZarnOI'U....... ,.. .... rus a o.

Amparo Jara Pérez 1 .

ID, Eduardo Gordo MarUo"""".. , ,

1 D" MaI'in del Tl'ÍlIlSitO IUú 11 , .

l>

»

..

), Marla del RosarIo Alval'ez D~lnUe.1 Opositor número 46 1Auxiliar, primero para la Se·
.:retal'ln , ..

•

...

CJ
PÚl'rufo tercero del articulo 10 (fel Re-I ~

glllln en too ' . ('T¡.....
~

CW.
t..

~

~""~
o...,
~'o..
'1

En In vacante nutel·ior. Apartado b) ~
del U]'Uculo 4.° dd Reglamenlo. Real .....
ordl.!l1 de 1." de .Muyo (G..u:Wl'.\ dt~l 24). P

PiU'I'arO tercero del articulo 10 del Re- j~
glumento. O

Ell la vaconte anteriol'. AI}ul'tndo b)
. tlel articulo 4.° del neglnmenLo. Reol

onten de 1.9 de Mayo (GACETA de124).

Oficial tercero para el Gobier
no chil ,de ,Nuvul"l'u.; .......

Oflrinl tercero para ln Secl'c-
turíu ." " ..

Oflcial¡;egl1udo para la Secre-
tarJa ," ' ,

Ofidal tel'cero para Obras pú
bllcas de Valencia .. ,.... , ....

. ,- .

fIn .t.u 4~ ••• +••••• 4 •••••• t.

Cesante

\
Constiltlcio de la Rosa Torr(,Js ...... 1CCSll.ut~

Al'tUfO Fuel"les Alajal·!no 1Oficial tercero de la Secreta.·.
Oficial segundo. en comisión.

lJllI'U la Secrelnrin .... , .... , ..

José del Monlil Puente I Cesante

, 1OficIal tercero de ·la Secreta· IOfici31 segmlllo, cn comisi611, IEl h yac-ante antel'iol'. Apartado b)Ao [<>,,10 Fu"nd" de Velasen,. ".. d, ."".",. "."".. " .."." "'" p",'e le Seco·cla"le..... ,.,.... .,deí a,Íi;~lo 4,' del Re.l,m,nlo, ',1001

. orden de 1." de Mayo (GACll'J'A del U).

Juan del Río él'CSpo i.

D. Ricardo Torrcs Perona I Oficial segundo de OlmlS pú-
blicas de Palencia .

)

)o

)o

~

28 Mayo,-Baju definitiva......

'~1 Mayo.-Baja definitiv·a......
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Traslado. Ley de 4 de Junio de 1908.1 ~
<:.O
O

DESTINOS
PAllA QUK HAN SIDO NOIllnIU.DOS I O B S E R V Á OION E S

o ASCENDIDOS

Oficial tercero para el Gobier-
no civil de Navarra IJ~n la vacanle anterior. Apnl'tado b)

del arliculo 4," del Reglamento.
Oficial tercero para el Distri-

to Forest:ll de Cl\diz 1P{lI'ra(o lercel'ü del ul'lÍculo 1.0 del Re-
. 1 glnmenlo.Oficial tercero para Obrns pú-

bUens de 'J'eruel.. ... ,.... ..... En In vacunlc nnleriar. ApiU'toL!o b)
del articulo 4,° del Reglamento.

........... ~ t.oIlI"I." al

DESTINOS
QUlI: DESl!:K1'Eit~R o SITUAOJ:OX

~ BU COLOCAD06

Cesante 'I-I r ' ...

Luis Gurda Guelbenzu IOficial tercero de lo División
Hidráulica del Pi r i n e o
Oriental 1Oficial tercero p~l'a la Sccre-

tal·!n "~I -t I".lt

Joaquín Llorente Lara lcesantc

EduaruQ Lobera L6pez Cesante

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

D. Enrique Bllizquez Lorenzo .>

"

FJl)CüA

';t Monvo Dilo La UCAN'n

ti Junio.-Baju definitiva ......

)

. Mwld. 1.° de JuUo de 1930.-El J6'f~ del Negodado Central, César A. de Arruche.
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JG--1980

JG-1925 '

4.2!':2

4.291:

4.293

BARRI\N€O, RUIZ, -Nicolás; hijo de
Nicolás y de Enriqueta, natural de
Maracena, provincia de Granada, de
veintiún años de edad. domiciliad~

úllimamer.te en Maracena. provincia
de Granada; procesado por la falta
grave de primera dese'-ción, con mo
tivo de fIntar a concentración para Sil

-Am'ELÚ" ABUELO, .TQS~; natUral de
:LagO; Ayuntamiento de M,,z[,ricos, prt~
vmcia, de lA Qniaña; hijo de Domingo
y de. Dalores-,. soltero, jornalero, de es:
tatura 1,111 metros. domicHiado .últi:'
mamentecn Lago (La. Góruña) y pro
C<"5afio p~ í::l!ltar a· cO!1cen tración para
su destino a .Ctierpo;: co:nparecerá Cl1
término de trein'ta días ante el CapnúD.
.ltle2' ins.tl'\lctm- -del regimiento de In
f.:mteria Zúragtna, 'número 12, D.. S~
CUOOLtlQ l\hrtlnez RQdriguez, ~percibi;'
do que de no ,erectuarlo se:"á dcéla:w.do
lcbclce.....,.-Sanl~o, 14 d~ JuniQ de 193().
ID CapnL>,¡¡Jaez instructor, Secundin$
MarliiJcz Jloooguez. '..; .

JG-2Ü30

4-.290

J'ffi¡;;blú.. ]lror,~ado por bá~r faltuGoa
efIHcci;}trad:ín,; cOmp2!"eccra dentro del
té:rnrirlO de treinta. días a¡üe el Juez;
instructOr D. Rsf~l Carr~seo :Cnlde
r"n,.eJ'lla plz¿acie'Vigo,bll]O í.tperci:'
h~mientp .qlle; d'e"Bo efectuai..l~ se!'á
d~lav-ado cn reaé1:dia. - VIgo, '1 i de
Jl1nil> ~e 1930.-Et Capitán Juez. ins~
trucro-r;. R3faeJ Car~~usco. .

JG-2ü38

ARRUEGO CARTArmCHA, Miguel;
ae veinfe alios efe edad, natural de Puu~

ticosa, -sujeto ~ expediente por, h~.ber:
f:llí:ldo a iDcoJ1)oración; comparccerá

• el! el térmiuo d;e treinla dias, a partif
de la publicación de la presente requf,.
si~or¡a. ante:- el Jur.z instructor, Tenien
del tabl!6n Ca-...ado;,·es de Simancas,
JlI~mer(} 8, en el Campamento deSato
l1layor(AhncI"Ía), D. Isidoro Cuerda
Lázaro. haciéndole presente qUe, caso
dt' ne prescntarse en el tiempo seña-

,.],;¡do,. se. lad.eclarará rebelde.-Campa.
nlento dc Sot<1mayor, 17 de Junio de
1930.-El Teniente Juez instructor, lsi
coro Cuerda Lá7.aro,

4.28G

4.289

ANTE ALONSO, Marcelinn; hiíCk de
losé y de Sofía, natural de BagC!lna
~PrJ!ltevedra), de veintidós años· de
edad. dmniciliado últimamente eD. su

4.288

ALVAREZ VALDES, Adolfo; hijo d~
'Constantino y de Luisa, natural de: Pi
ñera, Ayunlamif'nto de Cabranes. JHO
'Vincia de Oviedo; de estado soltero..
profesión jornalero, de veintidós afios
dto edad, domiciliado últimamente. ene
su pueblo•. procesado por faltar a eon-~
ct'ntraeión para su destino a Cuerpo;:
comparecerá en el t~rmino de treinta>
dias ante el, Comandant() ~ucz instruc
tGr del regimiento de Infantería Ta..,
rragona, númerO 78, D. An:onio Sim';
chez Paredes, residente en Gijón, !mjO!
apercibimiento que, de no verificarlo;
será declarado rebelde.-Gijón, 13-de
Junio de 1930.-El Comand:mte .Iuez:
instructor, Antonio Sárichez Paredes.

JG-2005 '

A..l1tENA.r~ -MAR'flNEZ', PahTo;h'ijo
ó: Ju.an 'Y. de A.elina, na'tural ~de Vi
Hav:e~:Ri'lamontánal !\Ionte (SGntan.
der), de- veintidós años; alpareeer, de-

',287 hió. :WseIlt2r'se pa!"a. la pi"ovir-.c.i-a de_
.. Matfr:t.:tUS (Isla de Cuba) ha¡-éunos.seis

ALVAREl FERNANDEZ. José ,An., años; habiendo estado domiciliarla; úl~
tonio; hijo de JO:'ie y ~,e Cándida. na~ tlnnmeme en. Bárcena de. Cícero tsm.,.
tural de Inclán, Ayuntamiento de Pra~ tandcr}., y SUJcto a exped,l~nte por- h~.
via (Oviedo). labrador, de veint,iún! .ber- f:dtado- a con~entr:J.ClOn a la Caja
años de edad, domiciliado últimamente d~ Reelntadc Santa.'lder l)~r-a su. de~.
en su PUE':l~!c y :::,rocesado l?or faltar a.l t:ll0t a. Cu.~rpo; comparee~ra en terrm
conceD.~rac16n para su destmn a Ca.er- 111.1 ~ trenna dias en Burgos, ante el
po; ':omparecerá en tér.m;no de treinta lJuez. iA5trUdor p.ermanente; Coron~l .de
ill~5 ante el Comandante .Juez instruc., In!anteria, D: ~lcardo Rey Castr111on,
t01" del regimiento de Inf~,nteria ):"a': • taJo._ ~e.r:ciblm~eDto_ e:e, ser~declm:a~~
rr;¡gona, nú:nero 78, D. Ant,mio Sán,,: r2bclde. Sl no 10 elec.EJa.-nurg.os~ .:.1.

chez Paredes. residente en Gijén, baj(ll ~{l.Jumo de. 'W30. - hl Coronet JUez
3IlC¡-cibimicnto que, de no veri:li~arlo~ ms.rudor, Ric~rdo Rey.
será declarado rebelde.-Gi1ón, lfi. de;
Junio de 1930.-El Comandante Jaez:'
instructor. Antonio Sánchez ParedeS.

- JG-2Qq3

ALVAREZ CAVEDA~ José; hijo de
José y de Belal'mi.."1a, natural de Gij6n,
T>3.I'Toquia de $;:m Lorenzo, l)rovinci~
de Oviedo; de veinliún afios de cdad~
rll' estatura 1,;i:tS metro,,> pelo c:istnño¡
r:ejas ídem, ojos ídem, nariz regular,
}.arha ídem, hoca idem, color bueno~
arre marcial, de oficio pan&d~ro, so!~

ler.); domiciliado úHimamente en Ovie
ÜO y sujc~o a expcrliente por hab'2l" fal..;
ta(io a p.oncentl'aci6n a la Caj:1 de rre~

duta de Ovieno, n:ímero lO!), p:1i'<:1 su;
destino a Cuerpo; comp~rcccrá en el
término de treinta días en La Coruña~

ante el Jue:l instructor D. lldefons{)I 1
Ruiz nlpiador y Glladahipc, con des.
!!...~Q en ~1 Jn7Q"(lrlo militar oermanente¡
de la octava Región, en dicha ciudad.i
br.io apercibimiento de ser Jec1arado<,
rehelde si no 10 efectúa.-La Camfra"
24 de Junio de 19aO.-El Capitán Juez,
instructor. Ildefonso Ruiz Tapiador.

JG-1974

acorras; comparecerá en el té,"IDino de
tl"cinta dias en Pontevcdra, ant~ el .lucz
instructor D. EmWo García de la F-ucn
tC', Teniente de Artillería. COn destino.
en el regimiento ligero núme-ro 8, de
~uarnieión en esta plaza, bajo uperci~
himiento de l>cr declarado rebelde si
no Jo efec.túa.-Ponteocdr-u, 1¡) de .ru~
nio de 1930.-El Juez: instructor, Emi..:
he García de la Fuente. r

JG-2l!16

AREUON CERNADAS, Jos~; hijo de
Fr:mc:isco y de RogeUa, n:::tnral y ve
éno de Esieiro (Corl1ñ~), de veinti
cinco años de edad, marinero; compn
rec~rá en el ténnino de treinta días.
o dará noticias de su actual domicilio.
c;n la Comandancia de :Marina de Bil
boo (Juzgado permane:1te). ante el
Teniente Auditor de se!:unda clase don
Edu2rdo CnHejo y Gurda Amado, Juez
ins!.uctor de 12 causa que siguió al
IJonlDrado y a otro mús por supuesta
ccserción a bordo del vapor mere3nte
{spaíiol "Cabo Santa María". al objeto
'lC ser notificado de la resolución re
~';¡ida cn la misma.-Bilbao, '17 de Ju
}lio de 1930.-El Juez ilistfUctOl". Eduar
.10 Callejo.

J~r-1972

ALO~SO CARBALLO, Ju:m; hije de
!1udcsindo y de Concepción, natural de
f:.,¡m01'ela (Orense), de veintidós año:>
tic edad, dOlllicili~dG úHimam~nteen su
pl1;:;1)lo y sujel:o a expedicnte de dese:."
ei':'n por f2ltar a concentración nar::;,
BU destino a Cue¡'po, a ls. (Alja de -Val-

4.285

Bajo apercibimienlo de ser declQrad(}s
relJeldes Ji de incurrir en las dem(js
responsabilidades legales, de no TJre
sentarse los procesados que a conti·
1.:uación se expresan, en el plazo Que
te les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
;periódico oficial V ante el Juez G

. Tribunal qlle se se¡'inla, .5C les cita,
l1arna U emplaza, encargaudo.sc (l

todas las Autoridades y Apwle.5 de
la Poliera ,iudicial procedan a la
!JlIsca, captura y conducción .le
illlUélios, poniéndoles a disposici-.in
de dicho Jue:z O Tribunal, COP. arre·
!llo a los artículos 512 y sas de la 11.:11
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la leL' de Enju.iciamiento militar de
,Marina.

4.284

A,LFAMBRA ARANZARISTROQUI.
bis; hijn de Gabriel y de Felisa. na
¡mal de Hcndaya (Francia). avccinda
dc, últimamente en San Sehastián (Gui
pú¡:coa). de veintitrés años de edarl,
¡¡ollero, de estudiante, de estatura 1,714
~mt1·os, pdo rubio, cejas al pelo, ojos
iJcm, nG.liz rcgub.r, barba poblada, co
lor sano, frenle espaciosa, aire inar
s:lal, pl'odueción buena; siljeto a e:xpe
Ih,cliente por haber desertado del regi
aliento de Infantería- Sicilia, núme.·o 7;
f'ümparerCl"á <:>n término de treinfa días
rll San Scb~stián, ante el Juez instruc
tor D. C;"briel Pozas Perea. Coman
clante del citado Cuerpo, de guarni
~ión en dicha ciudad, haio npcrcibi
miento dc sel' d~c1arado rebelde si no
lo dectúa.~San Schasti~n, 17 de Junio
ifc 19S0.--EI Comandante Juez inSlrUC
;()r. G~:bricl Pozas Perca.

JG-1965

4.283
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JG-2037

JG--2032

4.303

(.302

•.305

DEULOFEU JUTJO, Fortur.ato; hij(j
de Juan y de Dolores, natural de San,
i'cliu de Guixols, provincia d,~ Gero~

na, de estado soltero. de veintiún añol

de v.eintiún años de edad, domiciliadu
últimamente en su pueblo, procesaa~'
por haber faltado a concentración~

· companecrá dentro· del término de"
treinta días ante el Juez instructor
D. Rafael Carrasco Calderón, en la:
plaza de Vigo, bajo apercibimiento::
que de no efectuarlo será declarad<f'
en rebeldia.-Vigo, 21 de Junio d6
1930.-El Capitán Juez instructor,
Rafael Carrasco.

CONCEPCION, Máximo; hijo de in
.-:ógn}to J! de Antonia, natural de BaJ'o
lo....ento (La Palma), pro....incia de Te
Dedie, de veintitrés años de edad, soI- :
1em, de oficio jornalero. domiciliada:
ültimamente en Unión de los Reye$

· (Cuba), sujeto a procedim!ento por ha- ;
· ber faltado ti concentración para su '.

destino- a Cuerpo; comparecerá en el :
término de treinta días, a contar de1'""
de la publicación de la presente, ante·
el señor Capitán' Juez instructor del,
Regimiento Infanteria de Tenerife,
número 64, D. Aurelio Matos Calderón.
de guarnición en Tenerife, cuartel de
San Carlos,. bajo apercibimicl!lo de ser:
declarado rebelde si no lo efectúa.
Santa Cruz: de Tenerife, 16 de JuniQ
de 1930.-El Capitán Juez in~tructor,

Au:-elio)· Matas".

CUBILLO ROJO Venicio; illJO de
J05~ y de Estefania, natural de San
Mamés de Zalima, distrito de Salinas
de Pisuerga, provineia de Palencia, de

• veintiún años de edad, perteneciente
· al reemplazo de 1929 (segundo llama-
· miento), domiciliado últim:;;::r,c:nte en.

Salinas de Plsuerga, cuyas sci"ias per..
sonales se desconocen y sujcio a ex<
pediente por haber faltado a conf:en..
traci6n a la Caja de Recluta de Fa.,
1encia, número 85,' para su destino ¡t
Cuerpo; comparecerá dentro del té!"'"
mino de treinta días en Huesf'a, antE!:
el Juez instructor D. Luis Pedreñ~

· Ram1rez, Capitán de Infantcria, con
destino en el Regimiento de Vallado-
lld, número 74; bajo apercibimientOi
de se!" declarado rebelde si no .lo efee~

túa.-Huesc3, 23 de Junio de 1930.
El Juez instructor, Luis Pedrcño.

JG-1975

l· CERREDO GONZALEZ, Benjarnin¡
hijo de Rosendo y de Josefa. nitural
de Legaña, provincia de Ovicdo, d(

• ;reintiún años de edad, domiciliado úl·
· timamen!e en su pueblo; comparece;

rá en el término de treinta días ante
el Comandante Juez instructor del Re-<
gimiento de Inmntería .del Príncipe,
número 3, D. Eduardo )';lartinez Nieto~
que reside en· esta plaza.-ovieda, 2(l
de Junio de 1930.-El Comandante

.Jaez !~~truct~r, Eduardo l\Iariinez.
JG-2017

4.299

4.298

4.297

4.300

4.301

CAMI~O JAl\lALLÚ, 11anuel; hijo·
de Belarmino y de Filomena. natural
¡le Cerdedo. Drovincia de Pontevedra,

BL.4,.NC.O CUE:.'l"CA. Fabri"ciano; hijo
de Fabrieiano y de Josefa. natura1 de
Bnfena, Ayuntamiento de í<fem, pro
vincia de Pontevedra, de estado sa1te

. ro, jornalero, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en su
pueblo; proces:ldo por haber fa1fudo a

· concentración; comparecerá dent.·o
diol término de treinta dias ante el

· Juez. instructor D. Rafael Carrasco Cal
derón, en la plaza de Vigo, bajo aper

ó cihimiento que de no ef.ectuarlo será
, declarado, en· rehcldia.-Viga, H3 de

J:mio de 1930.-El r.apit:in Juez ins
truC[Of, R:1f2el,Carrasco.

· CAMl~ODE JESUS, Antonio; hijo
; de Manuel y Ana Rosa. natural de
BarrO" Ayuntamiento de La Baña. pro-

· vincia de Coruña, de estado soltero.
profesión labrador. de estatura 1.646
wilímetros, domicliado últimamente
en su pueblo, procesado por la falta
grave· de deserción. con motivo de
faltar a concentración para su destino
a Cuerpo; comparecera eu término
de treinta días ante el Capitán Juez

· instruct-or del Regimiento Iufanteria
Zaragoza, número 12, D. Sccuodlno
Martinez Rodríguez, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo 'será de
clarado rebelde.~S;l:1.tj:lgo, 20 de Ju·
nio de 1931l.-El Cspitán ;Juez ins-

· tructor., Secundino Martinez.
JG--203:t

JG-1SS9

4.294

4-.295-

4.296

BELTRAN BEfu'JADAS, Pedio; hi
jo de Isidro y de Rosa, natural de
Igualada, provincia d~ Barcelona, de
veintiún años de edad y sujeto a e'x
pediente po.¡- lulhe-r faltado a- concen
tración a la Caja de Recluta de Villa
franca del Paundés número 57. para
·su destino 8 Cuerpo; comparecer:í.
dentro del término de treinta días en
Tarragonu; ante el Juez. instructor dOH
Antonio Rodrigllez Pinado, Coman
dante. con destino en el Regimiento
Infantería de Luchnna, número 28. de
gu::l.rnición en Tarrat.(ona, bajo -aper:C'i
bimiento de ser declarado rebelde si
DO lo cfcctúa.-Tarragon3, 16· de Junio
de 190.-El Juez instructor. A.ntonio
Ilodrígucz.

(!e:>tino a Cuerpo; comparecerá, :::01
1érmino de treinta ID3g;" ante el Co~

ln:><ndante Juez ínstructor del R~g¡-,

:miento:eanceros de Sagtmio, oct:::.....o
de Caballería, D. Antonio G6mez Ro
rnero, residente ~n Córdoba, bajo aper-

· dbimiento que de no éfectu:?!'lo, será
· tkcl<trado· re:hehIc. - Córdoba, 1-0. Be
Junio: de 1930.-El Com:mf:l:wíe Juez
inl'trnci:or, ..~ntonio GÓmez.

. JG-1932

BAYAERY TORMO, Gaspar;hijo t:1e"
Francisco· y de Fe:Epa, nmural: de Be
nicarló, AynDt'amienteo de idem;pro-

· "ineil1: de Castenón, solte:r(J, tonelero,
de treinta años: de edm:l;. estatura 1,:)60
:metros. pelo newo;cejas POOlad:1S,
(¡jos' grandes.. nariz grande; barba ~- BLANCO DE LA ESCOSURA, José;
h!ada. hoca regular, colo!" sano, freu- . hijo de José y de Manuela, domicilia
te despejada,. aire marcial, pruducción eo últimamente en ~ladrid; compare
:buena; seps particufur~:;, el dedo' ~e- ceM en ~l término·de veinte días ante
pmdl)uri P9Co cortado. y una cicatriz el Capitán Juez instructor de la Capi
ea '1:1 rodilla derecha; domiciliado ál-' ,t~][11a g.'!1eral de la pmnera Región
timamente en Benicarló y en Parh D. Fernando &lITios Labrador, con
(~'ranci::l), encar-tado por faltar a ineor. residl'nci:¡ oficial en :Madrid, calle de :
poración; comparecer-:i en el terJ!lino los SantM', número' 3, para' ser noti- t
de treinta días ante' el Comandante fica~ e~ cansa gl~e.se le !I~_}~ls~ído, 1:
he:!: instructor de! Regim:hmto lnran-· 1por mSu-ltl:) a Onclales del biJermtn.-
te da Tatuán, número 45, D~ Pab!o Te'- '. Madrid, 23 de Junio de 1930;"'-El Ca·
lIa.do Vicente, residente en esta plaza. pibin Juez instructor. Fernando Ba-
l);1jO aper-cibirniento que de' no efce;. ¡ rrios. JG-1978
tmll' sera rleclarado rebeldc-.-Caste
nón, 21 de Junio de 193"O:-E! ('.om:tn
d~nte Jr¡ez indructm', Pablo TeHado.·

JG--198S' BLANCO TALLON, 'TJrbano; hijo de
· Jesas y de Josefa, natural de Cachei
ras, pro-vinda de .Coruña, de veintidós
afias' de edad y sujeto a expediente de
desereión' por faltar a concentración

BELAUSTEBUI ECHEl~DIA, Antv- para su destino a Cuerpo a la Caja de
nio; natural y vecino de Arrazua <Viz. Recluta de Santiago; compareced
c:1ya), bijo de Juan y de tfarcclin:l, l' dentro del término de treinta días en

, de yeinlidós añ·:.:s de edad, soltero, ma- Pontevedra, ante el. Juez instructor
rina; eompa.recerá· en el términ~ d'e Di Emilio Ga:!"cia de la Fuente. Ti!
treinta dias .0 dará noticias de su' ae- ,niente de Artillería, con destino en el
tu:!! dvmkmo en !8. ü;m:m~r.e.ia rlt I Regi.miento ligero número 8. de guar
!1~l'Ín:l de Bilbao. Juzgado permaih~Tl"" . n!ción en esta plaza, baJo npercibi
te, Qnte el Teniente Auditor de seg¡.rn-· miento de. ser declarado rebelde si no
d;l clase D. Eduar:do Callejo y Garc1e lo efectúa.-Pontevedra, 16 de Junio
Amado, Juez iilstructor de la causnque de l~ao.-E1 Juez insll'Uctor, Emil.~
se siguió al nombrado y otro m;ís l),)r García de la Fuente.
supuesta deserción de a·bord~ del ya- JG-2026
por mercante español "ORbo Santa
Maria", al objeto de~ ~er notíficado.
Bilbao, 1-7 de Junio de 193f}.-El Te
n~ente Auditdr, Eduardo Callejeo.

n1-1971
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G..UIALLO G.Ul"'LLO, Man!lel; lujo
FERNANDEZ SANCHEZ. Emilio; de José y de Virginia; natural de Fil

hijo de AntoniQ y Mar~aríta, nll.turalgucira (Pontevedra), domiciliado últi
de Monforté, A;I'-untamiento de íd.:'m, mamente en Filgueira (Ponte.·edra) y
pro..·..incia de Lugo, soltero, 'profesión sujeto a expediente de deserción por
dependiente, domicUbdo últiffiam~!lte falta a concentración para su destino
en Monforte (Lugo), -procC'S<Jdo por la a Cuerpo u 1J Caja de Recfut:::l. de I:s.
falla grave ·de de::>erción, con motivo trada; comparecerá, dentro del té¡-lni.
de f<i.ltar a concentración para su d¡,:s· no de treinta días, en Ponte....edra, ante
tino a Cuerpo; cOlUparecerá en tér~ • el .Tuez instructor D. Emilio G:lrcia de
mino de treinta di:ls, ante d C'lp:hin )a Fuente, Teniente .de Artiller1a, con
Juez ins~ruclo[" del Regimiento 1nfan- destino en el Regimiento ligero ntlme
ü,ria Zaragoza', número 12, D. Secun- ro 8, de guarnición en esta plaza, bajo
d~l1~ }Iartíne7. Rodríguez, bajo a~~rci- taper~ibimiento de ;;er declarado rebcl
blmlcnto' que de no efectuarlo sera de- de SI no lo efeclua.-Pontevcdra, 11
clarado rehelde.-Santiago, 20 de Ju- de Junio de 1930.-EI Juez instructor,
nio de 1930.-El Capitán juez instruc· Emilio Garda de la Fuente.
lor, Secundíno :1Iartínez. JG-2020

JG-2035

•
ESCA~DELL ?L:\'RI. M.:;dano; hijo

de Mariano y de Eulalía, natural de
San Juan Bauti~t2, pro\"'incia de Ba
leares, de veintinueve añó~ de edad,
de estado soltero, prof:.-sión jorn9.1e
ro, estatura 1,682 metros, filiado co
mo recluta en el' reemplazo de 1922,
domiciliado últimamente en Nuevi~as i
(isla ·de Cuba) y sujeto a ex;>ediente I
por haber faltado l.l concer:lradón <l
la Caja de Recluta ele Ibiza' para su
der.tino a Cuerpo; compm'ccerá dcn
tro del término denoV('nt~ día:. en
Palma, ante el Juez .iI'tstru(":tor- D. Luis
Cerdó Pub1, Capitán .de Artillería,
con desUno ~n el Regimiento Mixto de
~l<:Jlorca, de ~arnici6n en Pal~a, ba- I
jo apei"'ci!>imicnto de ser ded~r:.Jdo l'
J'ebciLie si no 10 efec:túa.-P:.llma, 15
de Junio de 1930.-::31 Capitán Juez I
lnslrl,ctor, LuiS Cerdó Pujol.

JG-1!l79

4.31-1

4.315

lo d~ !>c. dec1aI"sdo rebelde si' no 10
efectúll.-Pontevedr~, 21 de Junio de
19~¡).-El Juez instn.wtn., Emilio G:lr~
cia de ia l~uente.

4.313

. 'GALYEZ MEDIX"A, José; hij; de
Jl::m 7! de Dolores, llatural de Sierra
de Yeguas <:'1:'t1aga), de veintiún afios
de edad y cuyas señas person:ües son:
eslatUl'a 1,670 Illch'o~, ]JcríP.let!"o to
rácico 91 centímetros; domiciliado úl-'
timamer..te en l\larrakech Cflarruccos
fr:mces) y sujeto a exp:;dienle por h~

ber f~Uado a concentt'~ción a la Cflja
de Recluta de Cádiz, número 22, pa;-a
su desti no a Cll~rpo; cornpare.:c.á,
deni¡oo 'del término de treinta tlías,
ante el Juez !nslruetor D. Jesé Do
rronzorü SorJ::mo, Teniente de Artille
ría, con destino en la ~f:gunda Seccién
de la Escuela Central de Tiro del Ej¿:,
cito, cn Cádiz, bajo ap~r('ib:miento 'le
ser declarado en rebeldía s. no Jo
efectúa.-C3diz,25 de Junio de 19~O.
El Juez inó>trr;ctol", José DOf¡:ollzoro.

JG-19:;~

4.316

GARCIA DE LA OZA ZARAGOZ.~
Manuel; hijo de Sebastián y de Dolu.
res, natural de Barcelona, de estado
soltero. profesión estudiante, de' di~z
y nueve años de edad, estatUl'a 1,606
metros, pelo castaño, cejas al pelo, n3•
riz regular. ojos pardos, barba nacien
te, color sano, frente despejada, señas
particulares ninguna; domiciliado úl
tim:l.inente en Barcelona, y' se le si"ue
expediente por la falta grave de pri
mera- deserción; comparecera en el
térmioQ de treinta días ante el Tenien
te Juez instructor del Regimiento Dra4

iones d~ Montesa., 10..° de Caballería.

GA.:'lALLO, Luis; hijo üe ¡i.:id..:: i!~~
conocido y de !solina, domicilíado úI
lim:llnentc en Santoña; comparecerá,
en el t~rUlino de treinta dí~s, ante el
Juez instructor D. Domingo de Paúl y
Goyena, pr.ra res1)onder en C<lusa nor
hurto, instruidu por el' Juzgado es'pe.
eial de !\farina de Santoña;' de no ei'~C'.
tundo en el plazo ~eñali;.do; se le de
.dala en rebeluía_--Santoña, 21 de Ju-

. nio de 1930.-EI Juez instructor, Do
minglJ de Paul y GO~'~lta.

B.I-196i
JG-100J

4.309

U310'

4.3-11

FER~A:--:J)EZ GARCIA, Joaquín; hi
jo de Runión y de María. na~l.!ral de.
Escoredo, Ayuntamiento de Pr3via,
prcvi!!chl de Oviedo; de estado sol
tero. profesión la-br::ul.ot:, de- n~iniiún
años. de edad, domiciliadoúItim:unen·
te en su pueblo, procesadü por falta
grave de decsrción por faH:'lf a con·
cenlrlición para su destino 3. Cuerpo;
comvarece:-á en el término de t-:-cinta
dja~ :mtc el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento d:: Inf'lllteríB.
Tarragona, 78, D. Antonio Sáncher Pa
r~t.les, residente en Gijón, tajl) n:p~r·
clbimieuto de ~er declarado rebelde.
Gijón, Hr de Junio de 1930.-El Co
m:mdante Juez instructor, Antonio
Sánchez Paredes.

4.312

FO:-;TAN YILARELLE, Andrés; hi·
jo de Ramón y de Juana. naturai de
F¡og des (Coruña), de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en
.Fradcs (Coruña) y sujeto a cxpedi~nte

di" deserción por' faltar a concentración
p:.tra su destino a Cuerpo a la Caja de
Rec1nl.a de llehmzos; cornparec.~rá

dentro del té-rmino de treinta dias t:n
Ponteverlra, ante el Juez instructor don
Emilio Gurda de la Fuente. Teniente
de Artillería., eon destino en el Regi
miento' lige['() numero 8, de guarni
cióa ea~ 1?wa. baj3 apere1biro.!en.-

nl~1970

4.307

(.308

'ü~ erlo¡'1, oficio jornnlcro, sus .señas
p¡:r~")nulc;; son: p(:10 negro, cejss pó.
bb(\¡t<;, ojos pardos, nariz reirula~
barha rc¡lqnda, color sano, señas par
ticulare;; ninguna, sujeto a exp~dicnie

por f~lt:lr a concentración a Cuerpo;
.compHf<?cer-á e:1 el término de treinta ¡
díax ;I¡¡le el Capitún J~e7. instructor I
D. José ::ía¡'tíncz y Díaz Varilla, con
destino en el primer R~girnianto de
Artiller:a ele ~,Iontaña, de guarnición ¡
en Baredona, bajo :ijlercibimicnio 1
que de no efeclu3rlo se le declarará j
reho::lde.-- BarcclOl1il, H de Junio de ¡
'9:ln._EI Capitán Juez, Josb I':f:lrtínez.

JG-1927 I

t 4.305 . I
DIAZ ""EL;\Z~UEZ, ¿~briel; hijo I

de Juan Jose y <le Mart~n:l, natural 1
de V;:¡lbdolid, de estado soltero, de e..<;~
latüra l,¡,·H} metros, nació en 18 de
l\hrz{) (l<~ 1902, domiciliado última
mente en París (Fmne¡¡¡), rue de Cha-
I (;nnt:, ;;0 <11."), énc~rtudo por íallar
a COI1CenirHclón ~ tlbs; comparecerá
en el té!';~1ino de treiTJ!a nías ante el
C01l1;wda~üe Juez instructor del Re
gimiento de IntanterÍ<f S:¡b:>J'[:, nú- I

mero !i, D. Miguel Rin7.il ~1ir, bajo!
aperdlúrr.iento que de no efectuarlo i
J;er:.i dt>(;1;J..:;¡do rcbelJe.-:\Iadrid, 23 ¡

de Junio de 1930.-EI Comandante!
Juez ill,;tructor, Migu!:'l Riuz;).

,Tli-19áS

EGEA LAZARO, José: soldado de i
Jnrant;":-},, de Marina, hijo de Tom:is I

y de Ar;gdes, natural de Sorbas, pro·
,·incia de Almeria, domiciliado últi
mamente en Saida (Orán), de treinta
y dos aiiv~ de ~dad, si sabe leer y
escribic, procesado por d¡:sereión; tom
parecerá en el término de treinta días.
a partir de la pubUcaCÍón de c:lla r~

quisHori!!, ante el Sr. Juez instructor.
Alférez rl~ Infantería de Marina O. An
1cnlo Gonz1ilez García, rc::idente en ~1

tercer regünienlo, para responder a los
cargos <jUC le resulten en CrIusn que }}0r
el cXIlrc~:tdo delito de desercióu se le
i!lstruyt~; bajo apercibimiento que de no
efectuar S11 presentación en el plazo.
'Citado sel'ú decll1r~do rehelde.-C3l'ta
sena, 21 de Junio de 1930.-EI Al
férez <fU~1; ínstructor, A.ntonio Gonzá·
\ez.

El.. CO:-mUCTOR de un automóvil
tIel ser'vido público, que el dia 25
de Ab:'i¡ de 1929 .cl1ocó con un carro
de Intendencia qae iba cargndo de
carhón frente 21 número 18 de la
callE' de Santa IsaJJcl, de esta Corle,
y que iha conducido por el soldado
Valeriana Beleño, sufriendo dicho au
tomóvil dcsperfccto~ en la aleta lra
llera izquierda; comparecerá en el
t.érmlnQ de treinta dius ante el Capi
tán Juez D. José Glmdeo ;l.Iillán, qiie
tiene ~ ..residenoia oficial en la calle
de los Santos, número 3, para pres~

tal' dcc!nración C:l diligencia que se
instruye por daños.-Madrid, 14 de
Junio de 193Q.-EJ CapiW-n Juez, J'o5é
Gundeo..,



4.325,

4.328

•

GGXZALEZ ~r., ~r3.nuel; hijo dc ~2·

ría, natural de LamaslJ,pÍin, pTo"dIlcia
de La Coruña, de YeintÍ'dó~ :<fíos de
edad, domicili;,do últiIP..2mente en 11a
zar¡cos, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración en la Caja
de Recluta de Santiago, p:m:l su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en Ferroi, an
te el Juez instructor D. Lorenzo Gon
zález Díaz, Teniente de ArtilIería con
destino en el Ilcgimieufo de Costa. nú
mero 2; bajo 2pei"c!bimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.~Fe~

nol, 16 de Junio de 1930.-Ei Tenien·
te, Juez instructor, Lorenzo GonzRlez.

JG-1999

4-.326

GO~ZALEZ HODRIGUEZ, José; !lije
.le Fé!ix y de Serafina, natural de San
redro (Oviedo), de :veintidós años de
edad, domiciliado ú!timame!1.te en Ti·
neo y ,sujeto a expediente po:" faltar 2'

coúcenlración en ia Caja de Rec1uta de
Vrf\via var~ gn destino ~ Cuer!)o; r.om.
parecerá dentro del término dc treintto
días en Ferrol, ante el Juez bstructo':
D. Lorenzo González Día:>:, Teniente. (f'
Artilleria, con destino en el regimi,eni
de costa número 2, bajo auercj.b1mien~
de ser declararlo rebelde si no lo efec·
iím.-Ferrol, li de Junio de 1930.--E:
Teniente Juez instructor, Lorenzo GOlf
zález Di~z.

. ,TG-1996
4.327

GUTIERREZ ALBO. Victor; natui'::l1
de Laredo (Santander), hijo lic .lulhi!l
y de J esusa, de diez y nueve años de
edad, domiciliado últimamente en La"Í
redo, al cual se le instruye expediente
por no presentarse, para ir al sen'i·
óo, el día 6 de Enero del cO!"i"ient~

año; comp~li'eccrá en término di: no·
"cnta días ante el Juez instmetor don
Cándido Taboada Campos, Contramaes..
ttt: mayor de la Armad2, Teniente di
NaY:io graduado y Ayudante de Ma~
na de Lar~do, bajo apercibimic:;10 del
que, caso de no comparcc~r en ~J P"
z:) que se le señala, será declarado nv.
helde.-Lar.edo, 23 de Junio dc 1.930.
El Teniente Juez ins.ructor, C~ido
Tahoad:~ C,uupos.

.J1.!-1950

HARBIWAL, José; $oldudo liccncja.
do del Tercio, que, al ser licenciadGt
fijó su residencia en esta capi!al: ma
llifestará al Excmo. Sr. General 60:
ternador militar de Se....illa, en un pla- .
Z() de tre:íIi.ta días, su resic1err(:ia actual,
bien personalmente o par c:scr!to, con
(.bjeto . de comunicarle resol~d6n det
Consejo Supremo del Ejército \" Mari-
n3 referente a una Medalla d~ Slifri~
mient'ls por 1a Patria que PO;;Cf'.-Se
"illa, 21 de Junio de 19:-JU.-E! rl\miente
Coronel Jefe de Estado· }¡ay',,;', (j!fgi
blc).

JG-2043

4.322

GIH!.LDEZ ALO?\SD, Antonio; hijo
de D:ego.-s de Espern.aza, A~·l.mt:imicn·

to de Bayona; pro~incia de Pontc'.'e~

,dra, de veintiún años 'de edad, domi
ciliado últimamente en su pueblo; pro
cesado por haber faltado a concentra·

.clón; comparecerá dentro del térmi~

no de treinta días ante el Juez ins
tructor D~ Br.f"el Carrasco Calderón,
ell la Plaza de Vigo, bajo apc!'cibi
miento 'que de. no efectuarlo será de
clarado en rebeldia.-Vigo, 21 de Ju
nio de 1930;-EI C::lpit:~n, J ucz, íns
tz:pctor, I~¡lfacl Carrasco.

4.~23

GOXZALEZ BERNARDEZ, D<!rio;
hijo. de José y de Carmen, In3tural de
Lama, provincia de Orellse, de veinti.
dós años de edad, estatura 1,705 me~
tros, domiciliado últimamente cn su

'pueblo y sujeto a expediente de deser·
('Íón por faltar a concentración para
su destino a Cuerpo a la Caja de Re
cluta dE; A!!aríz; comparecerá dentro
Idel término de treinta dias en Ponie.
vedra, ::linte el Juez instructor D. Emi
lio Garcla de la Fücnte,~ Teniente de
Artillería con destino en el Regimien
to Ligero número 8, de guarnición en
esta Plaza; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no 10 efeetúa.
Púntevedra, 16 de Jnnio de 1933.-El
Juez instmctor, Emilio Garcia.
• J:\f-2018

4.324

GO::\ZALEZ CAYON, ),[ariano E ...·a
risto; hijo de Nieasio e Igoscia, natu
ral de Toledo, parroquia de San Justo,
de estll'do soltero, profesión albañil, ~
veintitrés años de edad, estatura 1,631
metros, color sano, pelo castaño, ce.
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
la¡;, boca regular, barba poblada, sol
dado del Regimiento de Infantería de
Asturias, número 31, domiciliado últi·
mamente en Toledo; procesado por el
delito de hurto; comparecerá en el
término <loe treinta días ante el Co·
mandant?, Juez instructor de la terce
ra Sección de la Escuela Central de
Tiro, residente en este Campamento;

GIR..l¡LDEZ BARRAL, Jesu,;; hijo de
Jesús y de 'Ramon2, natural ,de San Vi
cente, provi.ocia de Pontevedra, de
yeintidós años de edad. domiciliado
últim~mente en su pueblo, y sujeto a
expedlente de deserción por faltar a
concentración par~ su destino a Cuer
po a la Caja de Reclut....! de Ponkvc.
dra; comparece:'á ,dentro del término

, de tre.inta días en Ponteveñra, ante el
Juez liTIstructor D, Emilio Garda de
1« Füc:1tc, Tcnitütc d~ .\.rti11ería cvn
destino en el Regimiento Li~ero núme
ro 8, de guarnición en esta Plaza' hajo
apercibimiento de ser declarado ;'ebcl.
de si ';10 lo efectúa.-Pontevedra, 21
de JWllO de 1930.-'-El Juez instructor
Emilio Garcia. '

n!-2021

,TG-19S1

4.3i7

4.318

4.319
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f hajo' 2percibimiento qu~ de no efec
tuado será declarado rcbclde.-Cam
pamento de Carabanchel, 14 de Jmtio
de 1930.-EI Comandante, Juez ins-
tructor, Luis Calvet., '

JG-1959

D. iluei Rh:c;o Menes~$, 'Jw,;o aperci· f Ceuta, lG de Junio de 1930.-El Te·
bimiento que de no e[ectt.,~arJo ser-á de~ t nicnte Jllt:" i;¡1itrudor, /..nonio :B.o·
clarado rebeldc.-Barcelona- a 17 de, mero. JG-1933
Junio de 1930.-El Teniente Juez ins-
tnieto.f, Fidel Hivcro. 4.321

(¡ARCIA GONlALEZ, ?lla:lucl¡ hijl)
de José y de Celestina, natural de Pu
meranda, Ayuntamiento de?\íirantta,
plovincia de Oviedo, dc veintiún aiios
de edad;' domiciliado últimamente en
su pueblo; comparecerá en el término
de treinta días ante el Comandante
Jü,ez instructor del Rcgimiento de la
fantería del Príncipe, número 3, don
Eduardo Martínez Nieto, que reside
en esta plaza. - OYiedo, 19 de Junio
de 1930.-El Comandante Juez ins·
,t:-;rl"t.w, Eduardo l\I¡trtinez:.

JG-2tH5

GAHeIA GARelA, Ramén; llijO de
Juan y de Tercsa, natural de Alcanaz,
pro.incia de Lérida, de veintiún aiL)s
de edad y cuyas señas personales son:
estaiura 1,645 metr-os, pelo negro" ojos
negros, nariz re;:;ular, barba crecientc,
boca regular, color moreno, frente pe·'
Q'Ueña, aire ruarcitll, producción bue-

.na, ~ill señas particulares; domicilia
do últimamente en A1c!.lrraz, y sujeto
a expediente POr" haher faltado a con·
centración a la Caja de Recluta de toé
rida, número 61, para su destino a
Cl;erpo; comparecerá dentro del tér·
mino 'de treinta días en Lérida, ant<l
el Juez instructor D. Rogelio Añino
Ortiz de Saracho, Capitán de Infante
ría con destino en el R~gimiento Na
"arnl, número 25, de guarnicíón en
Lé:-ida, J);;¡jo ape,rcibimien:o de ser d~

clarado rebelQc si 110 ]0 efectúa.-Lé
rida, 10 de Junio de 1930.-El Juez
instructor, Rogelio Aii.ino. '

JG-,--:1!}3i

ü.\.1\CIA PEREZ, ~ianüt~l Antonio;
hijo de José ,y de Ramona, 113.tur.l1 de
San Venero, Ayun,tsnúento de Las Re.
gueras, provincia de QYiedo, de ,e:n·
tiún años de edad; domiciliado últi
mamente ,en su pueblo; comparecerá
en el término de treinta dias ante el
Comandante Juez instructor del Regi·
miento de Infantería del Principe, nú'
mero 3, D. Eduardo Martinez ~ieto,

~ue reside en esta plaza.-Oviedo, 1í
de Junio de 1930. - El Comandante
Juez ll1stt'nctor, Eduardo l\!artinez.

JG:~2012

4.320

GARCIA RODRIGUEl, Angd; hijQ
de Justo y de Angela, natural de Fuen
dejalón, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Zaragoza, de estado soltero,
profesión, dependiente, de Ycitiún años
.de edad; encartado por faltar a con
centración; comparecerá en el térmi·
no de treinta días, a partir del en que
se publique esta requisitoria. ante el

•Teniente Juez instructor del Regimien·
to de Infantería, Ceuta número 60,
D, Antonio Romero Ratto, residente en
ecuta, bajo apercimiento flue dc no
~fectuar]o será declarado rebelde.-
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JG-1936

JG-20Ü7

4.387

4.339

·1.3JJ3

·mez.

MACHIN BATISTA, Ramón; hijo de
Jl!2.n y de Francisca, natural de Te
goise. p!'ovincia de Las Pa!mu5, de
-vein.titrés años d~ edad y Cli.yaS señas
persona-!es son: est3tura 1,687 metrcs,
pelo negro, cejas negras, ojos rega
lares, nariz pequeña,· barba pequeñn,
büca peq,teña, color blanco, frente c!:>
trecha, domiciliado últimamente en
Las Palmas y sujeto a expe·diente por
haber faltado a concentración a la
.Caja de Recluta de· Gran Canaria para
su destino a Cuerpo;' corr.pareccr5.
dentro del termino de treinta días ea
Las Pahnas ante el J~ez instru:::.tor
D. Rarnún Gómez Irimia, Teniente de
Ingenieros, con destino en el Grupo
de Gran Canaria, de guarnición en 1:1.
citada ciudad, bajo :::.percibimiento de
ser declarado reeblde si no lo efectúa.
Las Palmas, 15 de ,Junio de 1930.-El
Teniente Juez ·instructor, Ramón Gó-

LL,~N'ES HUERTA, Fau:;tino; "hij()
de Manuel y de Piedad, JUl.lural de
Santa Eulalia, provincia de,Oviedo, (~e.
'Veintiún años de edad, domiciliad()
últimamente en Cabranas y sujeto a
procedimiento por. haber faltado a
-conc-entración en le. Caja de Recluta
de Cangas Onis para su destino a
Cuerpc; comparecerá dentro del" té.·
minodc ir_einta días en Ferro1, ante
el .Juez instructor D. Lorenzo Gonzú.
lez Diaz, Teniente de Artillería,con

·dcstlno en el regimiento de Co:>ta
número 2, bajo apercibimiento de ser
dcc1aradD rebelde si no lo efcciúa..
Ferrol,20de Junio de 1930.-El Te~
niente Juez instructor, Lorenzo Gon.
zález.

4_334

4:.336

LOPEZ FEfu'\IANDEZ, M:muel; n3.~
bral de Mota del Cuer,'o (Cuenca),
soltero, domiciliado ú!tiI2amente en
Mota del Cuerpo, sujeto ::.expedicnte
por falta grave de segunda deserción;
compal'ccerá, en el térrninode treinta
días, ante el Juzgado de. instrucciún
del Regimiento de Infantería de Astu
das, número ji, cuarit:i .:1.,}éi l'il~r:.h

ña.-l\Iladrid, 21 de Junio de 1930.-El
Comandante Juez instructor,.Ricardo
G12.uscll. '

.TG-1939

4.333 'J tadG, será d~clarado r~belde.-Cartage--
na, 21 de Junio de 1930.-El Secreta.

LEON TRILO, Gabriel; hijo deD-c· rio, José Llamas~-Vistobueno: el
siderio y ·de Ignacia, de treinta y un Juez instructor, Antonio Go~zale7..

años de edad, soltero, soldado de la .•1:"1-·1 :;\S'9
primera COJDand:fncia de T!"op~s de
lntendencia, de estatura regular, color
moreno, ojos azules, pelo castaño, hir
ba poca, domiciliado últimamcnte en
esta Corte, calle de Alcántara, 19, pro~
cesado en causa que se le instruye par
el delito de deserción; comparecera,
en el término de treinta días, a contar
de la fecha de publicación .de esta re
quis¡toria, ante el Comandante de In
fantería D. Jesé Ruiz Morales, Juez
permanente de la Capitaní(l. genera.l de
la :primera Región' y con domicilio en
la calle de Silva, 46, y (;(1.50 de no prc
sentars;', será declarado ·rebelde.-Ma
drid, 27 de Junio de 1930.-El Coman
darlte Juez instructor, José Ruiz.

JG-2010

.MADERN LAGRESA, Lorenzo; hijo
de Pedro y de Francisca, natural de
Mallet de .Perelada (Gerona), de estn.- ,
do soltero, profesión panadero, de
veintid6s años de edad y cuyas señas
particniares so'n: 1,620 metros. pelo

LOYOLABERRI BENA.TAJ.'1, Fernan.· negro, cejas al pelo, ojos negros, na
do; soldado de Infantería de Marina, rlz regular, barba poblada, boca re
hijo de Juan y de Dolores, naturá¡ de guIar, color sano, frente despejada, se
Reus, provincia ,dl: Tarragona,' doroi- ñas particulares : párpados superiores
ciliado últimamente' en Paris (Fran- caidos, domiciliado últimamente en
cia~, pr.ofesión cocinero, de treinta y Mollet de Perelada, y sujeto a expe
y siete años de '{;;dad, estatura l,tl56 : . diente por haber faltado a concentra

·metros, sabe-Jeer,'Y .escribir, procesa- ción para su destino a Cuerpo; com-
do por el delito de deserción; compare- parecerá dentro del término de trein
cer.á en el término de treinta. días, a: ta días en Figueras,ante el Juez ins
partir de 13 publicación de esta re-' tructo-rD. Manuel Tomé Izquierdo, Co
quisiloria, .ante el señor .Juez instruc- man dante dé lnfarrteri3, con destino
to.1" Alfér.cz d:e Iníanleria D; Antonia 1en el'R~g1mi~nto Sal1 Quintín, núme
Gorizá1et 'Garda, residenle en el tercer ro:1.-!, d.e. -gi:l.I..-nición ..en Figueras,bajG
reg.imiento, para responder a los cargos' ap~rcibjniiento de ser dcclal'ado re
tice le resulten en causa qae po. el ex· h.elde si no JoefectÚa.--'Figueras, 1t

,prl$ado delito de Ue!'icr.ción se le ius- de".Jnnio· d~ 19~O.-El Juezinstrnc
trtlye; J)~O ap.ercibimíento ~tle; de .Do1:or;M~nucl 'Tomé.
efectuar .su .IH~esl.';ntación en el ;p'illzo,ci-t. .

JG-1985

4.330

4.329

4.332

4.3i!1.

l~SUA PATL~O, Ci.priano; hijo de
~amón y de Josefa, natural de Barro,
soltCl'O, de p¡'ofesión curtido!', de vein·
le años, domiciliado últimamente en
Ca1v:.trio; comparecerá en término de
noventa días ante el Juez instructor
D. Jasó Rufo Pena, AUérez de Navío
{f.o. H. A.) Y A)~udantc de Marina dc .
Noya, a responder en eXllcdfente de
IJr0fugo que se le sigue por falta de
prescnt:.:ción pura su ingreso en el ser
víc:io acti.vo de la Armada,bajo apcr·
~i})imic¡¡to que, de no presentarse den· .
tro del Plazo. señalado, será declarado '11
nrdugo.-Noya, 21 de Junio de 1930.
~~,;:~~.lfél"~Z Juez instructor, José· Rufo 1-

J~,1-19GO .
1

rrUA~TE SARABIA, Juan; 'hijo de
PoJicm'po y de Aurelia, n¡¡tural de Za·
rag()~a, de veintiún años de edad. es- .
taeb sol~ero. pro{esión chofer, dmni
ciliada últimamente cn Sm Rafael da
?-ícndoz~ (H.epública Argentina) y su
jeto :l [',·:pediente por haher faltado n
eoncent¡'ación a la Caja de Hec1ut~ de
¿arago;;a, número CG, pal'a su destino
a Cuerpo; c{)r!1parecerá, dentro del
término de treinta días, en Guadala
jara~ ante el .Tüez l;1stra.cto~p~ ":Tosé
Avilés I\lerino, Teniente de IngenierOls,
con destino en el Servicio de Aerosta
ción. de Guaclabjara, bajo apercihi
miento de ser declarado rebelde si ll'J
10 cfcclún..-Guadalajam,20 de Junio
de 1.93::. - El Juez instructor, Jo;;é
•.\,."il¿!' :'.le:'ino.

LEIS SliAREZ, Angel; hijo dc Ma
'lUel ~. de Pefl:grina.. natural de Broño,
Ayu:ltamiento ele Negl'eira ·(Coruñll),
profesión labrador. estatura 1,560 me
tros. domiciliado últimamente en San
.1Ll"Un( Comúa), proccsado por la fal
ta ~,c\ye de deserción, co.n motivo de
f;:l1tar:¡ concentración para su'desUno
a CU~:TO; comparecerá en término de
trelilla día~ ÜlltC el Capitán Juezins·
tracto;· d~l Hegi1l1iento In·fanteria Za
1';:\';;\);oG, ;¡Ú,ml:-l'Q 12, D. Secunwllo Mar
ti !lez Hodrige¡ez, bajo apcrci1Jj.triTe.uto
que di' no efectuado será declarado
reiwllL. ~-- Santiago. 20 de Junio de
1\;;~O. " ,.:¡ C~lpitún instructor, Secundi-
no .';brtb~f.. '

JG·-'203c!

büRES FER.NA1~DEZ.Manuel; hijo
de l\lwl1liel, natural de Lérez, provin
cia de Pontevedra, 'de vcintiún sfios

L\SA,HTE LACAl.'IlBRE, Juan; hijo I de edad y cuyas señas personales son:
de ~,;.aHéés y Antonia, natl1I':~.l dc Zara- \ es.tat?ra 1,6.3~ lE.erros; .ig!l0ránctose ias
gozJ.. es~8.do soltcro, profeSlOn del ca1l1- dernas, domlClD.ado ulbmamenteel1
po, de treinta años de edad; estatura Lérez y sujeto' a e::;:pediente por ha
1,620 n:[;l.ros, pelo cast:Iño, cejas al pe-j ber faltado a concentración s la Cu
lo, ojos pardos, n~riz l)equeña, boca ja de recluta ,de Pontevedra, para su
grande, tRrb;:;. d:.:.;:a. color sano, cacat- 1 destino -a Cuerpo; comparecerá,den
tado p"I' haber faltado a conceiltra-'¡ tro <!.el término de tr~i;tita di~s, ·en
cíón; comparecerá, en el término de Conma, :mte el Jl1ez mstructor don
treinta días, ante el Comandante Juez rLuis Folla Cisncros. Cáoitán de In
instrudúi" del Regimiento Infantería I fanteria con destino eñ el Juzl:,rado
lnf::;nte, número 5, D. Luis Requejo 1 Militar Permanente di; l~ Ocl:rv:! Re
Sa!.!lo,'i, residente en esta plaza,bajo ~ión', en Coruña; bajo apercibimie1n
ap~rcibjmiento quede no efectuarlo' to de ser declamdo reb.eJde si no lo
será declarado rebelde.-Zaragoza, 22 efectÚ3.-La Co¡-l1ñn, 21 de Junio. lde

. de .Tunio de 1930. - El Comandante 1930.-E\ Juez instructor, Luis Folla.
.Jnc¡: in.,tructor, Luis Requejo. . J.G-1994

. JG-2.048
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l\'!F.RIl';O CALCEXA. :\hnud: n:::1

de Miguel :r de Manuela. natural de Ya
, lenda, de estado soltero. l)¡-Dfesiúl1-,i

dTiero, de treinta y dos años: SU" ~~:iia:
personales: estatura un metro :;:-.:; mi
líme,tros, pe).o ne~ro. cejas a~ l'-_~h). ('i'x
pareos, narlZ recta, b~1rba gn;¡; ,'.:', ¡¡oc::
ídem, rolar moreno, f¡'ente ~¡¡:l·¡~~;. t;!;-(

marcial; sin señas particu1arc~; dorui··

l\IENE?-;"DEZ FERXA:\"DEZ. DomI'l
go; hijo de Domingo J. de pátrocinio,
natural de Rehollar, Ayu~tamlcnt(> 1,
Degaño, provincia de O"iedo, de vcin,
tiún años de edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo (pl"ovinci.¡t dI
Oviedo); cOffiIlarecerá en el termi¡;¡
de treinta días ante el Comandant,
Juez instructor del Regimiento de 1..
fantería del Príncipe, númel'O S, (b~

Eduardo Martínez Nieto, que l'e".¡,l;
en esta plaza.-O,iedo, 20 d~ .h:nil
de 1930.-El Juez instructor, EdU:l::-~j¡,

Martinez.

JG-HHl

4.34S

4.350

4,351

"-

tidós añoo de edad; domiciliado W..
timaf1lente en Porreras, y sujeto a .ex
p~diente por haber faltado a concen
tración 11 la Caja de Recluta de Inc~

mímero 116; para SU destlnO a Cuer
po; comparecerá dentro del término
de treinta días en Palma de Mallorca._
calle de San Bartolomé. número 43~
segundo. ante el Juez instructor, Capi
tan de Infanteria, Secretario de cau
s~s de Baleares, D.Gonzalo Arni~

Ferrer-; bajo apercibi.miento de ser de
clarado rebelde \Si no lo efectúa.---;-Pai<.
IDa, 15 de Junio de" 193{).-Ef Juez ins·
tructor, Gonzalo Al'nica.

4.349

MESENDEZ FERN-~\-nEZ, Emilio;
hijo de Marcelillo y de Carmen, ¡la
tural de Sama, Ayuntamiento de Sa
las..-provincia de Oviedo; domiciliaJú
en su pueblo (pto'vincia de Oviedo)!
co.-nparecerá en el término de treint~

días ante tll Comandante Juez in,,·
tructOr del ,Regimiento de Infanterí:r
del Príncipe. número 3, D. Eduan:k
Martinez Nieto, que reside en esta ph
za.~viedo,16 de Junio de 1930.-,E:
Juez instructor, Eduardo ~brtíRez.

• . JG-2~13

•Th'IENDEZ y FERNA.~DEZ, i',farceIi·
no Gorrzalo; natural de Cañedo, ayuu-

,.tamiento de ídem, provincia de O,·ie·
do, estado soltero, de veintidós año!:
de edad; domiciliado últimamente e-c
su pueblo, provjnchl de Óviedo; pro·
cesado por falta grave de deserción.
por faltar a concentración para sL!
destino a Cuerpo; comparecerá en ef
término de treinta días ante el Co
mandante Juez instrnctor del Regi·
miento de Infantería Tarragon-a, mí·.
mero 78. D. Antonio Sánchez Paredes,
residente en Gijón; bajo apercibimien
to q:ue: de. no verificarlo, será decl1:t'
rada re])elde.----,GijÓn. 14 de Junio de
1930.-EI Juez instructo-r. Antonic
Stinche::. .

JG-2{J{HJ

JG-1934

4.346

mino de' treinta. días au'te el Capitim f
juez de instrucCión del Regimiento In
fantería Z2~g('lZa, InÍrrtero 12, D. Se
cundino Mai'tínez Rodríguez; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será
dcclarado.rebelde.--Santiago, 21 de Ju
nio ele 1930.-El CapiHm J~ez instruc- I

jter, Secundino Martínez.
, Hi-2ü35

4.344

~IATAS SAL.d..5, Juan; hijo de Jaime
~' de Isabel, natural de Esporla.s. pro
vincia de Ba1eares. de ycir;.tiún años de
t:uad, profesión del comercio, soltero,
estatura un metro 695 milimetros, y
filiado como recluta en el reemplazo
d~ 1929: domiCiliado últimamente en
l~uenos Aires (República Argentina). y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de recluta de
Palma :para su destino a Cue.'1ic; ~om
:parecer:á dentro del término- de no
-venta días en Palma ante el Juezins
tructor D. Luis Cer4ó Pujo], Capitan
de Artillería. con destino en el Regi
miento Mixto de Mallorca, de guarni
ción Palma; bajo apercibimiento de ser
<ieclarado rebelde si nO lo efectúa.-=
P::l.1...~a, 14 de Jnnio de 1"930.-:El Capi
tán juez instructor, Luis Cerdó.

JG-1942

:VIAYO ALVAREZ. Loredano; hijo
de Mariano y de Esperanza, natural
de Yillerino. Ayunta~Iento- de Tinco
(OvieC.o), de veintiún años de edad;
domiciliado últimamente en Buenos
Aires; sujeio a expediente por faltar
a concentración; comparecerá dentro
del término de treinta días an.te el \1

Teniente, Juez instructor del Regi
miento de Artillería de Montaña nú
mero 3, D. Enrique García Diez, re
sidente en esta plaza; bajo apercibí.
mien-to de ser d<:clargdo rebelde si no
lo -efectúa.-La Coruña, 20 de Junio
de 1930.-El Juez instructor, Enrique
Garcia Díez.

MARTINEZ RODRIGUEZ, T o rná s;
hijo de Pedro y de Flo-rentiaa, natural
<k Vakarlos, :provincia de Navarrs, de
"Veinte afios de-edad, y cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, ojos azules,
ctjas al pelo, barha naciente, OOC3 re
gular,coior sano, aire marcial; produc
ción buena; domiciHado últimamente L'11
Ir-oÍ11 (Gutpúzcoa); sujeto -a expediente
iJor la falta grave de primera deser
ción; comparecerá: dentro del! ténnino
de treinta dias en San Scbastiún Dnte
,,1 Juez instructor D. Man.uel Fernán
dez de Landa y Fernándcz, Capitán de
Artillería, con destino en el Regimien
to Artillería¡a pie número 6, de gusr
n]cón en Sfln Sebastián; b2jO ::lpercibi
miento de ser ,dedaradorebeMe si no
1:1 ef~!:;túa.-San Sebastián, 20 de Junio
de í!.l:)"l"l.-El Juez i!l-,h-uctor. I1Iar.uel
Fer!'!ú~(1.(:.1.~ . -

JG-!DG5

4.347

l\lELiA SITJAR, Míguel: hijo .de Mi
guel :r de Bárbara, natural de Porre
ras, provincia de Baleares, de vein- [

4.343

MARTIXEZ ~"ElRA, Balbino; hijo de
Avelino,y Pila.., natural de Vedra
.'\yUht<:unicnto de ídem, pro.incia de
Coruña, de estado soltero~ profC'sion
camarero, estatura un metro 620 mili
Inerros;domiciliado últirriamentc en Ve
dra, provincia de Coruña. procesado

. por la falta grave de deserción caon mo
tivo de faltar aconcentrnción paro. su
destino a. Cuerpo; comparecerá en ter-

JG-19~S

~LARTI BARRI, Juan; hijo de Juan
y de Paulina, natural de Bellvis, pro
:vincia de' Lérida, de eskl,do soltero,

,de anclo se ignora, de veintidós años
de edad, cuyas serias personales son:
estatura 1,630 metros, pelo castaño,
cejáS al p,elo, ojos-¡Jardos, nariz regu
lar, barba. recogida, hoca grande, co
lor sano, -no tiene seña particular al
gun-a, domiciliado últimamente en
Bellvis, sujeto a ~:x.ped¡ente por ,haber
faitado a concentraci.ón: COIDparece
'd, dentro del término dé treintadias,
ante el CO<l13,ndani:e Juzz instructor
D.' Mariano de Usera ,Sánchez, con
deslinoen el Regimiento de Infante..
ría AlCántara, nÚ1llero 58, de guarni·
ció,.n en Barcelona; bajo apercibimien
to 'de ser declarado rebelde si no -lo
efeclúa.-Barcelona, 16 de .Junio de

"1930.-El Comandante Juez instructor,
:M~_!'j~~o de Usera. .

4.3~2

JG-1990

4,.340

l>IARTII\"EZ BARREffiO, Jmm_;hijo
<le Benito y de Prudencia, -namrfll de
Santa María Merc~illo (Burgos), de
veintiún años de edad, y cuyas- señas
personales son: estatnra un metro- 588
milímetrus, pelo y cejas negros, ojos
OSf.Cilf()$, nariz aguileña;' domiciliado
últimamente en su pueblo y sujeto a
If:xpediente por' faltar a concentración
p:,ra su destino a Cuerpo; comparece·
rá dentro del término de treinta días
en Burgos ante el Juez instrnctor don
Natalio López Bravo, Comandante de
Infantería, con' destino en el Regi.
miento San Marcial. número 44, de
guarnición en Burgos; bajo apercibi·
miento de ser decIatado rebelde si no
lo efectúa.-Eurgos, 23 de_ Junio de
1930.,.......EI Comandante Juez instructor,
Nat:l.lio López Bravo.

,,},~_'.LE,::~\.S GONZALEZ, Lui§; hijo
(le Falis1ino y de Ramo!"--2, mrturnl de
:Viesea, l)"ovincia de Ovh:do, de VCil1~ .
te.años de eM:d, estatura-l,$20 metros,
domici1kdo ú1timarilent~ ensn pue
bl/), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración 3 bCaja el!:
lteclnta de Pravia, número 111, para
Su desEno a Cuerpo; com!'J,arccer'á den
tro. del término d~ treinta días en
:,León, ante eL Jl.H'Z ,instructor D. Ti
moteo Carnicc,o Méndez, con destino
'en el Rez.:;imienlo de Infanteria d~ Bur
gos., núinero S6,<!e guarnición en
León; bajo apercibimiento de ser (le~

.. clarado rcbelde.-León,20 de JunIo
de 1~30.-EI Juez instructor, Timoteo J
Can' ''-''',:'n ,

' JG-2008 •
, .

,.
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Ide si no lo efectúa.-Tarragona. 13 de
Junio de 1930~El Juez instructor, An-
tonio Rodríguez. .

.TG-1945

!i\i(',(10 últimamente en Hospitalet, pro
.lmda de Barcelona, procesado por de
:~rción; comparecerá en el término de
·':1 einta (Has, desde la publicación de
.?~~;! req,:isi!or!:.1, ante el Comandante
,. Antonio Villalha Rubio, Juez instruc
;:¡".r dcl Regilnicnto de Inf:mtería La
'i::onsl.i!uci¿lll, llúmero 29, de guarnición
:-:!1 Pamplona; bajo apercibimiento de
,¡tle de :10 y¡;rificarlo le parará el pcr
:!;:ic.io:l quc haya lu.~ar.-Dado en Pam
-¡lona a 19 de Noviembre de 1929...,--El
~0l~la!Hi<ll1 te .T nez instructo., Antonio
-.:il!alLn Hllbjo.

JG-19G2

4.3:>2

:.tQ?\TEriO SOUTO, José; hijo de
:ri.-;tü1al·y [lc R¡¡m(}na, natural de la
.)'ll".oqllia de ~ucve Fuentes (Tauro) ...
"rovineia de La Coruña, de veintiún
.;;;jos de edad, y cuyas señas persona
~" son: estalul'a nn metro 610 milime~

j'os, de Gncio panadero, su estado sol·
:'ro; uomil"iliado últimamente en Tou
'0, y sujeto a expcdiente por haber fal
;lUí) a concentración a la Caja de re
'¡uta de BcI:lnzos, número 98, para su
;estino a Cuel'PO; con1¡larecerá dentro
iel t('rmino de treinta días en La Coru
j¡¡ ank el Juez instl'uctor D. Ildefonso
Jnb:·TapiadlJl" ). Guadalupe, con desti
¡ti cr: ::! J:Jzga!!o Mili tal' Permanente
Je la oc'tava Rt>gión, en Coruñ¡¡; bajo
'pen'ihimienlo de ser dcclarado rebel
:c si no lo cfectúa.-La Coruña, 24 de
h:nio de 19:\O.-El Caoitán Juez ins
n:.dOl', I1deronso Hui~.'l'apia(¡'or.

.JG-1973

4c.353

.:'IL\;OZ }'EREZ. Juan; hijo de Aj¡to
,10 y de Josefa, n.atural de Cue"Yas,
l~ o,incia di: Almerin, de veintidós años
if; edr,n, domiciliado últitoamente en
3arcc!ona. y sujetó a procedimiento
'jO¡' haber faltado a concentración en
a Cnja dc recluta de Huércal Oyera,
l:'!mcro 3¡¡, para su destino a Cuérpo;
',ompareccní. den tro del término de
l'{'int~. (Has en :Vfelilb. ante el juez ins·

:ructo, D. Alejandro Cuerda Santana,
¡"¡~.J~iente de Intendencia, con destino en
;; Com:ln(¡;l¡~cia de Tropas de ·l\'1C!il!2;
,;do <lpcrcibimiento de ser declarado
-chel.dc si no lo cfectúa.-l\Ie::lilla, 13 de
'\il-:¡o de 1930.-El Jacz instructor, Ale~

;111(11'0 Cuerda. .
. .JG-1940

4.35{

l"OtíüES ALTES, José; hijo de Jose
, de /\.na, natural de A1cover, provin
:ia de Tarragonu, de veintiún años de
!(i:1d y ClIJas señas pcrsonales son: es
litura un metro 049 milímetros, pelo
:::staño, cejas al pelo. ojos pardos, na
'i~ rcgu lar, barba escasa, boca regular,
~oJ()r ~al~O, frente estrecha, aire mar
:ia1, producción bllen[!; sin señas par
:;cu]¡,!'cs;cn i~norado paradero, y su
,do a expediente por habel' faltado a
',:ncent,ación a la Caia de recluta de
f 3nngolla, núrnc.o 59, para sU destino
i. C;~("rj)(); c:ompa,ecerá dentro del tér
J!ino d(~ tl'cinta dias en Tarragona ante
:.. ~ .Juez imlr;lctor D..~ntonio Rodriguez
~ jlJ:lflo, Coman(bnte, con destino en el
:~"ghiJÍenw lnfanlcri:J. Luchana, IJúme
.~, 2S, de !parnil.::ión en Tarl'agona; bajo
¡J){Tt'ih~lljkatu ue ser dccl:lrado I'el~el-

4,355

OGANDO l\IONZO. José; llijo de Ma
nuel y de Emilia, natural del Ayullta':
miento de Cotovad, provincia de Ponte
vedra, de estado soltero. proicsión co
mercio, de veintiún años de edad, do
miciliado últimamente en su pueblo.
procesado por haber faltado a concen
tración; comparecerá dentro dcl ter
mino de treinta días ante el Juez ins
tl'UClOl' D. Rafael Carrasco Calderón en
11 plaza de Vígo; bajo apci'cibimiento
que de no efectuarlo será declaraL10
en rebeldía.-Vigo, 17 de Junio de 1930,
:El Capitán Juez instructor, Rafael Ca
rrasco.

.a~-2040

4.356

OTERO :MENDEZ, Manuel; hijo c.e
Manuel y de Josefa, natural del Ayun
tamiento de Sangenjo, provincia de
Ponteved¡'a, ae estado soltero. de .vein
tiún afios de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, proces9.do por ha
hcr raii~d.o a cGntr-ación; cOI:1p:lrece!'Iá
dentro del término de treinta días ante
el Juez instructor D. Rafael Carras:::o
Calderón en la plaza de' Vigo; bajo
ápcrcibimicnto que de no efectuarlo
s~rá declarado en rebeldia.-Vigo, 17
de Junio de 1930.-El Capitán Juez ins
tructor, Rafael Carrasco.

.JG-2039

4.357

PARo.o BLAl'CO, José; hijo de .10
sé y de Emilia, natural de- Gijón.
Ayuntamiento de ídem, de ,"ein tiú n
años de edad; domiciliado últimamen
te en su pueblo; comparecerá en el
término de treinta días ante el Co
~and3nte Juez instructor del RCf;i
miento de Infanteria del Príncipc, nú
merO 3, D. Eduardo Mal'tinez l\ieio,
que r-eside en esta plaza.---:Oviedo, H·
de Junio de 1930.-EI Juez instructor,
Eduardo }Iartínez.

.TG-~l!)(i1

4.358

PAREDES FER~A.~DEZ, .TuJián; hi
jo de José y de María, natural de Pra
via, provincia de Oviedo, de veintiún
años de edad, y cuyas señas persona
les son: estatul'a 1,650 metros; domi
ciliado últimamente cn Pravia. y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Ctlja de Recluta rle
Pravia, número 111, para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Sania-Ramd
(Tctuán) ante el Juez instructor don
José Calvo y Garda del ?Ioral, Te
niente de Intendencia, con destino :lll
la Comandancia de .Intendencia de
Ceuta, de guarnición en Tetuán; b~j')
apercibimiento de Ser declarado· rehel
de si no 10 efectúa.-Sania-Ramel (Te
tuán),'16 de Junio de t93R-EI .Juey.
instructor, .José Cah:o.

4.359

PAZ GARelA. Timoteo; hijo de Eu
genio y de Indalecia, natural de Ma•
:la (Palma), provincia de Santa Cruz
de Tenerife, de veintidós años de
edad, oficio jornalero, estado soltero.
y cuyas señas personales son: esta.~

tllra 1,630 metros; domiciliado .última·
mente en Santa Lucía (Cuba), y sujeto
a procedimiento por habel faltado a
cOllcentración para sil destino a C'uer.
po; comparecerá en el tétmino de
treinta días, a contar desde la publi.
cación de ]a presente, ante el señor·
Capitán, Ju~z instructor del Regimien·
to de Infantería Tem~rife, núm.cro 6-t~ •
D. Aurelio :\latos· Calderón, de güai'
niciól1 en Tenerife (Cuartel de San
Carlos); bajo apercibimiento de ser

.declarado rebelde si no lo efectúa.
Santa Cruz de Tenerife, 16 de Juni()
de 1930.-EI Juez instructor, Aureh9
I\fatos Calderón.

.JG-~031.

4.350

PE~A PE:'iA, Julián; hijo de Boni
facio y de Regina. natur21 de Pujan:s"
provincia de Logroño; domicili<'ldo úl
timamcnte en Buenos Aires; procesa;'
do por la falta grave de no incorpo
ración a fila!;; comparecerá en té.mi·
:::c de treinta di<l~ ante el Comandante
Juez. instructor del Regimiento de In
fanteria Bailen, numero 24, D. Isaac
Villar :'!oreiro, de guarnición en 1.0
groño; bajo apercibimicntoque, de
no comparecer, será deelnrado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lllgar.-Logroño, 20 de Junio de 1930.
El JU!!7. in~jtrt!ctor, Isaac Yiliar.

.JG-1955

4.3Gl

PERElRA. CALVISO, Juan 2\1anuel;
hijo de Ricardo y de ,Tosefa. natural
de Noceda, provincia de Coruña, de
veIntidós años de edad, y cuy~s seña.s
personales son: estatura, 1,6G5 metros;
domiciliado últimamente en Noceda,
provincia de La Coruña, y sujeto a
expediente de deserción por faltar a
concentnw¡ón para su de,stino a Cuer
po, a la Caja de Recluta de Santiago;
compareced., dentro del término <le
treinta dias, en Pontevcdra, ante el
Juez instructor D. Emilio García de la
Fuente, Teniente de Artilleria, con
destino en el Regimiento Ligero nú
mero S, de guarnición en esta plaza;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo cf~ctúa,-Pontevedra,

16 de Junio de 193,-El Jll'-'Z instruc·
tor, Emilio García.

4.362

PEHEZ BARBARA, Ric~:l'd(;.; hijo de
Abdón y de Salud, natural de Vigo, "
provincia de Ponte,"edra, de veintidós
años de edad; domiciliado últimamen
te en Vigo (Pontevedl"a), y suje.ioa
exiJcdiente de deserción por faltar a
concentración para su destino a Cuer
po, a la C:¡ja de llccluta de Vigo; com
parecerá dentro del término de tl'¡;inta .
dias en Pontevedr:r, ante·t:l Juez ins
tructor D. Einilio Garda dt~ ·laFuentc,
Teniente 11c- Artillería.. ('0:1 lle~;tino e!\
el H::giil:;PiOlo Li;..;e¡'l) l1Úd;":~;., c. ue

..
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JG-193G •

JG-1997

JG-1977

4.371

4.3i2

~

ductor, de diez y nueve años de eda~!
estatura 1,637 metros, color sano, pelq
rubio, cejas al· pelo. ojos castaños. na...
riz y boca regulares, barba poca, do
miciliado últimamente en Madrid~.
procesado por deserción; compare
ante el Capitán Juez instructor cion;
:l\.Ianuel Blanco Gracia, con destino en:
el Regimiento de Radiotelegrafia y.
Automo\'ilismo;bajo apercibimiento:
que, de no efectuarlo, será declaradO'
}·ebelde.-Msdrid.21 de Junio de 1931t,;
El Capitán Juez instructOl', Manuel
Blanco_

REY NOGl'EIRA, Severino; hijo d('
Juan y de Manuela, natural1de Amora..
dos San Pedro, provincia de Ponteve~
dra. de veintiún años de edad, domi.
ciliádo últimamente en La Estrada y
Siljeto a procedimiento por haber rai/.~

tado a concentración en la Caja de r~
cInta de La Estrada, ·para su lciestinG
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta días, elT Fe:-rol, an..
te el Juez instructor D. Lorenzo Gon~

zález Díaz, Teniente de Artillería con.
destino en el Regimiento de Costa nú
mero 2; bajo apercibimiento de ser:
declarado rebelde si no lo efectúa.
Ferrol. 20 de Junio de 19:10.-El Te
niente Juez instructor, Lorenzo Gon.
z~lez.

RICARDO VADILLO, Nicolás; hij.r
de Nicolús y de .María, natural ,de Lt
Línea, pravincia de Cádiz,· de vei....
tiún años de edad, domiciliado últi,
nlamenfe en La LfIica 3-'" s::jcto a pr&'
cediroiento por haber faltado a C(llno;.
centración en la Caja de Recluta d"
Algeciras, número 24, del segundo lla<
mamiento del reemplazo ¡de 1929. pa..
ra su destino a Cuerpo; comparecerá"
dentro del término de treiTlta días
en La Línea de la Concepción (Cádizí
ante el Juez instructor D. Fra'ilciscC{
Roca Hernández, Capitán dc Infant~
ría COn desiino en el Batallón de C:¡:¡
zadores de Arapiles. número 9, d~
guarnición en La Linea de la Concép}
ción (Cádiz); bajo apercibimiento tdf
s::r declar8do rehelde si no< lo efe~
túa.-La Línea a 12 de Junio de 1930.
El Capitán JU25 ~tructor, l-'ranc¡¡'"
ca Roca.

RODRIGUEZ, Benjam.ín: hijo de Ma..
nuel, natural <le Capela, Áyuntamient';'
dl" idc.-tU. provincia de La Coruña, d.4t
veintiún años de edad. domiciliado ~
timamente en Capela, y sujeto a expé•
diente por haber faHado a concenfra..
ción a la Caja de recluta de Ferrol, DÚ"
mero 99, para su destino a Cuel'p().....
comparecerá en el termino de treinti
días en· Oviedo ante el Juez instl'Uctd:i
D. :l\iariano Gómcz Herrero, Capitán d,'
Ingenieros, con destino en el Se.'<.to Re.
gimiento de Z.1.padores 1\iinadores. d .. '
guarnición en O"iOOo; bajo apercibi.
miento de ser declarado rehclde si ~
lo efectúa .--oyiedo, 20 de Junio d.

1
193o.-El Capitán Juez instrnctor:. Ma..
ríano GÓmez.

JG-20t1

4.3es

4.36!i

Juez instructor del Regimiento ,de Ir:
r:mtcria Tarrag-ona,i8. D. _Antonio
Sánchez Paredes, residente en Gijón;
bajo apercibimiento que, de no .:!~c
tuarlo, será declarado rebelde.-GljOn,
16 de Junio de 1930.-El Comandante
Juez instructor. Antonio S. Pa¡'edcs.

JG-2002

4.36i

QUINTA..lo.JA COSA, F"3ncisco; hijo
de ).lanuel y de Dolores, natural de
La Coruña. dé veintiún años de euad.
domiciliado últimamente el~ La Hab.a
na y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de La Coruña, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta· dias, en el-euartel
Alfonso XII, :mte el Juez instructor
D. Federico Darbeyto Suárez, Coman
dante de Infanteria con 'destino en el
Regimiento Isabel la Católica, nüme
ro 54, ·de guarnición en La Coruña;
bajo apercibimiento tIe ·ser dcclarado
rebelde si no lo efectúa.-La Coruña,
n de Junio de 1930.-EI Juez in,,
trueler. Federico Barbeyto.

.fG-1995

R..üiO:\ HUERTAS, Juan; hijo de
Enriq~e y de ~bria, .natural de A1
mcria, de diez y nuc':e años de edad
y cu~'as señás personales son: esta
tura 1,600 metros, pelo negro, cejas al
pelo. ojos· a.mles, nariz regular, bar
ba poca, bpea regular, coJor moreno,
frente estrecha, aire marcial produc
ción huena; ·seilas particulares ningu
na, domiciliado últimamenle en La
Linea· de la CO'l1cepción (Cúdiz), de
profesión panadero, procesado por el
d~lito de primera deserción en tiem
po de pa1.;comparecera, en el térmi
no 'de treinta días, ante el Capitán
don FranCÍs,co Roca Hernándcz, .Juez .
instructor del Batallón Cazadores de
Arapiles, ,número 9, residente en La
Línea de la Concepción (Cádiz); ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado relJelde.-La Línea
14 de Junio de 1930.-El Capitán Juez
instructor, Franciscu Roca.

JG-l97G

4.3iO

RAMON SANHONORIO, Fernando;
hijo de Facunda;' natural de V:llen
cia. de estado sQltcro. Drofesiónc~n-

JG-'-2025

JG-1946

4.36"'3

4.364

4.365

4.366

gn3rn:c~ón cn esta plaza; bajo apcr:
cibimiento de ser declarado rebelde ;'1

DO lo' efectúa.-Pontevedra, 16 de Ju
Dio de 193.-El Juez instructor. Emi
lio G2.rcía. •

P{)C:H l\IORELL, Pedro; hijo ,de
Juan y de Teresa, natural· de Selva "
de ~Iar, provincia de Gerona, de esta-·
do soltero, profesión barbero, de vein· 1 RA:\IIREZ :\ilJSOZ, ..Q'emente; hijo
tiún años de 1.':0:1(1. encartado por f31- de Juan y de Mal'ía, natUl'al de Baza,
lar a concentración; compureceni, en 1 provincia de Granada, de ve~ntiún
el término de treinta dias, a partir· del Iaños -de edad, domiciliado últim::.men
en que se publique esta requisitoria, . te en Bnza, provinc!:1 de Granada,
ante el Te'niente Juez instructor del Iprocesado po:- la fail:l f:Tave de pri
Regimiento de Infantería -de Ceuta, roN"a deserción. con motivo de falt2r
número 60, D. Antonio Romero Ratto, a concentración; comparecer¿, en tér-.
residente ea Centa; bajo aperCibimien-j mino de treinta díflS, ante el Coronn
lo que, de no efectuarlo, será dec!a- dmlte Juez instructor del Regimient.o
rado rebelde.-Ceut.1, 17 de' Junio de i Lanceros de Sagunto, :¡,.octavo de Ca
1930.-EI Teniente Juez instructor, 1 ballería D. Antonio Gomez Romero,
Antonio Romero. ) residente en Córdoba; bajo- apercibí.

JG-1981 miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebclde.-Córdoba a 10 de Ju
nio de 19RO.-El Comandante Jucz
instructor, Antonio GÓmez.

. JG-1931

PLAXA. OLLE, José; hiJo de José y
de Rosa, natural de Vilascca, provino
eia de. Tarragona, de veintiún años de
edad·;" suj~to a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Tarra,q'ona, númeI.'O 59, pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de trcinladias en
Tarragona, ante el .Juez: instructor
D. Antonio Rodríguez pmado, Coman
dante con destino en el Regimiento

. de In'fanterh Luchana, número ~8,
de h'liarnición en Tarragona; bah
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectú-a.-Tarragona, 14 de
Junio de 1930.-EI Juez.instructor, An
tonio Rodl"íguez.

PULIDO SUAHEZ, Marino;. hijo de
.Tuan y de Emilia; natur~l de C~lbos,
Ayuntamiento de Pravia,. provincia dc
O"iedo, de. est~do SOltt'I"O, profesión
labrador, de veintiún mlos de eda·d,
domicili3cio últimamente en su pue
blo, provincia <le- Oviedo, procesado
por f:.!~ta g¡'8Ve de deserción. por fal.
t~ll' ~ COlh;;;··!! tr..~ción para su destino a
Clll:r¡.Hl; cllújj¡:~r('cera, cn el término
dr.: il"{'jnta dkl~, ante el Comanuul1te

PROS RIVAS. Benito; hijo de Crí
santo y de ]={osa, natural de Córcores,
provincia de Orense, de "eintiún años
de edad y cuyas señas personales son
estatura 1,564 metros, ignorándose las
demás, domiciliado últimamente en
CórcOres y sujeto a expe,picnte por

. haber faltado a concentración a la Ca
ja de recluta de Orense, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del- término de treinta días, en Coru
ña, ante el Juez instructor D. Luis Fo.
lla Cisneros.Capitún de Infanleria con·
destino en el ·Juzgado Militar PerlUu.
nente de la Octava Región, en Coru
ña; bajo apercibimiento -de .ser decla•.
r-ario rebelde sino 10· efectíla.-Coru·
ña, 21 de Junio de 193~.-El- J'Uez ins.
tructor, Luis Folla. .

.Hi-1991
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4.374

RODRIGUEZ FERNANDEZ, Ramón;
bijo de Ramón y de Juana, natural.de
"S2rria Ayuntamiento de idem, provm•

.. ~¡a d~ Lugo, de vcintisiete años _de
1:dad, de estado so1í.ero, y c~)'as scnRS
lJersonales son: pelo castano oscuro,
ojos azules claros, cejas negra.os. color
roorellO, nariz regular, barba poblada.
~oca regular; domiciliado últimamente,
m Sarria, y sujeto a expediente por
;'wber fa !tado:) a concentración a la Caja
'.le rer:1nta de Monforte, número 102,
Qnra su destino a Cuerpo; comparece
i-á en t'l término de treinta días en
Oviedo :mte el Juez instructor D. '1a
;imlO G(¡mcz Herrero, Caritán de In
6enieros~ con destino en el Sexto Regi
';liento de Zapadores .Minadores,de
¡;uarnición en O\"ie(~o;· baio ap~l'cibi
3Jiento de ser dedaruao rebelde SI no lo
<:feetúa.--Ovledo, 19 de Junio de 1930.
el Capihi.n Juez instt'Uctor, I.!ad:mo
jómez.

JG-20H

4.375

n.ODRlGÜEZ· FER.N"A~DEZ. L u i s;
bijo de J()sé y de A.ntonia, natural de
'¡~eian(j"\·-a, provincia de Orense, De yein..
üdós años de edad. domiciliado última
,:ueute en CelanoYR, provincia de Oren
se, y sujeto a expediente de deserción
por ialiar a tt)i1eei'iti'"a.:iGi'i v~~a $~. des
tino a Cuerpo a la Caja de recluta de
Allariz~ comp~re\!ei'{¡ dentro del térmi
nu de treinta días en Pon tcyedra ante
21 Juez instructor D. Emilio García de
¡.a Fuente~ T(;niente de Artilleria, con
iestino ell el IteGimiento Ligero mi
.::;.e1'o 8, de guamición en esta plaza;
;:¡¡jo :opercibimien!o de ser declarado
'i:belde sI no lo dectáa.-Pon tevcd..a,
:6 de Junio de 1930.':"'EI Juez instruc
-c,r, Emili0 Gurcía."

.TG-2029

4.:m3'
RODRIG DEZ FIGALDO, ,Camilo; hijo

:1(' Manuel y' de Serafina, natural de
Helios, prc,yincia de O:rem;¡;, de veinti
dós aiiüs de edad, y-cuJo'-3sseiins perso
nales son: su estatura 1.G39 metros;
domiciliado últimamente en Melivs,
provincia. de Orense, y sujeio a expa
diente de deserción porfaUar a con
:;:t;ntracióll para su destino a Cuerpo a
la Caja de: recluta de Orense; compare
:.erá dentro del término de treinta dias
·;n Pontcyedra ante el Juez instructor
D. Emilio García de la Fuente, Tenien
:e de Artilleri:l, con -destino en el Regi
miento Ligero núm. 8, de guarnición
~n esta piaz.a; bajo apercibimiento de"¡
~í:.r declarado rebelde si .no lo e~ectúa.
?onteved~'s, 16 de Junio de 1930.-EI
}Llez instructor, Emilio· Garcia.

JG-2028

4.377

ROGl; tu, D, G.; Capitán 4el mpor
~taliano "AdameUo", perteneciente al
L.loyd Adriitic(J, se ignora de dónde es
:Jatural y también su estado. profesión
;:r:pitán d:; bl:rrJ.e, se ignora dónde está
;iü!rf~;ilindo, procesado por presunto
··'~~.;J"tmsab¡e del delito contenido ene!
"~. !enlo 3;{ de la ley Penal deja .Mari-

., mercnntc; jlo¡'arrojar al mar a dos
/¡hditos l¡o:tll¡:;nf's('s de raza. decol~l;'

dentro de ·las aguas jurisdiccionales;
e:' :nparecerá en término de noventa
c::as ante el Juez instructor, Condesta
b!e mayor, graduado de CapW\n de- Ar
tilleria, D. Andrés Guerrero Sánchez;
bnjo aperciliimiento de que de'no veri
flcarlo sc le seguiritn los· perjl!icios a
que hubiere lugar. y sera declarado re
helde.-Santa Cruz de la Palma, 10 de
.Tunio de 19;:;O.-,.El Juez instructor, An
drés Guerrero.-P. M. del S.. J., el Se
cretario, Rafael Barreday Díaz.

, J3f--1987

" 4.378

ROJO VrCE!\'"TE~ JulÜi.n; hijo de Fé
lix j' de Pl'imitiya, natural de Villasur
de Herreros (Burgos), de estado céli
be, profesión sacerdote, de ycintidós
años de edad y cuyas señas personales
son: estatúra un metro 650 milímetros.
pelo castaño, cejas al p~10, oios pardos·,
nariz regular, barba saliente. },loca re
gular, color bueno, frente espaciosa 'j'
su aire marclal; domiciliado últimamen
te en Villarsur de Herreros (Burgos), y
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de re.cluta de
Bu:rgos para su destino a Cuerpo; com-·
parecerá. dent¡'o del término de treinta
cías en Burgos ante el Juez instructO!',
Capitán de I.Qfantería, D. José Luis Gu
tiérrez de T'er'án; bajo apercibimiento
;lucz insiruci:or. José Luis Guliél'l'ez íle
túa.-:BUTgos, 16 de Junio de 1930.-El
de ser declarad;) rebelde si no ]0 cfee·
Tcrán.

JG--1926

4.3jfJ

ROLDOS }L'tS. Juan;' domiciliado úl
timamente en Vilasa'!" de Mar (Barcelo
m:); . com:pareceráen el té:rmino de
quince días ante el seiíor Juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de
Barcelona, Teniente de Navío de la Ar- "
mada, D. Carlos Antón yPahicios, y a
requirniento en el expediente de pr6fu- .
go que contra el meneior.adoJndividuo
se bstruye; y en ~so de no efectuarlo
le pararán los perjuicios que señala la
ley.-Barcelona, 18 de JunIo de 1930.
El Juez instructor, Carlos antón.

.E\I-1930

4.380
-

ROSELL OLLER, Alejanero; natural
de Mataró (Barcelona), hijo de Fran
cisco y de Catalina, de vei.11.tiséis años
de edad. de estado soltero y de profe-- .
sión camarero; domiciliado últimamente
en Mataró; comparecerá en plazo de
treinta días, contados a partir de ].a
publicación de la presente en la .GACE
TA. DE MADRID Y Boletines Oficiales co
rrespondiente, ante el Juez instruct~Jr

de la Comandancia de Marina de Ca.
diz. D. José Carlos Camargo y Se
gerdhal. para responder a los cargus
que le ~r.esulten en la Cf.<lSa que se le
instruye por deserción mercante del
vapor "l\Iagallanes". en el puerto de
La Guayra; bajo apercibimiento que
de no verificarlo ní ser habido den
tro del plazo prefijado, será declarado
rebelde.-Cádiz, 17 de Junio de l!)aO.
El Juez instructor. José Carlosr,a~
margfi Jl\'1-1948 .

4.381

ROYO JlMENEZ, León; hijo de Ce·
lestino y de .Simona, natural de Alfaro~

provincia de Logroño; domiciliado úl
tímamente en Talca (Chile); procesado
·por la falta grave de inc'orporación a
filas; comparecerá en término de trein.
ta días ante. el Comandante Juez ins·
tructor del Regimiento de Infantería de
Bailón. número 2,1, D. Isaac' Villar Mo·
reno, ite gmKllición en Logroño; ·bjo
apercibimiento que de no' comparecer
será declarado rebelde y lepa:tar;l el
perjuiCio a que haya lugar.-Logroilo,
18 de Junio de' 1930.-El Juez instruc
tor, Isaac Villar..

,TG-1953

4.382

SA.ENZ HEREDIA. CarmeIo; hijo de
Benito y de Cesárea, natural de Jube
re, provincia de Logroño. de estado sol
tero, profesión dependiente; domicllia
do úitimamenteen Jubera (Logroño);
procc5ado .por la falta grave de incor
poración.3. filas; comparecerá en térmi· •
no de 1reinta dias ante el. Comandante
Juez instructor del 'Regii:niento de In
fantería de Bailén. nÚIDero 24, D. Isaac
Villar Moreno, de guarnición en Logro
ñCl; bajoapercipímiento que de no com·
.parecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lug.ar~Lo

C'Dfio, 20 r.e Jllniode 1930.-El Juez
instructor:, Isaac Vmar. .

.TG-j9r.G

4.383 "

SEIJAS OTERO. Dado; hijo de Dado
y de Cristalina. natural de Coruña, de
veintidó::; años de. edad; domiciliado úl
timamente en Coruña'~ sujeto a expe
qiente dedeserción por faltar.a cO!1c~n
tración para su destino a Cuerpo a la
Caja de Recluta de Coruña; comparece
rá dentro del tél'mÜlO de treinta días
en Pontevedra, ante el Juez instructor
U. Emilio Garda de la Fuente, Tenicll
te de ArtilIeria con destino en el Re
gimiento Ligero número 8, de guarni
Ción en esta plaza; bajo apereil¡imienlo
de ser declarado rebelde si no lo efec~

túa.-Pontevedra, 20 de Junio de 1930.
El Juez instructor, Emilio Gurcía.

.TG-2023

4.384

SEHJ.lA PLANA, AgusUn; hijo de
Agustín y de Ma-ri:¡.. natural de Tarra-

. gona, de veinticinco aiios !.le ·edad y cu
yas señas personales se ignoran, pero
sí se sabe que fué incluido en el alista
miento del año 1925. en la Sección de
Reclu.la de Tarragona, clasificado pró
fugo en el año de su alistamiento y en
"las revisiones de los siguientes. y de
clarado soldado en 22 de Marzo de
1930, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración pa"ra 5U destino ~

Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta dias· en· Tarragona, antc
el Juez instructor D. Francisco Liñii::
Piñol, Teniente Coronel eon· destino en
el Regimjento de Illfantería de Almall
sa, número 18, de guarnición en Tarra
gona; bajo :apercibimiento de ser decla·
rado rebelde si no lo "efectúa,-Tarrago- "
na, 17 de Junio" de 1930.-fl.l Juez ins'
trueior. Fr:m~ Li.ihiu... .

JG-1~8S
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4.396

YERA. BERN.-\L, Antonio; h'¡j{) de
Baltasq,r y de. Isabel, natural de La.
Unión C,Iurcia), domicili:ldo última-:
mente en Lyón (Franch1), encartado:
por haber faltado a concentración;·
comparecerá. eñ" el término de trein~
ta dias, ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento .de Infanteria
Otumba. número 49, D. Joaquín Loy~

gorri Vives, rcsidente en Játiba (Va
lencia); bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si mo lo efectúa.-

.-- ~-- --- .--'.--',

JG-19G4.

4.39:'

YAZQUEZ MOKZO, Martín; hijo de
Rosa,. natural de RodIs, proyincia de
Coruña, de vcinLidós 'SilOS cie edad, de .
estatura 1,6i(lmetros; domiciliado iflti
mamente en Rodis y sujeto a ex.,Jedien
tededesereión por falta a concentra·'
ción para su·destino a.Cuerpo a ia Caja .
de Recluta de BetMlZOS; comparecerá
dentro del térnlino de "treinta <lías en .
Pontevoora, ante.el Juez instructor, don .
Emílio·Garcia,·de la Fuente, Teniente de .
Artil1eria oon destino.en..el Regimiento ;
Ligera núm~l'O 8; de guarnición en -esta i
plaza; bajo aperei.bimient~ d-eser1le-'
claiado rebelde si no loefectúa.-PoD:- i

tcvcdra, 9 de Junio de 1930.-EI Juez:
instmetor; Emilio García.

4.394

VARELA ARES, Ramón: hijo de Pe
dro y de Juana, natun\l de El Ferrof
(Coruña), oe estado soltero,pLof.esión
scgtrndo Condestable, de veintisiet~
años, -estaturn. alta, pelo castaño, barb::r:
reguJar~ colo.- moreno, cicatriz en la
frente, viste el uniforme de los ¿e su,
clase: {1omiciliado últimamente en el i

crucero «principe Alfonso"; -procesado·
pt>T el delito de acumulación de notas;;
comparecerá en término de treinta. días •
ante el señor Juez instructor. Te'nient2
de Naviodc la ATInada de la misma
dota-ció!l, D. José María Martín, y de
no efectuar su presentación será decla
rado .rebelde.~El Ferro1, 20 de Junio
de 1930.-EI Juezinstructo.; José M,
Martín. .JM-193S

4.393

Laredo; bajo apercibimiento de qu••
ca.'iO de no :c()mpa~r en el plazo qu~

se le ·señala :será declaradoprófugo.
Larcdo,. 23 de. Junio de 1930.-El :.fue!
instructor, Cándido Tabuada.

JM-1951

J:\1-1952

4.392

J VAP.ELA GONZ.A.LEZ. F~ncisCD;

-4 ;;:90 1hiio ee José y de Dolores, nataral de
.c Lousado, p ..o.....inciu de-Orcnse, de vein.

TEJERO ALEI'I-IAN, Pt!c!r-o Anto:;io; tidós años de edad; domidliado última
hijo de Santos y de Marin, naturnlde mente en Lousado y Sil,jeto a expedien
Ab~ón. provincia de Zar~goza, de "eiG- ¡ te 'Cie deserción por falta de concentra.
ES~ls ?í'io"s de edad; domiciliado. última· ·t ·ciónpaJ:a su destil::o a ·CnerpOa la CaSa,
mente en su puehlo, encartad/) por ha· de Reeluta de Orense; comparecerá deu- :
be. 'faltado a concentración: compa.re~ 1 tro del ténniI!.o de treinta días en Pon~ :
cera en el ténnino dc treinta días ante tevedra,. ante el Juez instrne.tor, D.Emí·

1el Comandante Jüez instructor' del Re- lioGarcia de la Fuente. Teniente de ;
gimiento Infantería del Infante, núme- Artillería 'condestioo en -el Regi:miimto :
ro -~, D. Luis~equejo Santos, residente Ligero número 8, de guarnición ,en -C5bt :
en esta plaza; bajo 3percíbimiento que plaza; bajú apercibimiento. de ser ·deo'·
de no efectuarlo serádeclaradD rebel~ -cIarado rebelde si nQ lo clecma.--Pon<
de.-Zaragoza,21 de Junio de 1930.-EI tevedra, 9 (le Junio de 193ü:-EI Jue1
Juez instn..-ctor,Luis Requ~jo. instruc:lor, Enü1io García.

JG-2ilU

J~[-1949

4.389

TP.AS SEllAS. Gonzalo; hijo de Ra
món y de Mercedes, natural deF-errol,
A~'UntamientO de ídem, prov~ncia de
La Coruña, de veintitrés años de
edad, estado soltero, profesión mari
nero de la Armada: estatura 1,% me
tros; de perimctrotorácico, 0.89 me·
riros; señas ·personales, las siguientes:
pelo castaño, cejas y ojos id~m, nariz
regular, barba no tiene, color pigmen
tado, frente espaciosa, aire marciaL
producción buena,'y sabe leer y esci"¡
bi.; domicmatlo últimamente en el
Cuarl:cl de M:lrina de este Arsenal;
compareeera, en el té.mint> de treinta
·dias. ante el Juez instructor,. Alférez
de IilfaiÚería de' Marina, ·D_ Rafael
Romero Torres, en el Juzgado delDi~
que; bajo 'apercibimiento que, de no
efi!ctuarlo, será dech::rado'en rcbelqia.
Arsennlde El Ferrol. 11 de .Junio de
H30.-El Juez instrncioI", Rafa-eI R¡:)·
mero,·

18 de Junio de 193ü_-'--El Juez hlstruc
tor, Lt~is Fo1!a Cisner.os.

JG--1993

4.391

"TOlL'iECQRRO, Trifón; natural _de
Laredo(Santander), hijo \le Mig~el y
de Jvscfa r d~ diez y ~n.{te~c ~fi.Vs de edad;
tlomiciliado últimamente en 1arcd{l, al
cual se le instruye experli&te por no
haberse presentado para ir al servicio
él día Ü ,de Enero del corriente año;
comoarecera en término de noyenta
días~ante el Juez instructor, :Q. Candido'
To.boada Campos, Contramaestre l\Ia~·or

de la Armada, Teniente de Na~do gra
duado ~. Ayudante de Marina de La·
redo; bajo apercibimiento de que @aso
de no comparecer en el plazo que se le
gef~tla será declarado prófugo,-Lal'e
do, 23 de Junio de 1930.-El Juez .ms
truclor. CámUdo TabQuda.

SUAREZ LOUl.AN, Ramiro; hijo de
Antonio y ..de Manuela. natural de
Cambre, provincia de Coruña, de
Yeintiséis años de edad; domiciliado
últilIKlmente en Cumbre,:r sujeto a ex- TORRE CRESPO, José; natural de
pediente por haher faltado a concen- Rasines (Santander), hijo de Joaquin y
tración a la Caja de Recluta de Coru- de Gabriela, de diez y nueve años de
ña, número 96, para Sil destino a edad; domiciliado últimamente en Ra
Cuerpo; compareccd, dentro del tér- sines, al cual se le instruye ex.pediente
1nino de treinta días, en La Coruña, por no haberse presentado para ir al
~lUte el Juez instructor D. Luis Folla seITicio el día 6 de Enero del corriente
Cisneros, Capitán de Infantería, con año; comparecerá en término de noveu
destino en el Juzgado Militar Perma- ta días ante el Juez instructor, D. Can
nente de la octava Región, en Coruña; dido Taboada Campos, Contramaestre
bajo apercibimiento de ser declarado .¡Mayor de la Armada, Teniente de Na
rebelde si no 1_0 e,!ectúa.-La Coruüa~ vio lZ.raduado JI Ayudante de Marina de

4.387

SORlA GONZALEZ, Millán; hijo
de Andrés y de Meliton a, natural de
Aguilar d21 Río Alhama, provincia de
LogroñCl, de estado solt~ro. profesióri
jornalero; domiciliado últimamente eu
Belesigna-Jerondo (F.ancja); procesa
do por Ia falta grave de no' incnroo
ración a filas; comparecerá, en térmi
no de treinta días, ante el Comnndall
"te, Juez instructor del Regimiento de
Infantería Bai!~!!, .número 24, D.. !SaaC !
Villar Moreira, de guarnición en Lo
groño; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado. rebelde y
le parará d perjnicioqllc haya lagar.
Logroño, 19 de Junio de 1930.-El
Juez instructor, Isaac ViIlar.

. JG-!954'

4.388

4.•336

JG-1968

SIEIRA GONZALEZ, Antonio; hljO
de Pascual y de Carmen, natural de
Señorío, Ayuntamiento de Mazaricos,.
provincia de Coruña, de estado sol
tero: estatura, 1,610 metros; tlomi;:i
liado últimamente en Señorío (Coru·
ña); procesado por la falta grave de:
deserción, con motivo de faltar a con
centración, para su destino. a Cuerpo; I
comparecerá en término de treinta
dias ante el Capitán, Juez instructoi'/
del Regimiento Infantería Za~llgoza. ¡
número 12, D, Secunujno M~rtinez·

Rodriguez; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re·
belde.-Santiago, 14 de Jimio de 1930.
El Juez instructor, Secundino rII::n'U·
nez.

4.38.5

~i.i.~RRA NIEMBRO, R2fael; mJO de
Manu~ y de Grisclda, :uat!lr~l de In
guanzo, Ayuntamiento .de Cabra!~$,

provincia de Oviedo, de "\'eintiÍ1n nfros
de edad; domiciliadn últimamente en
su pueblo, provincia de Oviedo; pro
cesado por falta grave de deserción,
por faltar a ,conl!entración, para su
destino a Cuerpo; compn.recerá en el
término de treinta días ame el C{)'o
mandante, Juez ,-instructor del Reci.
miento· de Infantería T.arragona, ñ¡j,
mero 78, D. Antonio Sáuchez Par€des,
r-esidente en Gijón; bajo apercibimieñ-

. to que, de no ·verificarlo, será decIa.
rada rchelde.-Gijón,20 de Junio de
1930.-EI Juez instructor,Anlonio Sán-
chez Parcales. ..
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Por el presente se cita a ClUlIlt~s per
sonas puedan dar ~ticias sob¡·e los res
tos humanos de varón que ajas dia
y ocho horas del día 12 del mes ¡¡("tnJl

tI mar arrojó cn la playa del Saler,
sitio denominado montaña del GurugÍl;
dichos restos consisten: en ·el raquis, a
partir de la décima vértebra dorsal,
deos costillas, octava y ncvena, dcl lado
izquierdo; cavidad abdominal y muslos;
el izquierdo recubierto dc músculos y
picl y el derecho con el fémur dese:I;·.
nad-o; el sujeto a quicn pcrtcnccm de
bió sel' de una trilla aproximada de 1,500
metros, regular conformación y nutri.
ción y, desde luego, joven; como único
vestigio de vestido, pantalón dc pana
negrn. L:::. muerte de este hombrc de·
bió ocurrir hace más de un mes.

La persona o pe¡~sonas que puedan
dar detalles comparecerán en el plazo
de un mes, a partir de b. p:::b1icación
de este edicto, ante el C:omandante de
bfantería de :Marina D. Manuel ),I{Jntcs
Blanco, A)"Udante de la Comanciancia
de Marina de Valencia y Juez instruc
tor de la causa número lSG de 1930, que
por tal hecho se instruye.

V:::.lencia, 24 de Junio de 1930.--El
fuez instructor, ?''lanuel Montes.--'l~]

Secretario, Jose Antonio Gonzálc7;.
Jl\I-20-t2

Sucesores de R··.·n.leneyra (S. A.)
P;:;,s('Q de S:m YiC'!'r.t~. :W.

VAL'ENCIA

el supuesto delito de deserción del Y~l

por mercante español "Mar Caribe", co
metido· en el pucrto de Filadelfia el ¡lia
22 de Diciembre de 1922, por el tripn
Jante Constantino Calvete Vidal, foEn
28 del libro de inscripción manHma ("(",- ,
rrespondiente al año 1909, del '[ror.o tie
Sangenio.

Hago saber: Que por decreto audHo
riado dietado por_ la Autoridad juris
diccional de cste Departamento el .-lía
13 de ~!3:rO próximo pasado. fué so};rc
seída definitivamente dicha cau:;a, eO:1
arreglo al punto quinto del artic.ulo ~~,2
de la ley de Enjuiciamiento milibr- de
j{arina, por desistimiento de ]aaceión
penal, a tenor de lo dispuesto en los
articulos 12 y 14 del Real dec¡'cto-ley
de 8 de Septiembre de 1928, en r~h:dófl

con el arücu]o 4.°, párrafo segundo, dcl
apartado h) de la Real orden circub·
de 15 del pi'opio mes, que conccdc in
dulto total a los responsables del ddito
de deserción de buque mercante.

Lo que se hace público en ;onccpto
de notificación a la familia demellc¡o
nado encartado.

Sangcnjo, 14 de Junio de 1930.--El
Juez instructor, José lI-Iellid Vida!.

J?1--~ Re;O
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SA~GENJO
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JURISDICClON DE :MARI~A

da.

\'ILLEGAS ?llALLO, Vicente; hijo de
\licente y de Hermelinda, natural de
Vigo, provincia de Pontevedra, de vein
tidós años de edad, y cuyas señas pero
son~les son: su estatura un metro 745
milímetros; domiciliado últimamente en
Vigo, prov.incia de Pontevedra, y suje.
to a cxpediente de deserción por faltar
a concentración para su destino a Cuero
po a la Caja de recluta de Vigo; compa
rcceni dentro del término de treinta
días en Ponteveclra ante el Juez ins·
tructor D. Emilio García de la Fuente,
Teniente de Artillería, con destino en
el Regimiento Ligero número S, oc
guarnición en esta plaza; bajo aperci
bimiento de ser dedarado reh.cldp !;i no
lo efectúa.-Pontevedra, 16 dc Junio de
1930.-EI Juez instructor. Emilio Gar·

\i1LLALBA RO:M E R O, Francisco;
hijo de Pedro y de Benigna, domicilia
do últimamente en Madrid; compare
cerá en término de treinta días anie el
Comandante del Regimiento de Infante
ría Wad-Ras, número 50, D. Enrique Gil
Quintana, Juez instructor del expedien
te que se le instruye por la falta de in
corporación a filas, para notificarle la
resolución rec~ida en el mismo.-l\1a
(Irid, 24 de Junio de 1930.-El Coman
d~nte Juez instructor, Enrique Gil.
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ZAFON COLOMER, Silvino; hijo de 1
Ramón y de Petroníla, natural de Mos
queruela, provincia de Teruel, de esta
do soltero, profesión jornalero, de ycin
tiún años de edad, siendo sus señas per
sonales: pelo castaño, ojos pardos, oe
jas pardas, barba regular, color sano,
nariz regular, boca ídem; domiciliado
últímamente en Barcelona; compare'l
rá en el término de treinta días ante el
Juez instructor permanente de la Ca-

I pitanía general de ia 5,' Región, don
7 • B 1 1\{' - 'Z 13 ar ~ ose enea ..LlA.lnon.- ",aragoza, e
Junio de-1930.-EI ·Capitán .Juez ins-
tructor, José Boned.
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YILA, José; hijo dc Antonia, natu
l'¡Ü de Carballo, provincia de La Co
ruña, de veintiún años de edad. do- ¡
miciliado últimallll'!i1tc en Buenos Ai
res y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
recluta de Coruña, para 'su desUno a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino ,de treinta dias, en el cuartel Ai
fonso XII, ante el Juez instructor don
Federico Barbeyto Suál'ez, Comandan
te de Infantería ceD destino en el Re
gimiento de Isabel la Católica, núme
ro 5-t, de guarnición en La Coruña;
bajoapereibimiento de ser declarado
rebelde si no lo cfcctúa.-La Coruña,
18 de Junio de 1930.-EI Juez instruc
.\or, Federico Bardeyto.

PID:\L, )lanuel; natufal de León,
de ,'eiTItidós años de edad, domicilia
do últimamente en Leun Y sujeto a
expc-diente .por haber faltado a con
centración. a la Caja de recluta de
J~eÓll, para su desti'no a Cu!:rpo; com
p~r~cerá, dentro del término de trein
ta dias, en León, ante el Juez instruc
tor D. Manuel Torres del Cerro, Te
niente de Infantería con destino en el
Regimiento de Burgos, rnúmero 36, de
gunrnicién en León; 'bajo' apercibi
;ilicnto de ser declarado rebelde si no
lo t'fectúa.-LeÓn, 14 de Junio ·de
1930.--El Juez instructor, ~ranuel To
rreS.

J<'Jtiba, 20 de Junio de 1930.-El Co
mandante Juez instructor, Joaquín
\.orgol"ri.

VIL'\. ELlES, José; hijo de José y de
.inscfu, natural de Mur, provincia de

,Lérida, de estado soltero, profesión la
b~:;dort ele veintiún años de edad, esta

,1iira 1,66,) metros, pelo castaño, ccjas al
pelo, nariz grande, ojos pardos, barba
saliente, color sano, frente despejada,

, domiciliado últimamente en Mur; se le
sigue expediente por faitar a concen
tración a filas; comp:uecerá en térmi
no de treinta días ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento Dragones de
}'lontesa, 10.0 de Caballería, D. Fidel
Rivero Meneses; bajo apercibimiento

"que de no efectuarlo será declarado re
belde.-Barcelona, 16 de Junio de 1930,
.El l'enientc .Tu~'l. 1:1<;tructor, Fidel Ri-

l
Don José }Iellid.Vidal, Alférez dc ~a.,.

!lera... vio dtl la E. R. A. Y Juez instl"Uctnr ce
- JG-1929 la causn número 571 del~iio 1927, p~r
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